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PROLOGO. 

La idea que nos ha movido para escoger como tema de -
tesis " La Acci6n de las Naciones Unidas en Materia Edu
cativa", es poder hacer que las personas que la lsan, 
comprendan que la educaci6n en su lucha contra el anal~ 
fabetismo ha presentado en el mundo, especialmente en -
México; y la protecci6n que en algunas legislaciones se 
le ha dado mostrando; el interés que personas a las que 
no afecta directamente, pero que viendo la necesidad de 
progreso de todas los países, ha formado un organismo -
internacional el cual " practicamente " obliga a sus in
tegrantes ( paises de toda el mundo ) a superarse en to
dos los campos, elevar sus niveles intelectuales, no cor! 
formarse con que una minoría sea la privilegiada de po -
der no solo leer y escribir sino lograr conquistas inte
lectuales, poseer lo que muchas personas no poseen, con2 
cimientos y desenvolvimiento, como una manifestaci6n del 
Derecho a la Cultura. 

La oryanizaci6n Mundial Denominada O. N. U. por medio 
de sus organ~smos especializados entre ellos la U.N.E.
s.c.o •• han hecho aportaciones como aquellas de procu
rar medios para que quienes deseen ser alguien puedan 
llegar a serlo y realizar así sus anhelos, teniendo la
idea de que quien es ayudada a progresar tiende ayudar 
a sus semejantes, aquellos que corno él desean superarse 

Con esta, no se quiere decir, que se brindará apoyo
ª una o dos personas sino a pueblos, considerando que -
si se elimina la ignorancia se eliminarán también pro -
blemas que son creados por mentes que aún no han evolu
cionado lo suficiente, personas que no saben enfocar su 
intelecto a la resoluci6n de cuestiones con apoyo en la 
ayuda a la humanidad sino más bien atenderán a la des -
tr.ucci6n, teniendo bases tan pobres, carentes de sentido 
gentes que no mira.n por la integridad y dignidad humana
no toman en cuenta que las personas se les debe · consid!: 
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rar como tales sin atender al color, o raza o religión -
etc. como lo establecen la Declaración Universal de Der~ 
chas Humanos, a quienes por motivos baladíes a veces se
les ha negado el privilegio de saber, puesto a que todo
ser humano tiene derecho, por que además así lo estipula 
el Art. 26 de la Declaración Universal de Derechos Huma
nos ya citada, par esos motivas y otros más es por lo -
que se ha creado ese organismo¡ cración que tiene por o_2 
jeto más que nada, reconocer que todos los humanos somos 
iguales, tan capaces unos coma otros, a quienes hay que
brindarles las mismas oportunidades para que adquieramos 
los bienes de la civilización y de la Cultura, en el eje! 
cicio del 11 Jus Comunicationis ", como lo diria el cr~ 
dar del Derecha Internacional el Jurista Teólogo Español 
Francisco de Victoria. 

2 



CAPITULO I 

LA ORGANIZACION DE LAS 

NACIONES UNIDAS. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Hace veinticinco años la humanidad vió el término de
la guerra más violenta y destructiva en los anales de la 
historia. La conmoción que produjo esa guerra y lo que
provocó que los hombres se hicieran unos a otros, propi
ció una atmósfera favorable para que se creara una orga
nización internacional cuyos miembros estuvieran resuel
tos a preservar a las generaciones venideras del flagelo 
de la guerra, a reafirmar la fé en los derechos funda~ 
mentales del hombre, a establecer la justicia y el rGs -
peto a las obligaciones internacionales, a promover el -
progreso social y a elevar el nivel de vida.dentro de un 
concepto más amplio de la libertad. 

No se tenia la intención de que esta organización in -ternacional - Las Naciones Unidas - fuese un super es

tado. No llabría que legislar. Si proporcionaría sin -
embargos el mecanismo para que los Estados Mieri1br::is 

cooperaran en el logro de la solución de problemas inter 

nacionales. 

Las Naciones Unidas son en la actualidad, el centro 
de reunión donde los representantes de casi todos las -
paises del mundo, grandes y pequeños, ricos y pobres, -
fuertes y débiles, portavoces de puntos de vista poli -
tices, sistemas sociales y culturas diferentes, puoden 
expresarse con libertad, con réspecto a una amplia gama 
de cuestiones internacionales •• 

Las Naciones Unidas no pueden ser más fuertes que la 
voluntad colectiva de los pueblos y las Gobiernos que -
las apoyan. 
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PASOS QUE LLEVAHON A SU lti 1 At:3LECIMIE.NTO. 

14 de Agosto de 1941 
Los Es ~P.i:Jos Unidos y el Reino Unido convinieron en los 

principios básicos de la paz conocidos posterior.nente con 
el nombre de Carta del Atlántico. 

lo. de Enoru de 1942 

Veintiseis naciones se comprometieron a dErrotar al -
Eje y a aceptar la Carta del Atlántico. En esta declara -
ción se usaron por primera vez las palabras 11 Naciones -
Unidas 11

• M6s tarde se adhirieron a esta Declaración otras 
veintiun naciones. 

30 de Octubre o~ 1943 

En la üeclaración de Moscú¡ China, los Estados Unidos, 
el Rí;lino Unido y la Unión Soviética acordaron establecer 
una organizad.ón internacional para mantener la paz. 

Agosto y Octubre de 1944 

Se celebró la Conferencia de Dumbarton Oaks en la cual 
China, los Estados Unidos, el Reino Unido, y la Unión So
viética esboza.ron las propuestas preliminares para crear 
una organización internacional. 

Abril y Junio de 1~4o 

Cincuent~ naciones asistieron a la conferencia de San 
Francisco, redactaron y aprobaron la Carta de las Nacio -
nes Unidas que fué firmada el 26 de junio. Polonia a la 
que no fué posible asistir a la Conferencia, firmó más -
tarde la Carta, convirtiendose así en uno de los miembros 
originarios. 

24 de Octubre de 1945 

China, los Estados Unidos, Francia, el Reino Unido, La 
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El Consejo venía ser el órgano ejecutivo de la Soci,!;;. 
dad de Naciones. Estaba compuestó' 'de dos c:lases de miem -
bros: a) miembros permanentes o sea las grandes potencias 
miembros de las Naciones Unidas. 

b) Once miembros na 
se elegían cada uno para 

Las Naciones Unidas 

permanentes d6 los cuales tres -
un periodo de tres años, 

tomaron forma en octubre de 1943 
cuando las declaraciones de Moscú. El nombre de Naciones 
Unidas que no es apropiado para un organismo internacio~ 
na1 0 se conserva en honor fl:l Presidente Roosevelt, diná -
mico eje ,de la creaci6n de ella. 

La semejanza entre las Naciones Unidas y la extinta -
Sociedad de Naciones es inebitable, ya que persigue las -
mismos propósitos • En las Naciones Unidas se buscó supe
rar la supuesta debilidad de la Sociedad de Naciones~ ere 

. -
ando un cuerpo organizado más fuerte. En la Socieclad de 
Naciones no funcionaban como un cuerpo corporado, sino que 
los miembros actuaban individualmente. 

Propósitos de la Organización, y Principios que Sos
tienen.- Los propósitos están contenidos en el preámbulo 
y en el Artículo lo. de la Carta. Mantener la paz y seg~ 

ridad internacional ( Artículo la párrafo VI ), fomen
tar entre las naciones relaciones de amistad basadas en -
el respeto a principios de igualdad de derechos y al de -
'libre determinación de los pueblas. 

Organos de las Naciones.-

Asamblea General ( Arts. 9_2 a 22,E. de la Carta ) 1 

que consta: 

1.- Presidente 
2.- Tres vicepresidente~, que funcionan con seis ca 

misiones principales~ 
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Unión Sovietice y la mayoría de los demás signatarios ha
bían ratificado la Carta de • Las Naciones Unidas adqui -
rieron vida. 

El 24 de octubre se celebra ahora universalmente como 
Día de las Naciones Unidas. 

FINES. La O.N.U. es u'na organización creada para ayu
dar al entendimiento de los paises, para que por medio de 
la ayuda mutua que se les pueda prestar, o que se puedan 
prestar entre si, lograr lo que podría llamarse el mundo 
ideal; es decir: un lugar en el que la paz reine. 

No obstante los sacrificios de los dirigentes de esa -
organización el fin perseguido, aún no se ha logrado, p~ 

ro considero que esas personas a las que sin conocer ad
miro por sus grandes ideales, seguirán luchando por lle-
gar a la meta que su.han marcado. 

1.- La Asamblea y el Conseja auxiliados por la Se
cretaría, Dependiente de la Sociedad de Naciones eran: 

a).- La Organización Internacional de Trabajo (o.r. 
T • ) 

b).- El tribunal Permanente de Justicia Internacio
nal (T. P. J. I. ) 

2.- A la Asamblea y al Concejo lo asesoraban tres ar 
.· ganizaciones técnicas. 

a).- Organización Económica y Financiera. 
b).- Organización de Transportes y Comunicaciones. 
c) .- Organización Sanitaria. 

Las tres forman parte de las Naciones Unidas. La Asa.!!! 
blea ~enía por objeto cualquier asunto dentro de la esre
ra de acción de la Sociedad de Naciones, o que afectara -
la paz del mundo. 
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a).- Asuntos Políticos y de Seguridad. 
b).- Asuntos Económicos y Financieros. 
e).- Asuntos Sociales humanitarios y CulturalEJs, 
d).- Asuntos .de Administración Fiduciaria y Territo -rios no Aut6nomos. 
e).- Asuntos Presupuestales y Financieros. 
f).- Asuntos Jurídicos. 

FUNCIONES • - Orienta la opinión Universal, supervisa 
• 

otros 6rganos: 
Consejo Económico y Social 
Consejo de Administración Fiduciaria. 
Corte Internacional de Justicia. 
Secretaría General. 

B.- CONSEJO DE SEGURIDAD.-

Este se compone de 

a).- Once estados, cinco de ellos miembros permanen 

tes ( China, Gran Bretaña, Estados Unidos, Francia y U.A. 
S. S.) otros seis miembros no permanentes electos por -
la Asamblea General por voto de las dos terceras partes 

FUNCIONES.- Exclusividad En el campo de la aplica
ción de medidas en caso de agresión o quebrantamiento de 
la paz. 

c.- SECRETARIA GENERAL. 
Encabezada por un funcionario de mayor importancia

El Secretario General electo por El Consejo de la Asam-
blea. 

FUNCIONES.- Es el eje administrativo de toda la org~ 
nización y a la vez de fungir como intermediario político 
entre los estados cuando ello se hace necesario. 

La Secretaria cuenta con siete Sub Secretarios y dos 
Sub Secretarías delegadas, y con varios departamentos. 
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a) Politicos y del ConsEjo de Seguridad. 
b) De fideicomiso y de información sobre terr·i torios 

no autónomos. 
e) De asuntos sociales y economicos. 
d) De información pública. 
e) Una dirección de asistencia técniLa. 

D.- CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL. 

Funciona con un impresionante número de subsidiari
os y nueve comisiones especializadas. : 

TAC - Comisión d8 Asistencia Tócnica. 
Comisión de Transportes y Comunicaciones. 
Comisión de Derechos Humanos, que cuenta con
una sub comisión. 
Comisión Social. 
Comisión Estatuto ci¡,; la Mujer. 
Comisión de.Población. 
Comisión de Narcóticos. 
Comisión de Productos Básicos. 
Comisión do Estadística. 

E.- ORGANISMOS ESPECIALIZADOS.-

Tienen las siguientes características: 
a) Son organismos creados por tratados. 
b) Deben tener amplias atribuciones internacionales 

las que han de 5star dsfinidas en sus estatutos. 
e) Los organismos especializados han de ocuparse de 

materias de caracter económico, social, cultural,educat,i 
vo, sanitario o de caracter similar. 

d) Las instituciones 8Specializadas deben vincular
se a la organización. 

Organismos que se vincularon a las Naciones Unidas
por orden y fecha de su vinculación. 

o. I. T. Organización Internacia.nal de Trabajo, con 
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sesenta miembros actuales, ingresó en 1946. 
F. A. o. Se vinculó en diciembre de 1946. Cuenta -

con una conferencia el Consejo con un Director General -
la forman sesenta y cinco miembros, con sede en Roma. 

O.E.e.e. Organización para la Educación Ciencia y -

Cultura, de ahí la U.N.E.s.c.o. que realiza funciones 
~-medio de programas para acabar con el analfabetismo. 

O.A.C.I. Organización para la Aviación Civil Inte,r 
nacional surgió de una conferencia especializada en Ch_! 
cago de 1944; se vinculó en las Naciones Unida~ el 14 de 
Diciembre de 1946. 

. ¡ 

/ ; 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL ( FONDO ). 

Opera a través de una junta de gobernadores, un di~ 
rector gerente, doce directores ejecutivos, está forma

do por cincuenta y seis miembros, su sede está en Washin 
gtan, se vinculó en noviembre de 1947. 

BANCO INTERNACIONAL PARA RECONSTRUCCION Y FOMENTO -
( BANCO ) • 
Promover la recuperación de las economías de los p~ 

ises alterados por la post - guerra, cuenta con una jun
ta de gobernadores en la cual está representado cada mi
embro pero con la particularidad de que el voto se deter 
mina por el número de acciones que posean los mie.mbros;
tiene doce directores ejecutivos, un presidente y un Co.!l 
sejo de siete miembros, Se realizó con las Naciones Un_! 
das por acuerdo del 15 de Noviembre de 1947, funciona en 
Washington y cuen~a con cincuenta y cuatru miembros. 

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD O.M.S. 

Actúa como autoridad directora y coordinadora en -
la tarea de lograr la salud internacional. La asamblea. 
mundial de la salud se reune anualmente, en el organis-
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mo principal de este cuerpo, y están representados todos 
sus miembros. El Consejo Ejecutivo se compone de diez ~ 
y ocho expertos desigandos por la Asamblea Mundial, y el 
Secretario se maneja por un directo general nombrado ca-
da cinco años. Su cede está en Ginebra, cuenta con echen -ta miembros, se vinculó en Noviembre de 1947. 

PROPOSITOS Y PRINCIPIOS DE LA ONU, 

La Carta anuncia los siguientes propósitos de las -
Naciones Unidas. 

Mantener la paz y la seguridad Internacionales. 
Fomentar entre las naciones relaciones de amistad. 
Realizar la cooperación internacional en la soluci~ 

ón de problemas internacionales de caracter económico -
social, cultural o humanitario, y e n el desarrollo y 

estímulo del respeto a los derechos humanos y a las li-
·bertades fundamentales de todos. 

Servir de centro que arrnone~e los esfuerzos de las -
naciones por alcanzar esos propósitos comunes. 

La Carta también define los principios en que se fu.!:!, 
dan las Naciones Unidas. Estos principios son las siete 

· obligaciones generales con caracter compulsorio para ca
da Estado Miembro y la Organización en conjunto. 

Todos las Estados Miembros son soberanos e iguales. 
Se comprometen a cumplir de buena fe las obligacio~ 

nes contraidas en virtud de la Carta. 
Resolveran sus controversias internacionales por me

dios pacíficos. 
Se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de ~ 

la fuerza. 

Presentaran toda clase de ayuda a las Naciones·uni~ 
das. 

- 11 -
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Las Naciones Unidas harán que las Estados que na son 
miembros de la Organización obren de acuerdo can las Pri.!:! 

cipios de la Carta. 
Las Naciones Unidas no se inmiscuiran en los asuntas 

internos de ningún pais. 

PROMOCION DE LOS DERECHOS HUMANQS 
Uno de los propósitos principales de las Naciones -

Unidas es promover y estimular el respeto por las derechas 
humanas y las libertades fundamentales para topos, sin -
distinci6n de sexo, raza, idioma a religión , 

La primera definición internacional de los derechos 
del hombre la Declaración Universal de Derechos Humanos
'fué proclamada por la Asamblea General el 10 de diciembre 

: de 1948, fecha que en la actúalidad se conmemora todos los 
1 años como el día de los Derechos Humanos • 

Los derechos qu~ ~e proclaman en la Declaración se -
han estipulado en dos pactos internacionales el Pacto ~· 
Internacional de Derechos Civiles y políticos y el Pactu
Internacional de Derechas Económicos Sociales y Cultura~ 
les los cuales fueron aprobadas por unanimidad por la 
Asamblea General en 1966. Estos pactos, me impondrá la -
obligación Jurídica a todos los gobiernos que los rati f:.i.
quen de poner en practica una amplia gama de derechos hu
manos formulados en las instrumentos, entraran en vigor -
una vez que hayan sida ratificadas por treinta y cinco P.§: 
ises. 

El año de 1968, que señaló el vigésimo aniversario -
de la fecha en que se aprobó la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, fué conmemorada por muchos paises ca~· 

mo el año internacional de las Derechos Humanos y tuvo,c.2 
, mo acontecimiento destacado, la celebración de ia Confere.!:! 

cia Internacional de Derechos Humanos en Teheran, en Abril 
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y mayo de 66. 
La Conferencia Examinó los progresos logrados en ~ 

los niveles internacional, regional, y nacional desde -
que se aprobó la Declaración Universal y preparó un pro
grama de nuevas medidas. También aprobó la Proclamación 
de Teherán en la que se pide se lleven a cabo esfuerzos
redoblados por propórcionar a todas los seres humanos -
una vida en armonia con la libertad.y la dignidad humana 
y conducente al bienestar. La conferencia aprobó asi ~ 
mismo, 29 resoluciones relacionadas con aspectos determi -nadas de cuestiones de derechos humanas. 

ELIMINA.CION DE LA DESCRIMINACION PACIAL 

La Asamblea General ha proclamado en repetidas oca
;, ciones su resolución de " lograr la eliminación total e

incondicional de la descriminacián racial y el racismo '! 
En 1969 entró en vigor la Convención Internacional 

sobre la eliminación de todas las formas de discrimina~ 
ción racial. 

La Convención representa- un nuevo paso de impor-
tancia significativa por parte de los Estados Miembros -
en lo tocante al desempeña de las obligaciones que les -
impone la Carta de suprimir la descriminación racial en 
en todas sus manifP.staciones, y de impedir y combatir -:-
las doctrinas y prácticas racistas. 

La Asamblea General decidió designar a 1971 como -
año Internacional de Lucha contra el Racismo y la Descri --minación Racial. 

13 -
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EBQUEM". DE 

EL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

Las Naciones Unidas 

Consejo Eco-1 
nómico y So-
cial 

Organismos Espo----
cializados y OIEA 

Conaejo e 
Administración 
Fiduciaria 

Significndo da la numeracidn on 
las h:ljaa siguientes. 

j 
( 



Las Naciones Unidas Sistema. 
1.- Organismo de las Naciones Unidas Encargado de la Vigi 

lancia de la tregua en Palestina ( ONUVT ) -
2.- Grupo de observadaires :Militares de las Naciones Uni

das para la India y el Paquistán ( GOMNUIP ) 
3.- Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento -

oe la paz en Chipre ( F NUECH) 
4.- Comj_siones Principales 
5.- Comisiones y comites permanentes y Procedimiento · 
6.- Otros Organos subsidiarios de la Asamblea.General 
?.- Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 

Unidas para los Refugios de Palestina en el Cercano-
Oriente ( OOPS ) 

B.- Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
desarrollo ( UNCTAD ) 

9.- Junta de Comercio y Desarrollo 

10.- Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -
( PNUD ) 

11.- Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de 
la Capitalización 

12.- Organización de las Naciones Unidas para 
llo Industrial ( ONUuI ) 

el desarro -
13.- Instituto de Formación Profesional de Investigaciónes 

de las Nac~ones Unidas ( UNITAR ) 
14.- Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia(UNICEFJ 

i is.- Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados ( ACNUR ) 

! 16.- Programa Mundíal de Alimentos Naciones Unidas (FAO J 
17.- Comisión de Desarme 
18.- Gamite de Estado Mayar 
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19.- Comisiones Economicas Regionales 
20.- Comisiones Funcionales 
21.- Gamites Pemanentes, Especiales y del Período de se 

siones. 

Organismos Especializados 
22.- OIEA Organismo Internacional de Energía Atómica 
23.- OIT Organismo Internacional de Trabajo 
24.- FAO Organización de las Naciones Unidas para la ~ 

Agricultura y la Alimentación. 
25.- UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la-

Educación la Ciencia y la Cultura 
26.- OMS Organización Mundial de la Salud 
27.- FMI Fondo Monetario Internacional 
28.- AIF Asociación Internacional de Fomento 
29.- BIRF Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
30.- CFI Corporación Financiera Internacional 
31.- DA.CI Organización de Aviación Civil Internacional 
32.- UPU Union Postal Universal 
33.- UIT Union Internacional de Telecomunicaciones 
34.- OMM Organización Meteorologica Mundial 
35.- OCMI Organización Consultiva Maritina Interguberna

mental. 
36.- GAAT Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y -

Comercia. 

Bibl. 
H.w.v. 

The Treaty of Peace 1920 
TemperleY.• 
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EL TRATADO DE VERSALLES.-

El tratado de paz que fué firmado al término de la
.primera guerra mundialpor los representantes de los pai
ses aliados y las fuerzas asociadas por un lado y por ~ 
otro los Alemanes en Versalles, en junio de 1919¡ pues
to en vigor a través de su codificación en enero de 1920 

La intención original era hacer un solo pacto gene
ral incluyendo a Austria, Hungría, Bulgaria, y Turkia ~ 
así como a Alemania. Por los retrasos en el proceder con 
los_ estados pequeños, particularmente con Hungría y Tur
kia; se separarán el tratado Alemán de los otros, cien -
do el primero que se firmó y se puso en vigencia, como -

' también el primero en importancia. 

Negociaciones antes del Armisticio.- El 4 de Octu~ 
bre de 1918 el gobierno Alemán pidió al presidente de los 
Estados Unidos efectuar la inmediata conclusión de un ~ 
armisticio general como una restauración preliminar de -
la paz, declarando su aceptación de los 14 puntos formu
lados par ellos el 8 de enero de 1918. 

Después de largas negociaciones con Alemania Dl pre 
sidente Wilson, comunicó su solicitud a los gobiernos .!.. 

aliados, y preguntó si ellas estaban dispuestos a conce
der un armisticio y hacer la paz sobre la base de los 14 
puntos. Los aliados acepte.ron le. proposición, pero hic,! 
aron dos excepciones; A ) Excluyendo la libertad de los 
mares B) pidieron una compensación que sería hecha -
por los Alemanes, por todo el daño hecho a los pueblos -
aliados y sus propiedades por la agresión Alemana por-· 
la tierra, por el mar y por el aire. Esas condiciones -

fueron comunicadas al Gobierno Alemán por el Presidente 
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Wilson el 5 de Nov. de 1918. El gobierno Alemán no 
contestó por escrito a esos términos pero en realidad los 
aceptaron, por que entraron en relacion8s con el 

Mariscal Foch; preguntando por el armisticio y acep
tando las condiciones propuestas por él, De este modo la 

: nota del 5 de Nov. fué buena medida entre Alemania y las 
aliados. 

El significado exacto del lenguaje concerniente es~ 
taba oscuro dadala inserción en el armisticio de una re-
servación, la cuál fué aceptada por los Alemanes, a efec
to de .que cualquier com:esión y demar:1da hecha por los ali 
ados y los Estados Unidos quedara Inafe.ctada, 

ANALISIS DEL TRATADO. 

Parte I Trata de la Liga de las Naciones • El Con-· 
venia Unio todas esas firmas en la Liga y les garantizó -· 
la Independencia Territorial y la integridad. Acordando·
el Presidente Wilson que ese era el centro del asunto. 

Parte II III - Disposiciones Territoriales - Oeste 
de la frontera, como un resultado de la guerra, los terri - . 
torios Alemanes perdidos en el oeste, norte y este, 

Parte Di Derechos Alemanes e intereses fuera de ~ 
Alemania. Alemania:cedíó todo sobre el mar a sus coloni
as. a los Principales aliados y fuerzas asociadas, quie~ 
nes la distribuyeron entre sí. 

Parte V Clausulas Militares Navales y Aereas, En 
orden ala posibilidad de iniciar una limitación general -
de armamento de todas las naciones, Alemania conv~no en -
reducir su ejercito a 100 000 hombres, con provisión -
d'e armas y municiones en proporción, 

Parte VI Prisioneros de guerra y residuos.- Esta sec 
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ción preves el regreso de prisioneros de guerra y la con 
servación y mantenimiento de residuos. 

Parte VII Penas.- Guillenno II primer emperador Ale 
mán, estaba acusado comÓ responsable por los daños que -
Alemania había causado, aun cuando en 1914 la guerra era
uno de los procedimientos, 

Parte VIII pagos - Esta quizá es la sección más im
pqr.tante del tratado por lo que produjo grandes controve
si&s casi desde el principio. 

Parte IX Clausulas financieras. 

Parte X Clausulas Económicas - con las restaura -
cienes comerciales. La más importante previsión que er~ 
seguramente la nación más favorecida del tratado era e1 ~ 
que obligó a los Alemanes a dar trato preferente a los 
aliados sin obtener su reciprocidad, durante 5 años. 

Parte XI Navegación Aerea - Esta proveyó toda li~ 
bertad el pasaje y facilidad para que aviones aliados vo
laran sobre Alemania hasta enero de 1923. 

Parte XII Puertas, Rutas marítimas y Ferrocarriles. 

Parte XIII Labor Esta sección esta creada como una 
organización Internacional de Labor;es el instrumento pa
ra llevar a cabo el convenio de la Liga de las Naciones , 
por lo cuál las miembros emprendieron un esfuerzo seguro 
para guardar las condiciones humanas de trabajo para los 
hombres mujeres y niñas, tanto en sus paises como en los 
paises con los que comercien y extiendan sus relaciones 

industriales. 

Parte XIV Garantías En añadidura a las provisio
nes para la desmilitarización de la región del Rhin, la 
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ocupación por las tropas aliadas también estaba prevista. 

Parte XV Provisiones Miscelanrns. 

El Tratado de Versalles marcó el fin de la l~. gu!:. 
rra Mundial o sea de una etapa triste en la cual la huma 
nidad se destrozó a si misma sin que las causas que moti 
varan fueran lo suficientemente fuertes: ya que no hay -
una sola disculpa para privar de la vida a nadie, consi
derando que el valor mundialmente protegido es la vida -
así pués el tratado de Versalles füé un intento para evl:, 
tar guerras posteriores , respetando así los principios 
universales de preservar la paz, tratando de canalizar la 
agresión convirtiéndola en investigaciones científicas y 

estudios de toda clase, para ocupar de esta manera las -
mentes humanas, que en vez de pensar en destruir pensa~ • 
ran en crear, dirigiendo su actividad a buscar medios p~ 
ra conservar a la humanidad y no a destruirla; usí fué -

. como nació la idea de formar un organismo especia1izado
que se ocupara de hacer estudios incluyendo e invitando
en esta actividad a todos los paises que desearan coope
rar a preservar la paz por medio de estudios. 

Estos estudios que se hicieron con cooperación de -
todos los paises dió lugar a la creación de una organiz,!'! 
ci6n que llevó originalmente el nombre de Liga de las -
Naciones que posteriormente pasó a ser lo que se conoce 
actualmente con las siglas de U,N,E.s.c.o. 

Bibl. Conferencia de París. 
The Treaty of PeacG 1920 

H. IV. V. Temperley. 
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El Doctor Don Jaime Torres Booet, ilustre mexicano
que fué Director General de este Organismo Internacional 
LUN~SCO ) en su obra El Desierto Intsrnacional; hace algu ·-
nas observaciones en relación con el mismo, exponiendo -
puntos de las que adolece y dando soluciones para lograr 
un mejor rendimiento; dice: Para proceder en el caso de
la administración de la UNESCU: había que humanizarla y 

simplificarla, sin perderse entre nubes de sueños inal~ 
canzables, sobre las pistas de una realidad solida y se
gura. 

Simplificar a la U11JE::iCO, sí, ¿ pero de que modo? ••• 

Cada puesto y cada función de la UNESCO 8ran, 8n ~ 
cierto modo intagibles e inevitables. Provenían de una -
autoridad que deliberaba una vez al año y que al reunir
se de nuevo, en ocasión de otra Conferencia insistiría,
según lo l1abia hecho ya desde 1946. 

¿Lograría cada ciudadano, gracias a la formación d8 
su caracter y de su espíritu, Bjercer oportunamente el -
derecho a su responsabilidad personal, si n violencias -
y sin flaquezas?. Ahí residía en su opinión el proble
ma básico con la UNES CD. ¿ Como fomentar la paz por efe_s 
to de la cultura y de una cultura fincada en el amor de 
la libertad? era indispensableque los hombres recupera
ran la fé en si mismos. Urgía que se conociesen unos a -
otros, y que no se consideraran simples peones dentro de 
una partida de ajedrez dirigida, sobre el tablero del 
mundo, por jugadores ávidos e implacables, sino seres ª.E 
tos para sentir compasión hacia sus hermanos--- y dignos 
de merecerla ... 

La comisión Nacional le pidió que expusiera su pun 
to de vista sobre la misión de la UNESCO, a lo que con--
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testó: Que el camino intelectual cie Ja fra tr2rnioacl hu11;¿¡

na no se encontraría jamás a merced de una ~;i:np.li ficación 
arbitraria de las culturas históricas. 

En otras palabras: si las culturas se: opom::n, a veces 
por su relieve-- es decir., por la diferencia de su confi
guración superficial la similitud de sus objetivos profun 
dos contribuye siempre a acercarlas.- Esa debía ser la -
función de la UNESCO: ir, por medio de la educación, u~ 

la ciencia y la calturaf hasta el fondo de la unidad del
linaje humano. 

En la situación en la vivía el mundo, ¿ cuantos Es
tados podían asegurar que se hallaban en aptitud ele dar -

realidad completa a todas las aspiraciones contenidas en 
la declaración ? Solo por lo que respecta a los derechos 
que interesaban directamente a la UNLSCD, r1abría sido -
absurdo pedir a muchas naciones que dispusieran de pronto 
de los recursos imprescindibles para dar a todos los nií"íos 
una educación pr·imaria gratuita y obligatoria )' para prv
porcionar a la mayoría de sus ciudadanos los beneficios -
intelectuales y morales de la cultura. Debido a esto pe!:! 
só que sería bwmo insistir ante la ONU en que se estudi~ 
se un proyecto de pacto a cerca de los derecl1os del l1om -
bre, tendrían que definirse en primer lugar, las materias 
de varios pactos y convendría aceptar q1Jf.:l los gobiernos -
los suscribieran con amplios margenes de futuro. Sin em
bargo entre la realidad y los ideal, existe un dominio en 
el que los pueblos más pobres, si son leales consigo mismos 
pueden comprometerse sinceramente: el de fijar planes de-

Bibl. El Desi8rto Internacional 

Jaime Torres Bodet 
México,D.F., 1971 
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conjunto para cumplir, en J.L:pso3 de i::2nnir.oci.:i;:; 1 c:in lo.s-

obligEtciones públicas que hayan adiilitido. 

La declaraci6n adoptado E:n 1946 no tenía valor de -
pacto ni preveía sanciones qU(:; n;:¡ fusscm de: <.;;;·.~:: .. 11 mcr·al. 

Estn declaración era ante toao un llümnc,u a los go
bernantes para rEconiarles quu el r-.omt;;;·a e,;)..i"»'.:·:, que nr:1 

es un autómata al servicio de las sistemas dc-1 uor.1inio - . 

político o financiero y que cic::bt::: consicierárselc, no como 

un medio, sino como un fin que a todas nos interesa. 
Salo pensando 8n el hombr8, y tratando cie r~contr~

irlo llegaríamos quizá a rehacer, sin oemasiados errores 

el contorno político de la Tierra, el mapa económico so
cial y cultural del mundo contemporáneo¡ esa después de 
todo era tambien la obligación de la UNESGO. 

En sus discursos explicó a quienes 18 oían, que por 
grande que fuese su f é en el poder de la educación, den
tro. de un mundo que vivía pensando constantemente en la 
guerra, la escuela no bastaría para orientar a los hom
bres hacea la paz. Una escuela digna de la viaa exigida 
lma vida digna de la escuela. Na hay que permanecer SC.!} 

tados en los gradas ael circo, mientras el maEstro lucha 
contra las fieras de la ignorancia y de la pasión. 

Tomemos todas nuestras responsabilidades anta la n,!;! 
cesidad de salvar la paz. 

Hombres que las guerras transforman en cifras pero 
que la paz arran.ca de pronta a la secuencia de los sig--

nas y de los númerns, para plantsar'lt::s los mismos prnbl~ 

;11as ir:dividuoles ante cuya incogni fa las fuerzas que los · 

nuieran en el conflicto los ci1.:;;,jan soJ.CJs: cüritra esa sol~ 

dad se alza hoy la LJNESCO. Pur qull la UN~SCU no !:8rÍa. 

nada si se contestase con ser una casa internacional de-
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pulérnic,'.iG y disc:,1..Jr·:ous. La u;.;¿sco es la L.;.:;.sa cid r1u,¡1-·-

brr~ sin tmiforlti!;., Del que no quier.G sab8r CJe pret1:-!xtos 

para rna\:.::r a· sus ::Ú::nk:jantes slno, é:il Lontrü.rlo, por ~ue -
motivos ha do ·vivir con ellos. 

Lu Ui1JESCü BS incllspensutile aunqut:: mucnos gobiernos 
la ignoran o .la a~spr8cien . 

. . 

. ··.·.·. 

· B:Lbl .. E:l D<.:.sln:rfo Int1..crnuci,.;nal; 
J0irr~ Torr~s ÜJd~t 
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rAPITIJLO II 

LA u.N.E.s.c.o. 



Las Organismos Inter-gub13rnamentales que trabajan en 
estrec~ia relación ,entre sí '.,.c;on las 'Naciones Unidas ·son --· 
varios .entre los que ·se encuentra ·la UNESCO la Organiza , 
ción de las Naciones 'Unidas pare:.1a educaclón, la Ciencia 
y la Cultura, trata pe contribuir a. la paz mediante la -
colat:>oración internacional a . .la educaci6n para todos. Los 
proyectos de la UN~SGO van desde .campañas de alfabeti
zación y capacitaci6n de maestros, hombres de ciencia, -
técnicos e ingenieros, hasta el fomento de reconocimiento 
mutuo de las diferentes culturas y el suministro de asi! 
tencia técnic.:.a para desarrollar los medios de comunica-. , . 
cion. 

¿ QUE ES LA U.N.E.s.c.o. ? 

El mundo no podía soportar otra guerra. 
En la primera guerra mundial, las pérdidas 

ron a 8 millones y medio de v~das humanas. 
En la segunda guerra mundial ascendieron a 

seis millones • 

se eleva -
veinti-

Con la bamba atómica, la bomba de hidrógeno y otras 
armas nuevas, una tercera guerra mundial podría aniqui
lar a toda la humanidad • 

. En todos los tiempos, el desconocimiento de las ma
neras de vivir, y de las costumbres de los demás pueblos 
ha provocado prejuicios, recelos y desconfianza de los 
que resultan controversias que degeneran en .guerras. 

Hoy en día esta ignorancia puede conducir a confli~ 
tos aún más frecuentes y terribles aunque solo sea por -
el desarrollo de los medios de comunicación que ponen en 
contacto cada vez más'estrecho a personas de diferente -
.raza, religi6n, opiniones, políticas y de distintos niv~ 
les de vida de cultura e higiene. 

Los puntos de desarrollo no son solamente de carac
ter político sino también de tipo económico racial y cul -tural. 
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Si se quiere lograr una paz duradera hay que empe
zar por saber cuales son los factores que originan los -
estados de tirantes para tratar de eliminarlos. 

Las Naciones Unidas son el resultado de esta canee~ 
ción nueva y constructiva de los medios de mantener la -
paz. Na basta con retrasar el comienzo de las hostili-
dades; hay gue evitarlos. 

las Naciones Unidas y los organismos especializados 
fueron creados para poder enfocar en esa nueve perspec~ 
tiva la.que plantea la construcción de una paz ourade-. 
ra. 

La U.N.E.S.c.o. Es uno de tales organismos. 

U.N.E.s.c.o. es una palabra fonnada con siglas del 
Titulo inglés de la Organización: United Natians Educa~ 
tional Scientific and Cultural Drganization. 

En el preambulo de la Constitución de la U.N.E.s.c. 
o. se dice: "Que puesto que las guerras nacen de la me!:! 
te de los hambres, es la mente de los hombres dandE de-
ben erigirse los baluartes de la paz ". 

El Artículo primero de la constitución declara que: 
" La organización se propone contribuir a la paz y a la 
seguridad estrechando, mediante la educación la ciencia 
y"· la cultura la colaboración entre 
de asegurar el respeto universal a 
Ley a los derechas humanos y a las 

las naciones a fin -
la justicia, a la ~ 
libertades fundamen -tales que, sin distinción de raza, sexo, idioma o reli

gión, la carta de las Naciones Unidas reconoce a todos
los pueblos del mundo. 

Pa!ll ayudar a establecer las bases de la paz, la -
; · U.N.E.s,c.o. debe pues, realizar una tarea capital y de 

gran empeño que consiste en: 
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Organización mundial para favorecer el progreso de -
la educación, la Ciencia y la cultura. 

Alentar la cooperaci6n internacional en esas esferas 
Ayudar, con todos los medios a su alcance, a los es

tados Miembros a fin de que puedan desarrollar sus acti~ 
vidades educativas científicas y culturales. 

Servir de centro de información e intercambio para -
proporcionar a los Estados Miembros.una documentación que 
corresponda a sus necesidades prácticas, 

COMO FUE CREAUA.-: 
Aunque en la conferencia de la faz celebrada después 

de la primera guerra mundial, no se plantó el tema de la 
cooperación intelectual entre los pueblos, La Sociedad de 
Naciones reconoció muy pronto la importancia que tenia el 
desarrollo de esa colaboración. 

En 1921 organizó una Comisión de Cooperación Intelec -tual.- Esta Comisión integrada por más de veinte person~ 
lidades de prestigio internacional, fundó poco a poco g~ 
pos nacionales afiliados en cincuenta paises. 

Durante la, segunda guerra mundial, los ministros de 
educación de los gobiernos aliados se reunieron regular--

, mente a partir de 1942 para examinar problemas de interés 
común, particularmente los que se referían a la organiza
ción de la enseñanza en las regiones ocupadas o desvasta
das. 

Continuando esa colabaraci6n empezada durante la QU,!;; 

rra, los gobiernas del Reino Unido y de Francia, convoca
. ron en· Londres,. una r~nión· a la· que asistieron r.epreseri- · 
~antes de cuarenta y cuatro paises y en la que se redactó 
la Constitución de la U.N~E.s.c.o. 

La· U.N.E.s.c.o. ·quedó constituida oficialmente el-
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día 4 de noviembre de 1946 al depositarse el vigésima -
instrumento de su aceptación de su Constitución. El pri -mer director General fué el señor Julian Huxley. a ~ 
principios de 1960 la U.N.E.S,c.o. contaba con ochenta
Y dos Estadas Miembros. 

COMO FUNGID~. 

Estructura de la U.N.E.S~c.o. 
. . . . 

·Los tres 6rganos principales ·de la .U.N.E.s.c.o.san: 
. ·La Conferencia General. 

El Consejo Ejecutivo¡ 
La Secretaría. 

CONFERENCIA ·GENERAL. 

Se compone de delegados nombradas par los gobiernos . 
de los Estados Miembros. 

Celebra cada dos años una reunían ordinaria. 

También puede celebrar reuniones extraordinarias 
convocaci6n del Consejo Ejecutivo o a petición de un 
cio de los Estados Miembros como mínimo. 

por 
ter 

Las principales funciones de la Conferencia Gen.eral 
Son: 

a) Elegir las Miembros del Consejo Ejecutivo. 
b) Nombrar al Director General. 
e) Admitir Nuevos Estados Miembros. 
d) Determinar la orientación y el programa general

de la Organización. 
e) Votar el presupuesto y aprobar el reglamenta fi-. 

nanciero del estatuto del personal. 
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f) Aprobar convenciones y recomendaciones para sorne 
terlas a los Estados Miembros. 

La Conferencia General se ha reunido hasta ahora en 
Paris (1946 ), México {1944), Be:lrut (1948), Paris (19-
49), Florencia (1950) Paris (1951), Paris (1952), Monte
video ( 1954), Nueva Oelhi ( 1956} y Paris (1958), • ·La -
décimo .primera reunión se celebró .en Paris en 1960. ·(En-
1952 se decidió que la reuniones ordinarias. de la Canfe-. 
rencia se .celebrasen.cada dos años.) 

COt-SEJO EJECUTIVO. . . 

Se compone de veinticuatro miembros, elegidos entre 
los delegados de la Conferencia General. Además el pre
sidente de la Conferencia General es miembro d.el Consejo 
por derecho propio, con voz y sin voto. 

El consejo Ejecutivo celebra reuniones ordinarias -
por lo menos das veces al año. 

Mandato: los miembros del Consejo ejercen sus fun
ciones desde la clausure. de la reunión de la Conferencia 
General en la que han sido elegidos hasta la clausura de 
la s~unda reunión ordinaria siguiente, es decir, duran
te cuatro años • 

El Consejo se renueva por mitades cada dos años. 
Las principales funciones del Consejo Son: 

a) Preparar el orden del día, de las reuniones de la 
Conferencia General. • 

b) Velar por la ejecución del programa de la Organ.!, 
zación. 

e) Recomendar . la ·.admisión de · nuevos Es.tados Miembros 
de la Organización~ 
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d) Proponer candidatos para el puesto de Director -
General. 

SECRETARIA. 

La secretaria de la U.N~E.s.c.o. se compone de -
u.nos. cuatro cientos veinte funcionarios del cuadro orgá

'.nico y quinientos setenta y cinco del cuadro de servici
os generales, contratados en más de cincuenta y cinco Es . . . -

.. tados Miembros •. Además, unos ochenta funcionarios traba-
jan en· of:J.cinas fuera de la sede y se contratan anualm8!!, 
·te· unos cuatrocientos .expertos de asistencia técnica a -. 

los ·que .se encomiendan misiones • 

. ·La sede de la U.N.E.s.c.o. está en París, Place-. 
Fontenoy. · 

, " · 'La Secretaria comprende cinco oficina_s administra- · 
tivas además de los departamentos y servicios encargados 
de la ejecución del programa. 

a) Administración; 

Despacho del Director General; 
Oficina del Programa y clel presupuesta; 
Oficina de Conferencias y Servicios Generales¡ 
Cantraloría; 
Oficina de personal; 

b) Ejecucidn de Programa; 

Educación; 
Ciencias Exactas; 
Ciencias Sociales; 
Actividades Culturales; 
· Infonnaci6n; 
Intercambio de Personas; 
Oficina de Relaci6n can los Estados Miembros; 
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e) Servicio de Documentas y Publicaciones; 
El Director General que es el más alto funcionario de·1a
Organización es designado por la Conferencia General par
un período'de seis años • 

. Sus Principales funciones son: 

.... a). Sométer al Consejo Ejecutivo Proyectos de planes
• .·de ·,tr;ilbajo y proyectos de presupuesto. 

. . . · q) Nombrar . y .dirigir .al Personal de la Secre~aria .• 
· ·· ' e)' Presentar informes periódicos sobre la actividad 

. . . ' . . 

.de la Organización de los Estados Miembros. 
. . 

COMISIOtES ~CIOW\LES. 

·La''Constituci6n de .la u.N.E.s.c.o. prevé la crea• 
·.ción. d'3 organismos nacionales de cooperación ¡jara coordi..:. 
nar los esfüerzos nacionales desplegados en cada Estado - . 
Miembro con el trabajo de la Organización. 

La mayoría de los Estados Miembros han constituido -
comisiones de ese tipo, en los que están representados el 
gobienio y los principales órganos nacionales que se ocu
pan de cuestiones relativas a la educación la ciencia y -

la cultura. 

los principales objetivos de esas comisiones san as2 
ciar en cada país las agrupaciones competentes a los tra
bajas de la U.N.E.s.c.o. asesorar a sus respectivos ga~ 
beniantes y delegaciones a la Conferencia General sobre -
cuestiones ·pertinentes, y servir de organismo de enlace y 

centros de información. 

DELEGACIONES PERMA.NENTES. 

·.Los numerosas· Estados Miembros han estableéido dele 
gaciones permanentes en la U.N.E.s.c~o. con oficinas en "."". 
Paris. . Estas o'ficinas mantienen un enlace directo . entre- . · 
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la Organizaci6n y sus respectivos gobiernos. 

ORGANIZACIONES NO GUBERW\MENTALES. 

Los organos no gubernamentales que desarrollan acti -vidades de caracter educativo, científico o cultural, c2 
laboran así mismo con la U.N.E.s.c.o. en sus respecti~ 
vas esferas de acción. Unas cuatrocientas organizacion
es internacionales no gubernamentales cooperan de esa -
forma con la U.N.E,;S.c.o. y ciento cuarenta y ocho de 
ellas están reconocidas como entidades consultivas de la 
Organización. Unas cuarenta reciben directamente subven -ciones de la U.N.E.s.c.o. 

Cl.JANTO QJESTA. 

Presupuesto Anual. 
El presupuesto anual ordinario de la U.N.E.s.c.o. 

no llega a trece millones de dólares sufragados a prorr! 
ta por todos los Estadas Miembros según su población y -

su renta nacional. 
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CONTRIBUCIONES DE LOS E5TADD5 MIEMBROS. 

En la conferencia general celebrada En París en 19-
58 el total de gastos para el ejercicio bienal 1959-19-
60 se fijó en 25970463, que los Estados Miembros abona--
ron en la proporción s~guiente: 

A fganista i.n 0,06 Etiopía ü,06 
Albania ·0,04 Federación 
Arabia Saudita ü,06 Malaya 0,16 
Argentina ·l,05 Filipinas ü,41 
.Australia 1,69 Finlandia 0,34 
Austria 0~41 Francie. 6,U5 
Belgica 1,23 Cha.na 0,06 
Birmania O,O? GrRcia 0,22 
Bolivia 0,04 Guatemala ü,05 
Brasil 0,96 Haití 0,04 
Bulgaria 0,15 Honduras J,04 
Camboya 0,04 Hungría o,ao 

I Ca nada 2,94 India 2,33. 

Ceilán 0,09 Indonesia 0,44 
' \ Colombia 0,29 Irak 0,08 

Corea 0,20 Irán 0,20 

Costa Rica 0,04 Israel 0,13 

Cuba 0,23 Italia 2,13 

Checoesiovaquia 0,82 Japón 2,07 

Chile 0,25 Jordania 0,04 

China 4,?4 Laos 0,04 

Dinamarca o,s? Líbano 0,05 

Ecuador D,06 Liberia D,04 
El Salvador 0,05 Libia 0,04 

España 0,88 Luxemburgo .Q,06 

E.E.U.U. 30,?4 Marruecas 0,13 
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°/o 
México 0,67 

Mónaco D,04 
Nepal 0,04 
Nicaragua 0,04 

1 Noru~ga 0,46 
/ 

¡hé'va Zelandia D,40 
; Paises Bajos D,95 

Pakistán 0,38 
Panamá 0,04 
Paraguay D,04 
Perú D,10 
Polonia 1,29 
Reino Unido 7,37 
Rep. Arabe Unida D,30 
Rep. Dominicana U,05 
Rep. Federal Alemana 5,04 

Rep. Social Soviética de 
Bielorrusia 0,44 

Rep. Socialista Sovie-
tica de Ucrania l,?O 
Rumania 0,32 

Sudán 0,06 

Suecia l,31 
Suiza 0,92 
Tailandia 0,15 
Túnez 0,05 

Turkia 0,56 
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas 12,88 

Uruguay 0,11 
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Posteriormente al establecimiento de esta escala de 
contribuciones,Guinea ha pasado a ser el 62º Estado Mi~ 
embro de la UNESCO. 

FONDO DE ASISTENCIA TECNICA 

Además de su presupuesto ordinario la UNESGO reci
be fondos en virtud del Programa Ampliado de Asistencia
Técnica de las Naciones Unidas ( P.A.A.T. ) establecido 
en 1950, por una resolución de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas con el objeto de ayudar a los paises in 
suficientemente desarrollados a reforzar sus economías -
nacionales. 

a) Este fondo de Asistencia Técnica Está constituí -do por contribuciones voluntarias de más de 80 paisés y 
lo utilizan las Naciones Unidas y los 6rganos con ellas
relacionados para la ejecución de proyectos en sus res~ 
pectivas esferas de competencia. 

b) La competencia especial de la UNESCO en este pr:e_ 
grama se refiere a proyectos en las siguientes matérias: 

Enseñanza primaria o secundaria 
Desarrollo de la comunidad y educación de adultos en zo
nas rurales, 

Enseñanza Técnica, 
Servicios especiales de la educación ( como el em~ 

pleo de medios audiovisuales,) 
Enseñanza de las ciencias, 
Integraciones científicas, 
Ciencias Sociales, 
~ervicios de documentaci6n científica y técnica. 
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c) La parte de los fondos de asistencia técnir.a que 

corresponde a la UNES CD varía según los ciñas, habü:nrlo
ascendido a más de $ 470000[) ( dólares ) en 1959 

FONDO ESPECIAL Y CUENTA ESPECIAL 

La UNESCO cuenta con otras fuentes de ingresos: el 
Forido Especial de las Naciones Unidas y Guent' Esperi~1-
de la Organización. 

FONDO ESPECIAL 

Este Fondo Autorizado por la.Asamblea General de~ 
las Naciones Unidas en 1958, constituye un nuevo aspecto 
de la cooperaci6n internacional para el desarrollo econ_2 
mico de los paises insuficientemente desarrollados. 

Su objeto . consiste en facilitar el establecimiento 
de las bases imprescindibles para el desarrollo económi
co y es, por consiguiente, la condición previa para la -
inversi6n productiva de capitales. 

En 1959 la UNESCO recibió del fondo especie.l asig
naciones por valar de 7500,00U dólares para inicjAr pro
yecto a largo plazo en varias esferas de su competencia 
ej. para la fundaci6n de la Universidad Técnica del Ori
ente Cercano y Media, en Ankara se ha asignado la canti-

• 
dad de 1 500 000 dólares por un período de 4 años. 

CUENTA ESPECIAL 

En 1958, la 'conferencia General de la UNESCD auto~ 

riz6 al Director General a recibir contribuciones econ6~ 
mic~s voluntarias de los Estados Miembros, de fuentes ~ 

oficiales o privadas. 
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ACTIVIDADES 

El Director G8n8ral somete cada dos años el progra
ma de la UNESCO a la Conferencia General para su examen 
su revisi6n o modificación eventual y su aprobación defi 
ni ti va. 

En 1954, la Conferencia General designó cinco esfe
ras prioritarias en las que debía concentrarse el progr.! 
ma de organización. 

a) E~tensión de la enseñanza primaria gratuita y ~ 
obligatoria 

b) Desarrollo de la educación fundamental 
c) Reducción de los Estados de tirantez racial, soci 

al o internacional. 
d) Extensión de la apreciaci~n mutua de los valores 

culturales del oriente y del occidente. 
e) Fomento y subvención de las investigaciones cie.!2 

tíficas para mejorar }.as condiciones de vida, 

PROYECTOS PRINCIPALES 

En 1956 la Conferencia General aprobó uno de esos -
proye·ctos para cada una de las esferas de la educación la 
ciencia y la cultur!; 

a) La extensión de la enseñanza primaria en América 
Latina ( formación de maestros ) 

b) Las investigaciones científicas sobre las tierras 
áridas. 

c) La apreciación mutua de los valores culturales 
del oriente y Occidente. 

PARTICIPACION EN LAS ACTIVIDADES DE LOS ESTADOS 
MIEMBROS 
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El propósito de este programa instituido cm 1954 Es 

lograr aue la UNESCO pueda atender , mejor a les r.etici,9_ 
nes de ayuda formuladas por los Estados Miembros para la 
ejecuci6n ds proyectos Nacionales relacionados con cual
quier aspecto de las actividades de la organización. 

Las peticiones características de ayuda con arre~ 
glo al programa de participación ~n actividades de los -
Estados Miembros se refieren a proyectos como: 

a) Desarrollo de la enseñanza de ciencias sociales 
b) Organización y desarrolla de bibliote~as 
c) 
d) 
e) 

Formación de maestras 
Encuestas sobre problemas 
Compresión y restauración 
les 

sociales 
de las bienes cultura-

f) Desarrolla de las servicios de comunicación 
g) Actividades relacionadas con el proyecta princi

pal de la UNESCO Oriente - Occidente. 

PRINCIPALES CARACTERISTICAS DEL PROGRAW\ DE LA 
UNESCO EDUCACION. 

Se calcula que existen actualmente en el mundo sete 
cientes millones de personas que no saben leer ni escri
bir¡ cerca de la mitad de las niñas del mundo na van a -
la escuela. Basta can esta cifras para darse cuenta de 
la inmensidad de los problemas fundamentales que en wat~ 
ria de educación se plantea en los paises de todos los -
continentes: sin contar con las dificultades que deben -
vencer inclusa las naciones que tienen sistemas de educ~ 
ción muy desarrollados ( escacez de maestros competentes 
necesidad de nuevos edificios escolares, preparación de
planes de estudias, educaci6n de adultos etc.) 
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La Unesco forma contratos con la Oficina friternacio 
nal de Educaci6n para la preparación y convocación cada
aña de una conferencia Internacional de Instrucción Pú~ 
blica. 

El te~a principal de la Conferencia de 1959 fué el -
de los libros de texto. En 1960 examinó los problemas d8 

los planes de estudio de enseñanza secundaria. 

La UNESCO coopera también con la Asociación Interna
cional de Universidades de la Confedéración Mundial de la 
Profesión Docente. 

CENTROS DE INTERCAMBIO DE INFOAUACION Y SERVICIOS 
CONSULTIVOS • 

El centro de Intercambio de la UNESCO en esta rama
desempeña tres tres funciones fundamentales: 

a) Fomentar el ~stablecimiento y desarrollo de cen-
tras nacionales de documentación e información de carac~ 
ter educativo. 

b) Compilar documentación, y con datos recibidos sati~ 
facer las demandas de información que le diriguen los ex
pertos que se ocupan de la realización de próyectos loca
les, las comisiones nacionales y los Estados Miembros. 

c) Difundir información técnica relativa a innovacio 
nes de importancia en materia de educación. 

Muchos de los datos compilados se publican en libros 
revistas y otros documentos ej. L'educatión dans le monde 
World survoy of education. 

CONVENCIONES y REGLAMENTOS, 

Se ha pedido a la secretaria 'que como parte de sus -
esfuerzos por universalizar la igualdad de acceso a la ~ 
eclucación, someta a la Conferencia General, en su reuni6n 
de 1960, proyectos de recomendación y un proyecto de con-
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vención sobre los diferentes aspectos de le. descrimina
ción en materia de enseñanza. 

Programa de la U.N.E~s.c.o. 

Además de los grandes proyectos, las actividades de 
la; U.N.E.s.c.o. pueden clasificarse bajo siete encabe
samientas diferentes. 

A.- Educación fundamental a los setesientos millones 
de analfabetos totales, que san individuos pobres desnu
tridas y destinados a vivir en promedio 30 a~os. Desean
do ayudar a los analfabetos.del mundo la U.N~E.s.c.o. ha 
desarrollado un amplio programa educativo para levantar 
la vida de esta basta sección de la humanidad. 

B.- Ciencias Naturales. 
ciencias Sociales. 

o.- Cultura. 
E.- Medias de Información para las masas. 
1.- Arterias Técnicas 
2.- Programa de participación 
3.- Intercambio de personas 

Educación gratuita y obligatoria Art. 26 de la De
claración de Derechos Humanos. 

Art. 26 da la Oec.laracil'in Universal de Derechos Hu 
mano:;, 

l.- Toda. persona tiene derecho a la educación. La -
educación d8b8 se:" grr1tuib1 a. me.rioc: en lo conserniente a 
18. cr:luc::;ción r~Tr~:nr:~r-.tal ~1 fu;1r:1srnrmi::::.1. L':', .1.nsi:nicc:i.6n el~ 

rrt~~!~tr:~L ~:c:r';;~ ~::_~,·~..}.u:~"~;i:.1r~:\,:-; .. Let .·tnstr,)cc:'..r.~1¡¡ t~~c.;1:lc.a )' t:i:rofe-
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2.- La educación tendrá por objeto el pleno desarl!l. 
llo de la personalidad humana y el fortalecimiento del -
respeta a los derechos humanos y a las libertades funda
mental es, favorecerá la comprensión la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los grupos téc
nicos y religiosos, y promoverá el desarrollo de las ac
tividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento -
de la paz. 

3.- Los padres tendrán derecho preferente a escoger 
el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos .. 

SEDE DE LA UNESCO 

La casa de la Unesco, el edifiéio más internacional 
de París tanto por su consepción como por su construc~ 
ció~ y propósito, fué inaugurada oficialmente en noviem
bre de 1958. Planeada por un grupo internacional de ar
quitectos, decorada con obras de artistas de reputación 
mundial y con donaciones de los Estados Miembros 1 const:rui 
da, amueblada y equipada con materiales procecientes de -
numerosos paises, la nueva sede de la Unesco ocupa en la 

Plaza de Fontenay un solar de tres hectáreas ofrecid~ a 
la Organización por el gobierno de Francia . 

. Los planos de los tres edificios que la integran fue 
ron preparados conjur,tamente por tres arquitectos~ 

Marcel Brener ( E .U,) Pier Nervi ( Italia. ) y Be!"-
nard Zehrfuss ( Francia } , y aprobados por un comite In
ternac).onal de cinco arquítr::ctos: Lucio Costu ( Brasil ) 
Walter Gropius { E.U. ) Charlos J.2 Ce.rbuc:d.•::r ( Franciü ) 

Sven Markeliu::> ( Suecia ) y En1es·!;o 8c19e!-:.; ( It1J1 ::.s ~: i 

Habiérn:.iose cansu:L tado ""~;:i. mü3mo t:ü Br::1i,1:i.t:-!cto nurte<:i:r11°T:i. 

cano Eer.o Sam~incn. 
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Los arquitectos consibieran un conjunto de tres edi 
. -

ficias el más al ta ( 7 pisos ) tiene forma de ºY", se al, · 
za sobre pilares bordeando la plaza de Fantenay donde com 
pleta el semicírculo proyectado en el sigla XVII~ por~
Jacques - Ange. Gabriel, detrás de la Escuela Militar¡ y 
está ocupadÓ por la Secretaria de la Organización. 

DIRECTORES GENEPALES DE LA UNESCO. 

Sr·; ~uther H. Evans Director General.· d_esde Julio de." 
195.'.3 a diéiembre· de 1958 •. •. •. 

s'r. :·v·1ftoi'-iano vkroriese' .d~s~e. diéüi~bre. (:¡¿ '19ss,. 
' :~ . . ..... .- . 

'' ;· 

COf\STITUCION DE LA ORGANIZACION DE LAS ~CIONES UNIDAS 
PAPA LA EOUCACION LA crrncÍA y LA CUL TUAA. . . 

Los. gobiernos de los estad~s partes en la presente · 
. Consti tuci6n, en nombre de los: pueblo.s d!=!cl_aran: 

Que puesto que las·r;tuerras nacen en las mentes de -
los hombres es en la mente de los hombres donde d.ebe. eri 

. -
girse los baluartes de la paz; Que, en el curso de la .;..._ 
historia, la incompresi6n mutua de los .. pueblas· ha sido -
motivo de desconfianza y recelo entre las naciones, y cau 

. -
sa de que sus desacuerdos hayan degenerado en guerra fr.,!;; · 
cuentemente. 

Que la grande y terrible guerra que acaba de termi
nar no hubiera sido posible sin la negación de los prin
cipias democráticos de la dignidad, la igualdad y el re~ 
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peto mutuo de los. hombres y sin la voluntad de sustituir 

tales principios explotando los preJuic1.0s y la ignoran

cia, por el dogma de la desigualdad de los hompres y de 

las razas. . . 
Que ia .amplia di füsián de la cultura y la educaci6n 

· de la ·humanidad para la justicia, la libertad y la paz -
son indispensables.a la dignidad del hombre y constitu

. yen uri deber sagrado qu·e todas las, naciones. han · de cum-
. . . . . . 

plir c::on un espiritu de responsa~ilidaci y. de· ayuda mutua • 
. Que la paz fundada y exclusivamente en acuerdos p~.:. 

líticos )' econ6micos entre los gobiernos no podría obte . . . . ~ 

· ner el apoyo unánime, sincero y perr.;turab.le .d~ 'los pueblos 
y_ que, por consi91.Jiente, esa paz -debe .basarse en la sali 

,. ' -
.daridad intelectu.al y moral de la hum.anidad. 

Por estas razones los. estados partes -en la presente 
\:cinstituci6n persµadidos de ia ni;icesidad de a~egu.rar a .... 
~~dos .. el pl~nq e igu.al ~~c~so a la edu6a~ióh, .. ·1a p~~ibi-. 

. . . 'li'q~d- .de . investig,ar libremente. la verdad óbjet:i.va y·' ei .:. 
lib~e intercambio de ideas y conbcimie~tos,. resuei'ven el~ 
sarrollar e intensificar las relaciones entre sus pue~ 
blos a fin de· que: ¡::¡stos . -SG comprendan mejor entr~ sí a_2. 
quieran un conocimiento.más preciso y verdadero de sus -
resp~ctivas vidas.· 

En consecuencia crean por la presente La Organiza~ 
. ción de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia 

y la Cultura, con el fin de_ alcanzar gradualrnente, medí-
.. ante. 1~ co.cipereción d~ las n~cio.nes del. ~u~do en las ~s-

feras de la educación ia C?ienci~ y la cul tu_r~, los obje
tivos de la paz intern~cional y de bienestar general de 
la humanidad, para el logro de los cuales se han establ!; 
cido:las Naciones Unidas como proclama su Cl\RTA.· 

Art. I Propósitos de Funciones. 
l.- La Organización se prupone contribuir a la paz-

- L13 
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y a la seguridad estrechando, mediante J.a educación la -
ciencia y la cultura, la colaboración entre las naciones 
a fin de asegurar el respeto universal a la justicia, a 
la ley, a los derechos humanos y a las libertades funda
mentales, que sin distinción de raza, sexo, idioma o re
ligión, la Carta de las Naciones Unidas reconoce a todos 
los pueblos del mundo, 

2.- Para realizar esta finalidad la Organización: 
a) Fomentará el conocimiento y la comprensión mu~ 

tuos de las naciones, prestando su concurso a' los on]s~
nos dE información para las masas B este fin recomendará 
los acuerdos internacionales que estime conveniente para 
facilitar la libre circulación dG las ideas por medio de 
la palabra y de la imagen. 

b) Dará nuevo y vigoroso irnriulso a le. educación PE, 
pular y a la difusión de la cultura. 

Colaborando con los Estados r.liernbros que así lo dese 
en para ayudarles a desarrollar sus propias activi.ciadr::s -
educativas. Instituyendo la cooperasión entre las nacio
nes con el objeta de fomentar el ideal ae la igualdad d8 
responsabilidades de educación para todos sin distinción 
de razes 1 sexo ni condición social o económica alguna v -

sugiriendo métodos educativos adecuados para preparar a 
los niños del mundo entero a las responsabilidades del -
hombre libre. 

c) Ayudará a la conservación, al progreso y a la dl:, 
fusión del saber: 

Velando por la conservación y la protección del pa
trimonio universal de libros obras de arte y monumentos . 
de interés histórico o científico, y recomendando a las 
naciones interesadas las comunicaciones internacionales 
que sean necesarias para tal fin. Alentando la coopera~ 

ción. 
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entre las naciones r~n todas sus ramas dl~ la ac\~.Lvidad in
telectual y el intercambio in-Cernacioml dr~ rc-7.pl:esentantes 
de la educación, de la ciencia y de la culturar así como
de publicaciones, obras de artev material de laboratorio 
y cualquier docurricntación útil al respecto, facilitando -
mediante m8todos adecuados de cooperación internacional -
el acceso de todos los pueblos a lo que cada uno de ellos 
publique. 

3.- Deseosa de asegurar a sus Estados Miembros la in 
depe~dencia~ la integridad y la fecunda diversidqd de sus 
sistrnias educativos, la Organización si prohibe toda in
tervención en mat~rias que corresponden esencialmente a -

la jurisdicción interna de esos Estados. 
Art. II Miembros 
1.- Los Estados Miembros de las Naciones Unidas -

tienen derecho a formar parte de 1:: Organizaci6n de las 
Naciones Unidas para la Educación 1 ia Ciencia y la Cul-
tura. 

Art. III Organos 
La Organización comprenderá una ConfE;renda General, 

un Consejo ejecutivo v una Secr~taría. 
Art. IV La Conferencia General. 

a) Composición.- La Conferencia General estará cons
tituida por los representantes de los Estados Miembros de 
de la Organizaci6n. 

El gobierno de cada estado miembro nombrará como má
ximo cinco.delegados escogidos previa consulta con la Co
misión Nacional, o de no existir esta; con las instituci
ones educativas científicas y culturales. 

B) Funciones 
C) Votación 
D) Procedimientos 
E) Observaciones 
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Art. V Conseja Ejecutivo 
A) Compasici6n 
B) Funciones 
C) Disposiciones Transitorias 

Art. VI Secretaria 

Art. VII Comisiones Nacionales de Cooperación 

Art. VIII Informes de los Estados Miembros 

Art. IX Presupuesto 

Art. X Relaciones can las Naciones Unidas. 

Art. XI Relaciones can otros organismos especializados 
y organizaciones intervencionales. 

Art, XII Condición Jurídica de la Organizaci6n. 

Art. XIII Reformas 

Art. XIV Interpretación 

Art. XV Entrada en Vigor. 
El Consejo Económico y Social.- El Consejo Económi

co y Social está compuesto por 2? miembros, nueve de los 
cuales son elegidos anualmente par la Asamblea General 
con mandatos de tres años. Los miembros salientes son e
legibles para su reelación inmediata. 

El Consejo Econ6mico y Social, que originalmente e~ 
taba integrado por dieciocho miembros, fué ampliado al -
número actual de veintisiete miembros en 1965, en virtud 
de una enmienda introducida a la Carta. 

Enmiendas a la Carta.- Las. enmiendas a la Carta en -.tran en vigor para todos los Miembros de las Naciones -

- 46 -



Unidas después de haber sido aprobadas mediante t?.l voto
de dos tercios de los Miembros de la 11),samblca General, y 

ratificados por dos tercios de los Miembros de las Naci2 
nes Unidas, comprendidos por todos los miembros permane~ 
tes del Consejo de Seguridad. 

Las enmiendas a los arts. 23,2?, y 61~ quP. fueron -
aprobadas por la Asamblea General el 17 de diciembre de 
1963, entraron en vigor el 31 de Agosto de 1965, La enmi 
enda al art. 23 amplía de 11 a 15 el número d8 miembros 
del Consejo de Senuridad. El art. 27 modificado dispone 
que las decisiones sobre cuestiones de procc~ltl.rniento del 
Consejo de Seguridad se adoptarán rn)3diante el voto afir
mativo de nueve miembros ( anteriormente eran siete), y 

todas las demás cuestiones se decidirán por 1.::l voto afir 
mativo de nueve miembros ( anteriormente eran siete) in: 
cluyendo los votos concurrentes de los cinco mi61lbros per: 
manentes. La enmienda al art. 61 amplía ds 18 a 2? número 
de miembros del Consejo Económico y Social. El 12 de -
junio de 1968 entra en vigor una enmienda al art. 109 -
aprobada por la Asamblea General al 20 de diciembre de -
1965. En virtud de esta enmienda se eleva de siete -
a nuEVe el número .de votos requeridos en el Consejo de -
Seguridad para Convocar a una Conferencia General con el 
propósito de revisar la Carta. 

Bibl. Las Naciones Unidas. · 
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Funciones.- TENER A SU GCl.RGO, bajo la autoridad de 
la Asamblea General, las actividades económicas y Socia
les de las Naciones Unidas: 

Realizar o iniciar estudios, infonnes y recomenda
ciones sobre asuntos de cáracter económico, social, ~ 
tural, educativ~, sanitaria y conexos¡ 

Promover el respeto de los Derechos Humanos y las 
libertades fundamentales para todas y la observancia de 
los mismos; 

Convocar conferencias Internacionales y preparar 
proyectos de convenci6n sobre cuestiones de su competen
cia para someterlos a consideraci6n de la Samblea Gener
al¡ 

Negociar acuerdos can los organismos especializa
dos, definiendo las condiciones.en que esos organismos 
se vincularan con Las Naciones Unidas¡ Coordinar las ~ 
actividades de los organismos especializados mediante ~ 
consultas con ellos y haciendoles recomendaciones hechas 
a la Asamblea General y a los Miembros de las Naciones -
Unidas; 

Prestar Servicios aprobados por la Asamblea, que 
le sean solicitados por las Miembros de las Naciones Uni 
das y los organismos especializados¡ 

Consultar can organizaciones no gubernamentales que 
se ocupen de asuntos en las que entiende el Conseja. 

Las decisiones del Consejo Económico y Social se to 
man por simple mayoría de votos; cada miembro tiene un : 
voto. 

Organismos Auxiliares.-
El Conseja trabaja par media de comisiones, camites 

y otros varios organismos auxiliares. Bajo su autoridad 
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se han establecido las siguientes comisiones orgánicas: 
Comisi6n de Estadística, Comisión de Población, Co

misión de Desarrollo Social, Comisión de Derechas Humanos 

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la M~ 
jer, Comisión de Estupefacientes, Tambien existe una Su_tl. 
comisión de Prevención de la Descriminación y protección 
a las minorias, que actúa bajo la Dirección de la Comis! 
6n de Derechos Humanos. 

Así mismo se han establecido cuatro comisiones eco
nómicas y regionales. Estas estudian los problemas econÉ 
micos de sus regiones y recomiendan a los Gobiernos cur
sos de acción a cerca de asuntos relacionados con el de
sarrollo económico, como energía eléctrica, transportes
interiores y promoción del comercio. Esas comisiones son: 

Condición Económica para Europa, .Comisión Económica 
por Asia y el Lejano Oriente, Comisión Económica para ~ 
América Latina, Comisión Económica para Africa. 

El Consejo además cuenta can diversos comités y otros 
organos auxiliares, coma el comité de la Vivienda, Cons
trucción y Planificación, el Comite Asesor sabre la Apl! 
cación de la Ciencia y la tecnología al Desarrolla, el -
el Comité de la Planificación del Desarrollo y el Comité 
Encargado del Programa y la Planificación. 

El Consejo Económico y Social puede consultar con-. 
las organizaciones na gubernamentales sabre asuntos en -
los cuales se interesan y que son de la competencia del
mismo. 

Bibl. A B C de las Naciones Unidas. 
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· CAPITULO III 

LABOR DE LA UNESCO EN 
MEXICO. 



ACTIVIDADES.- El programa de la UNESCO se llevó a 
cabo en los Estados Miembros únicamente a solicitud de los 
gobiernos y can su cooperación. La UNESCíl sólo puede ~ 
formular recomendaciones, sin que ningura nación esté -
obligada a seguirlas. Este programa ofrece dos aspectos 
fundamentales: las actividades periaanentes de interés ge
neral para todos las Estados Miembros, como el intercam~ 
bio de infarrnaci6n y documentar,ión, la asistencia a la -
organización no gubernamental y la preparación de conven
ciones internacionales; y, las actividades especiales que 

tienen por mira resolver problemas concretos en Estadas -
determinados. 

Este programa se subdivide en seis esferas principa
. les de actividad: educación, ciencias sociales y hu~anas, 
cultura, medios de corr.unicación e intercambios internaci.9. 
nales. 

EDUCACION.- Por haber una población analfabeta que -
se calcula en 700 millones, a sea das quintas partes de -
los habitantes adultos del mundo, los programas de la --
UNESCO prestan atención especial al trabajo de alfabeti
·zación y a vinculación de este trabajo a con los planes -
generales de desarrollo económico y social de los Estados 
Miembros. 

En 1965 la UNESCO contribuyó a promover un congreso 
mundial que se celBbró en Teherán, sabre la eliminación -
óel analfabetismo, Se han elaborado planes para iniciar 
proyectos experimentales de alfabetizaci6n en diversos -
paises de todas las regiones del mundo, can cargo a las -
Naciones Unidas para el desarrollo y actuando cama arga-- .. 
nismo ejecutor . 

. Se ha concedido um'\ constante importancia a :i.a pla~ 

nificación de la edur;ación por media del Instituto Inte~ 
~acional de Planeación de la Educación con sede en Par!s 

Bibl. Naciones Unidas Origenes y 
Actividades, 
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La Cooperación entre la U.NESGO y el. Bé.nco Mun·dial . · 
'en cuanto a la. Planificación y funcionamiento de lá edu
cación también ha tenido como resultado el envio de misio 
nes d.e ayuda a diversos Estados Miembr.Js 1 de Asia, A frica 
y América Latina, 

Después de algunos años de· .estudio~· la UNESCO y la- · 
-- ' . OfiCina Internacional del .. trabajo, publicará conjuntarnen 

te un informe. sobre la· manera de· poder mejorar. la condi: 
. . ción·: órofes;ib~Ei.l i. SOCiéil y económica de' los' rna:estro~. . 

En Africa la -. UNESCO prest¡:i ayudai a 51)' ceiÍtró ~egio' ·· .· ;·, 
nal de ~d~cación~: i~fo~~~ión e investigación;: ~stabieci · · .. · 

. : : do en Chaí.lai y ,una u.nidad ·d~ pro.pucción de l.ibrqs de Te~ 
: , : tél ·en 'Yaundé., .. Csmerín; y un proyecto. ex.perirn-ental para -· . 
. , la. a·pÜcaci6;, de· nu~vos métodos y. técnic~~ · dcicen.tes en 

::: :.oakar, ·SenegaL · · '.: '· . . . . . . . 

.~ :,· , ~ .En .As~a-, ."t.res · pri~c~pql~s .. in.t~rf3~e~: .i:r~ .. 1~'. UNfSI~O,: ·s1~:'.=· 
I • : . . ·' • • . . . . ' . . . . . . .. · .. ,. . . . . ,. .... . " . . .. .-.. . . .. 

·.;· QUÉlrl sier:idO ;'.. B.U~.cficiría regioriaJ para la ;.édLH:;aciÓn~'en .-~ 
.... ·.·.'··.~.·· ~······' ~ l :· .. ~. ,t.._ ... ·¡~· .. ~· ... ·"'--·, .• --".'•·:.~·:··· •• , / :·As'ia·,. e!3tabieCido eh· Bangkof< /.sus :cen"ttüs paf'é:i.''Cél.Pa.cité;i. .... ' 
.;· · cidn dé plE1pific~~cir.es y edmi~iistr~dore~ .~rt,:mat€riP.l·:·r.J~ ,:.: : ·: ;"<, 
>. :edutieción,· en N~e¿~ 'oe1hi y':para pro.fe~brés de· f,ed~~~gíe: ·. 

-. :• . 

: ; ·.·en ~Li§zón. · · .. , . ·. . .. . ... _. . 

• .. _ . .Er"< Arnerica, l.~a~ina., u ria. v~?: termina.:o.u .un. im portan.Ú.:~ . _;''; , . . 
: p~yec'to d~ di~·z' añCS. para 1~ extBnsJ.ó~ y m.ej~r~mienfa _: : . : : : 

l . . . . . 

• : ."de la _enseñanza primaria ahor;a se. hace hincapié .en el. d~ .. ; . 

" : ~arrollo de' .la ense~ariza secunda:ria. y superior, · prestán ... :, .. :. '/. '.· 
: . ' . . . ... ·; . . . . . ' ." .· . .' . : - ' . . .- . . -· :·. . -· : :• '• - ' . . ',,, .. . - '. . . •.· .... . .. .~ ·~ ··. 

; ;·~~bs·~."asistenci~' a ,varias·· µni\Jersidád~~.::;~: tatinb.a'inefiCEinás :{._::/';: :'.'~ 
• • • • • •• •• '• • • • • '. • • • • • ' •., •• •• • • • • •••• , .' ,. ••• • "· • •••• - • '. ,# ~· • ~ .• ' ••• ;·· • : .. ' 

. . : para Ja• ciipáci:taci6n' dé, espf?:cialistas··en· eclücac:;ion 'e ·in;-· ' : · ... ' .. , 
:,. .:· ~estfgaéi6n ~.' . · · ' . · . ·: · ;::.: ' ·~ .: · · 
' . . . . ... 

La UNESCO se interesa por' lbs edificios escolares...;· · · 
·.y sigue prestando 8:PºYº a 'las' ~re~ oficinas regi.onal1!3s - .· ' · 
de construcci6n de· escuelas establecidos en Jartúm, Ban,a: 
kok y la .Ca pi tal de México. 
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- . ··-' .. ·-. -·:--

-E~ centro cie·canje educativo: de la UNESCO en ·París- __ ,, 

recopila datos i::le todos los Estados Miembros sobre planes 
de estudios estadísticos sobre educación y pensiones de
es_tudio, sec.as y empleos docentes. 

-El cerit~ ·:de can.Js re,une .asi mismo material para la 
publicaGión _de J..a -UNES CD • 

. ·. , _ . C!E~éy.s_ N'\.TUfiALES;-;- Atend_iendo_ a_ Gria desición to- _ :·. 
_ "_' _ma;~·:;por_:su f:onforer;mia G_eneral en ;w~ le . ·UNE~C:O): con~ ,· ... -

-- :c~de :aho~a;á ~la c'ieh~ia--la mism~- prioridad· a la eduo~Ci6n. :·: .-- -. - . ,, 
.·· .... ~e_n ~u·.-·ptag~ma·~ -· ·-· · · · · " :- ~ - - · < • .__.· -• ·.·: :. -· >. 
: .: . -. , - ,:O. E;n le: e$.f8..ra\de_' la ciencia,' se e~t,; ;trnhajarioci por: -
• ·: ·-:~i,c~:nzar.t·I"~-~-.abj~tiva·s.· irnportantesí ~l·oesarro1i6; ci·e '1a _ 
;- · -_:-eitru~tu~a:' b~sic~ lj,É/ la Ci1inr.i~ en -sus·.,Estados Miemb:ros~ 
·: r eL -~6me~to :cie l~ :-cóo'peraé:i.6n inte~naci~nal ·pá.ra ei: ávan·~ 
.; __ .·~tj .~de la: it1~:1és;ti'9~c~óri :de ·la .documeritaé::ión · d¿i:\tÍfi6a y: . .'_ ::~ .. ;: 
-.:/f1~--th;;~;~~t..~1:d,~\f<Y~r~\~~;1:~~i·._-'._i·.:·:,_-~i_.:_~·::>_'.··y--_,_:-.(:~/\_··::~/-::_:··;~·--' .. (-J\::_: 
. · '( _, ·~<~a$~ att!viC:itftlE!s ·re~fci"naleS- reietiva·s .a\est.é fprogra..:. .· .. > '.: ';. · 

- ~:'._fuá~·· sP-_:H.'~-v~n:-e,_' cébÓ :.'~o~- las cua"tr~ oficinas·:d'~ :cobber:~ci •. -_: -, · . 
".r .. · . · ·,. . : . . . .. .. . . ·· , .. ·- · 
: : ··dri ;eh mRteda :'efe; -cientia 'situedos. en Ani'éri~a ·Latina;. el·;.-_" .... ·_ 

, . : priente' ·Mect:i.n;. Sud~sia ·Y Asia Sudorieotal, . y por-tm .·cen · · •· '· · 
· ....... .' $ ,. ·~ ·.·· ... • J."¡'.,~ : .. ·.. • .. ; '> .. ·· .. . ' . ' . .. . ·, . ·-· . . " ... ' . ··~ .. 
¡: ;tro regióriá~ di:i ciencia -y tecnpl cigía en A frira. · :· . . · 

·:~~· :·~} ;. :"·:.1~ ,~· •. ·~ .~ ~ ·~·.: < ._· : ... 4 

' .. ; • •• .... • •• , • :· .: • • .: •• • .. - ..... ~ -_:" ••• .. ~.. ; .:·.·:: ••• 

; .n:: ' !·:ctENGI.t..B.'SO~IALES ;- La' UNESCO -siaue fi.icilitándo la 
·,' . ~. ' ! ,. • . . . ' ' . ' . . . .• ...... . .. . . . 

• > _-·cac:ip~radói:i: intEt'.ílªcional entre las. exp_ertos. en cienci.as. ;: .. _ . 
,"·:-~otfé:l-es a'si:~como·'el l.nterca~bio de matéria1:· .iriforinaú~·a. ·<· •• ' 

;.tf~¡~~~¡~~f:~?ti~f:::~t!~d:~r~m{~j:~i!~i~~J~·:~~t.''':: ';',. 
:"·::::iJ.ti~-:"pa~s~i~:--.do[ia'e. ~yn ne'.? se..~utilizan :P).·~n~men-t;é: l~s~ Gie_!1 .. : .. ;._, .. 
·;.'das: soi::i.iiies: · Esbi'. realizándose un estudio i~ternaeio• . 
,;', nal' de. lo:s: p~iríci,pales tend~ncias en materia de psicalo.;.. -

'. 'ef~a·, · Úngüistica ,' antropología social· y ·_cul túral ,· demb;...
· grefía, sbciolagía ·Y ecan·amía·~ 

. ' ' 

; . 
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Al mismo tiempo, el departamento de ciencias socia
les de la UNESCO está comentando sus actividades en va
rios de sus principales problemas que afectan a la evalu 
ción de las sociedades contemporaneas; el respeto unive! 
sal por los derechos humanos, haciéndose incapié en la -
lucha contra los prejuicios raciales, los problemas socia . -
les y económicos de los paises recien independizados y la 
repercusiones económicas y sociales del desarme. 

Para servir a los demás departamentos de la UNESCO 
y sus Estados Miembros, se han puesto en marcHa una ofi
cina de analisis sobre la función de la educación, la ~ 
ciencia, la tecnología y la información en el desarrollo 
económico, como también una oficina de didáctica. 

CULTURA.- El programa de la UNES CD se concentra en 
las tres grandes fases sucesivas de la vida cultural, la 
créación de obras originales; la protección de las obras 
existentes y la difusión y apreciación internacional de
las culturas. 

La UNESCD·estimula la creación artística ofreciendo 
su ayuda a oryanizaciones como el Instituto de Interna
cional del Teatro el Conseja Internacional de la Música, 

Por medio de estudios ha emprendido examén general
de la influencia que ejercen los nuevas medios informa-
tivos en particular el cine y la televisión sobre la li
teratura y el arte, 

Habida cuenta de que las bibliotecas y los museos -
' tienen la doble función de conservar la cultura y hacerla 

accesible, la UNESCO en toda momento les ha prestado ayu -da para su desarrollo y mejoramiento de sus servicios. 

' ~···~·'''" 



El éxito dE la campaña Interna.cional pan.' : alvar los 
monumentos de Nubia, concentró la atención rnunci.Lal en la
necesidad de proteger el patrimonio cultural de la human! 
dad. 

Un amplio proyecto. decenal sobre la apreciación mu
tua de los valores culturales orientales y occidentales,
ha dado como resultado estudiar material de enser.anza, i.!:! 
tercambios de profesores y alumnos~ traducciones de obras 
literarias y la organización de exposiciones de arte am~ 
bulante. 

En numerosos paises se han organizado radio-difusio
nes educativas que comprenden desde las emisiones de ma-
drugada hacia los Andes hasta la Radio Foro Rurnl ~ en la 
India que trasmite a las poblaciones tribiales en 82 dia
lectos, Muchos paise~ cie Asia Africa y Américu Latina -
utilizan los trabajos sobre empleo de ayudar audio-visual 
es en la educación. 

La UNESCO también ha estudiado las posibilidades y -
los problemas inhertes al nuevo campo de las comunicacio
nes por medio de satélites. 

La UNESCO tiene en funsionamiento dos institutos de 
estudios superiores en periodismo, en la Universidad de -
Estrasburgo en Francia 1 y el otro en la Universidad de -
Quito en el Ecuador, y las Universidades de Dakar en el -
Senegal y Manila, en Filipinas, ha establecido cursos de 
capacitación básica en periodismo, 

Entre las numerosas publicaciones de la organizaci6n 
la más conocida acaso sea " El Correo de la UNESCO 11

, se 
edita en ocho idiomas, inglés,francés, español, ruso, al,!;, 
mán, italiano, arabe y japonés. se distribuye en más de -
120 paises y tienen una circulaci6n de más de 50 mil eje~ 
plares. 



-:·· '·. :.._"_ .... ,_ .. ·-· - ~-- - · .. :.. 

• '" • • ·- J • l . 
i·.pc~1."L;facJ ont;r:i L-.c:~1 r:c..1rn).t:.(:l.'; / Ci .. i. tur·::1.i r·.¡~~~ ~-~·.· [.¡_r~:rc 'in;~ ~;~~: 

DCf'¡~_.r:.ireis CSIJF:"!CiL~i:L;~.e.clos que. ty·:.:·;_baj•.!r·, ..... ~~·.c)c:l.:~·:,r,},·1rp¡ :::. J¿;,~:·. r:u-
c:i.cmcs Unid<.1'3 í'iq:..::r,'I f.0 1 E;orn::x1 Jntí-Til'":;j_1_,1·1;ü d;:: Hcc~un~:.Lruc 

cic-Sn y fomr.~nto i rú::·1nminacio 0 i:,-ne:;·aimt:n l:l-? '.·..::i.ncn ¡,'.uncha1 Es-~ · 

te. Im;t~ ".ut:ión que be fundó Gn J.94t~ e :!.riic.~.6 sur:; D[Jt:?ra

cione.::, en 191-l6t t:i•;;n¡:: por· oi:Jj d;o ayudar ¡J.J. cit.:s2lTD11o -

económ:i.co de los pulses rnh~c1bros y eJ.c1h:tr c~l niv,:·:L dn la 
vide di;.1 los pueblos del mundo. Con f::!sta fina.lidarJ conc_:; 

de p!'estamos a lo;:;. gobiernos así como también~ bajo ga-
rant:fo gLtbernamental, e entidades públicas l1 empresas -

. privi:1das. 
El Banco Mundial tiene dos institucionss filialos: 

la Corporación financiera Internacional CFI creada en 
.1956 9 y la Asociación Intemacional dP: Fomento AIF.,. 

La cooperac.ión del Banco M1.mdif:ll con México· tiene· 
yá L!na la-rua f1i5t.oria. El primer préstarnu se concr~dicS 
el 6 de·. etiero de 1949 r por la s1..ima de 21'.l millon8s de dó":"' 

lares, a la Nacional Financie:ca y 1:.i. la Comisión F~cleral 
de _Electricidad cori el objeto de fornnnter el desarrt1llo 
eJ,éctrico del p9.ÍS. De i:::s te modo se a yude:tbE-1 a. supm-ar -

uno. de l'?s ob~táculos que· SE opon:(an ::;]· pt·oDr·eso inclus...:.

. trial del M1§xico de ia postguerra. Esta hé:. !:;eguido sü:n-

do le c<:.'1.ract:e:cist:i.ca de los préstamos urü Or'=tnco · Mumlial 

a México. Del total de 2ll préstamos otorgados h::1sta el 

lo. ,de junio d~ l':=Yi'Ds que suman 9'78,705f67~:l Dls •. f3l 5B .-
. 'por', ci.~nfo ·t1a' sidP dr~stinado 8 Dbre~S dD dcr;¡;1n:ollo :ci6c-:-
!' - ti~ica 1 · Ei B211JCD Mumlü:ü ha co,:iperacici asi 1 G _casi. q1J:i,ntu-__ 

pliceJ.r en Mfo:ico .J.~1 cepucirlaC: c!c pro-:-~ucción t::1écl::r-j:c;a d~. · 

r\:..:nt:~ lo~: (iltirnns '}f-;;J..nte n.r,~c:::, :1 lo que: r:c~ cl:::cl:·:J pu-r\ rd¿:~u1~ ... 

'. 
... 
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i n~1 l:¿¡J¿1ciont:'S •J;:.;::., 

PnJ[Jrnso"-~· a-t r:nnzarX1s r·'..ir M~xir~r'. El pn1;!::'.\:J::"a de lt~s 

Nad.i.wes Unicic_1~: pc.ra el Ül:!~:ftrrollo v t1é1 tf.jn:id(} <:'D~H'tunidad 

de coluborar t'l1 1rn:> esfur:.:rr.:Ds de super·ación clr:: lfi. Neción
Mexü;ana. Esti1·co1.aboracir3n 1 a tn1vés du ]D crn:iperaciéin 
Técnica,· data cie 195U. Er• d sector C.:81 ¡:.·ancu Especial -

desdi:: 1961" Hasta Dicic:rnlJrr~ de 197D 1 se ha npn:ibac~o diec,;!; 

· od10 proyectos 1 al.gunos. de ellos· ya terminados y otros en 

marcha,. CL;ya S:Í.mplB enume:caciÓn basta para apreciar SU im 

portancia. 

Inventado Fotestal Nacional 
Centro Inte-rnaciorial de Adiest~amiEmto ele Aviación
Civil CIAAC 

· Explotación de yacimientos mirrnrales 1nétalicos 
·-Centro NacionaJ. de Enseñanza Técnica Industrial GEN-. ~ . ' . . . 

ETI,. 

Program 'Irrtr·:fjrndo de Enseñanza, Investigación y Ex-· · 
tenci9n Ag:dcqla "'.' Cha pingo. 

E·valuqción de recursos múltiples del Estado ele Oaxaca 
, Educación Veterinaria . 
· Servicio Nacional de. Adiestramiento Flápido de Mano de 
,·Ob~a. ~n ~-f' Indust~ria 'l.\R~10 . 
Investigación Sobro 1a Rabia Parelíti.ca del Gcinado 

Cf;mtra de· Estudios de l11genieros Químj.cos Graduudos 

Y' profesoncos ~e Ingeni.ería y Tetn'olpg.fo · IPN, ·' 
Centro .R9r1ional de Ensi:fr'íar¡za Tscrd.éa Industrial en -

: .. G~adalajora CE¡:j':T-I 
Eps.~!ña.nz.a -Tnvsstirp.ci~'in y E>;t2i1cj_r)n de la C:i.cncü.i 
An5.rn¡-ü· HWM 

Prngrnrr;,:;, ri¡::· Irn1est1.gr:lciÓn y Fómentn Pesquero 

i ., D~.:~:;nrrn?.Jo Fkgion~il rlc la zona L.<.;:~-:;•(:;··Chnpa] f:'·.;'3r:;nt.:i.¡¡go 

'.· ... . . ' 



AsP.sorarniento en la Modernización dF? los sistemas 
de Aeronavegación y Servicios de Tránsito Aereo 
Investigación en dinamarca d8 Suelos - U~M 

Proyecta Integrado de Enseñanza, Investigación y Ex
tención de la Agricultura Tropical, Cárdenas, Tabasco 
Modernización de las Laboratorios de la Salud Públi
ca 
Los Servicios que presta la UNESCO ante el gobierno 

de México en el desarrollo de la Planificación, están pr.!,n 
cipalmente orientados en la organización de actividades -
científicas mediante misionss de corta duraci6n con expe!: 
tos Pl tamente calificados. En r.uanto a los programas de 
·metología de la investigación la UNESCO tiene destacado -
un experto en el país, habiendo, al mismo tiempo, otorga
da dos becas en este campo de acción 

Finalmente, la Oficina de Cooperación Técnica de las 
Naciones Unidas mantiene un experto que se ocupa en el ~ 
entrenamiento de profesores posgraduados y en trabajos ~ 
de investigación en cuantos a la administración pública -
se refiere. 

Formación Profesional y Enseñanzas Técnicas.- El rit 
mo acelerado de la industrialización en México, plantea -
problemas esoeciales en el campo de los recursos humanos, 
tales como el aumento de la mano de obra en los niveles -
superiores que crece con mucha mayor rápidez que el de los 
niveles medio y bajo. Es por lo tanto necesario unificar 
los planes educacionales can la política d.el empleo, tra-

Sibl. La pr&sencia de las Nacio
nes Unidas en México. 

58 -



tanda d8 balancear la oferta y la demanda dE 111ano de obra 
calificada y semicali 'fir.ada. El primero d8 :t.os tres pro
yectos del Fondo Especial que contribuyen a Ja Solución -
de los problemas mencion?.cios, es el de " S orvicio Nacio
nal de Adiestramiento Rápido de la Mano de Obra en la In-
dustria" ARMO. El Centro f\Jacional de Productividad y la 
Productividad y la Organización Internacional del Trabajo 
cooperan en este trabajo, cuyos principales objetivos son 
adiestrar supervisores industrial espera que a su vez in~ 
truyan tecnologicamente a los trabajadores en las empre-
sas: perfeccionar a instructores qu8 ya part:l.cinan en fun 
ciones educativas. Una caracteristü::a muy especial de es
te proyecto, es la utilización de métodos modernos para -
la formación acelerada y la elaboraci6n de méteriales y -
técnií,aS adaptadas específicamente a las necesidades de -
México. La contribución del PNUD alcanza la suma de l.3fJ 
7, 200.0L.l Dls. 

Dentro de la misma tónica de formación personal, se 
encuentra el Centro de Estudios Para Ingenieros Graduados 
y Profesores de Ingeniería y Tecnología que funciona en -
el Instituto Politecnico Nacional, con la co1aboraci6n de 
las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cu.!_ 
tura. UNESCO., Este proyecto que se inició en 1967, tiene 
por objeto colaborar en la modernizaci6n de métodos didá_s 
ticos e incrementar la formaci6n de profesores de alto ni 
vel acad~mico en el Instituto Poljtecnico Nacional. 
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El Centro Regional de Enseñanza Técnica e Iridustrial 
es el tercer proyecto del Fondo Especial en el que cola
boran la SEP y la UNESCO, Este proyecto, que funciona 
en Guadalajara, se inició en 1968. sus objetivos princ! 
pales son .preparar técnicos a nivel medio, en las espe
cialidades de mecánica, electrotécnia, electrónica, cons 
trucción y producción. 

>: 

. ; 

Bibl. Presencia de las Naciones 
Unidas en México. 
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EL CREFAL es una :institución enmarcada y comprometi
da en un contexto socio-económico latinoamericano; en un
contexto en el cual, más de 3'Jl/o de la población analfabe
ta o semianelfabeta, un 11 1o de su fuerza de trabajo esta 
desocupada y un 28 °/o de la mano de obra está subempleada 
un contexto en el cual campea la desnutrición y el hambre 
crónica¡ un contexto en el cuál, según la OMS, la tuberc1:,1. 
losis afecta a 85 millones de seres; un contexto, en fin 
que es fruto de un desarrollo estructural de caracter gl.9, 
bal que ~olo podrá vencerse con acciones integrales que -
vayan hacia todo hombre y hacia todo el complejo socia~ 

· económico ,que lo limita· y lo ·aplasta. 
La cuarta sesión de la Gqnferericia ·General de la UNE 

SCO la que autorizó al Director General en ese entonces -
\ · el insigne mexicano ·Don Jaime Torres Bodet a cooperar can 

los Estados Miembros para el establecimiento de centros -
regionales para el 'ciistr9.rnierito dí:l maestros y trabajado

. res y la próducr:iÓn de meterial85 paFd la educación· funda 
•. -

· méntal y, en esa mismn época.1949 el Gobierno de México -
ofreció a· su pa"ís coma sede· del primer· centro de esa natu 
raleza. 

Fué pues la creadora conjución de voluntad.es- UNESCÓ 
gobierno de México y OEA - la que di6 origen a la CREFAL 
en lci ciudad de Pátzcuaro, la que, además de la belleza -
de su zona lacustre, reunía características de rica.tradi 

. -
ción de un humanismo social impulsado desde mediados del 
·siglo XVI par el .eminente .Don. Vasco de Quiroga. 

La primera gran tarea del CREFAL- la constituy6 la -
educabión fundamental, proceso que debía incluir a hombres 
y mujeres, jóvenes y niños cubriendo todos las aspectos-

CREFAL XX Aniversario 
9 Mayo ·de 1971. Mensaje cid Profr. 
Waldemar Cortés Carabantes .Director del 
Centro. 
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de sus vidas y tomando en consideración las necesidades
recursos y posibilidades de desarrollo de la comunidad -
en que vivían. 

Cincuenta Becarios inauguraron sus 
el primer cursa de 19 meses de duración 
carácter internacional del Centro. Más 
pasado desde entontances sus umbrales. 

actividades en -
e iniciaron el -
de 1500 Han tras -

CREFAL es taller, y na academia, su e,dstencia so
lo se justifica en cuanto se juegue cada día, cori pasi- .· 
án y realismo, por la tarea de apurar la cansecusi6n de
un humanismo integral en la región, humanismo con raices 
en la económica y la social al servicio de las masas su-

. frien tes y aún silenciosas. 
1 Proyecta Experimental de Alfabetización funcional 

. CREFAL - PLA T- SEP. 
Características del proyecto.-
a) Su integración en el programa de desarrollo ag~ 

. pecuaria del PLAT ( Plan Lerma Asistencia Técnica) den-
tro de la Operación Pátzcuaro. 

b) Su caracter de microexperiencia. 
c) Su organización para el trabajo experimental, 
d) La participación de tres organismos asociados p~ 

ra programar, financiar y ejecutar el proyecto: SEP (Se
cre'taría de Educaci6n Pública) el PLAT y el CREFAL. 

Propósitos Generales. 
Complementar las bases te6ricas de la alfaberización 

funcional con hipótesis, experiencias y conclusiones, que 
solo pueden surgir de la práctica y contribuir a dar -
respuestas a interrogantes que todavía están planteadas, 
sobre todo tomando en cuenta la realidad latinoamericana 

Tener una pequeña area de observación y eventualrne.!:! 
te de práctica para ampliar la preparaci6n de los estudi 

antes. 



La selecci6n de Santa Fé de la Laguna. 
Obedece a las siguientes razones: 
Iniciación de un plan de desarrollo y existencia de 

una infraestn.ictura básica y de servicios conexos¡ 
Presencia del analfabetismo como obstaculo para el -

exitoso desarrollo de las acciones del PLAT. 
Posibilidades de aplicación futura de lbs resultados 

de la experiencia. 
Objetivos del proyecto 
a) .Promover una actitud de cambio en los adultos ·y -

en la comu'nidad.a que pertenecen. 
b) Favorecer el mejoramiento de·la situaci6ns~cial-. 

así como su nivel de vida. 
e) Apoyar. ias. aQcfones . del PLA T para la tecni ficaci

. ón ·. agrícb1a • 
. •. d) :Pr.civar· ei. "'.áior econó.~ico ·cie· al fobetización · fÜn~ 

cional. 
e} Aplicar nuevos·. criterios tecnico-pedagóg:i..cós de ..:. · 

la· al f aberiza.ción funcional. 
f) Esclarecer problemas de la alfabetización inter

disciplinaria y· vinculada al trabajo ( producción agro.pe
cuaria) 

··Los Participantes. 
Adultos analfabetos y semianal fabe~os de hasta 50 -

años, miembros de la Asociación de Productores AgricOlas 
de Santa Fé de la Laguna, y de las asociaciones de ál"fare 
ros organi·zadas por el PLA T. -

Programa de Formación. . ' . 

Comprenderá en forma integrada desde su iniciación, 
las cuatro areas siguientes: 

Bibl. -Informe al Sr. Aser Oeleon 
Director del Opto, de Educación Extraesc2 
lar de la UNESCO con motivo oe su visita 
al CREFAL. 
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a) Formación tecnico-profesional ( tecnificación ~ 
agrícola y pecuaria) 

b) Formación cultural (que incluye entre otras cosas 
lectura escritura y cálculo) 

e) Formación Sacia-Política 
d) Formación Económica 

Las contenidos de este programa en cada una de las
cuatro areas señaladas se derivarán de la situación de -
vida y de trabaja de las participantes, de los problemas 
existentes en la comunidad y el grupa, así ca~o de los -
objetivos operativas y específicos. 

Estudios Anteriores 

Se da cuente de aquellos trabajos iniciadas y desa
rrollados inmediatamente antes de que el especialista de 
la rama tomara posesión de su carga. 

a) Estudios sobre la productividad de la mano de ~ 
obra rural este trabajo estuvo a cargo del Sr. Jorge Pi
lone, experto de la OIT. 

Se realizó entre 1968 y los primeros meses de 1969. 

En la investigación trabajaron, además del Sr. Pilone, -
das encuestadores contratados por el CREFAL a fin de que 

se realizarán el levantami8nto de la información de la -
zona Apatzingan, Mich. 

Como resultado de la partida del experto no se pre
sentó ningún informe en relación a la investigación rea
lizada. Se sabe que el trabajo de campo fué concluido por 

Bibl. InformG al Sr. Aser Deleon Direc
tor del apto. de Educ. Extraescolar de 
la UNESCO con motivo de su visita al ~ 
CAEFAL. 
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las das !Jersonas contratarlas pero no se tienr.m noticie<>·
de los resultados. En el momento actual EÜ CREFAL trata 
de localizar dicho informe para darlo a conocer·. 

.. 

b) Estudio sobre motivación para la Educaci6n.- Es
to trabajo estuvo a cargo del Sr. Paul Wollrabe, experto 
asociado en al fabetizacián. Se cumplió con el mismo y t!:!_ 

vo una duración apróximada de dos años. Actualmente se 
encuentra en proceso de revisión para que sea aprobada -
su publicación. Se enviaron notas a Ecuador, actual sede 
del experta. 

c) Estudio sobre intereses para la lectura y escri
tura: Este trabajo estuvo a cargo del Sr. Paul Wollrabe, 
experto asociada en Alfabetización,· 

Se cumplió con el mismo y tuvo una duración apróxi
mada de dos años. Actualmcmte el documento está listo p~ 
ra ser publicado. 

Se ha diseñado una nueva estructura interna del CRf 
FAL que procura una mejor adaptación a sus actuales fun
ciones. De P.lla caba destacar la creación de Comité de
Coordin~cián Técnica integrado por los expertos interna
cionales, el Ca-Director y el Director, que, en forma per 
manente semana a semana, viene evaluando los diferentes
·aspectoc; técnicr:is y contribuyendo a una cohesi6n orgáni'
ca de las diferentes tareas del CREFAL en el rubro seña
lado. 

Como estimamos que todas las funciones del CAEFAL -
tienen la misma importancia, se ha establecido tres divi -sienes, al ·mismo nivel: 

División de ~nvestigación 
Divisi6n de Formación de materiales 
División de Formación de Personal 
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Cada una de estas divisiones está a cargo ce un ex
perto esoecielizado. 

CONESCAL.- Centro regional de construcciones Escala 
res p::-.1-a AmC:rica Latina. 

fi'.:i,:;:::. csc.:ú6.1.-t::2., P¿•x·n J.S:ó7 habi:e, ;:;c;Lc sn Am6ri.r::· !J!t:'..m. 

f7'·l:~ e':·~~ 58 millorte::!: di::; niñGs y ecjole;.:;cc~ntl~s ent·::'3 7 :1 19 

e?ías clr~ scfo.c:'. a·.m no t:\sir.:-tian a le. c::;cus:la. Si, uno de 1.Ds 

colc·~0 ?:; 1 los n:'.irne1u::, 1'.'Gsultan de ¡:xJr s:i cl•.:cu~::.·-,t;s~.,;, i:s~:c,s 

deficiencies m:::nifiestas en todos los nive.Lr::s eciuc~ttivos 

hticie sontir & los gobiernos les necesidades de contar -

con ur, ce;,tl-o do estudios• dedfrc.do a 1a imlf:?st:Lc:0ci6n

de tecn~.cas r métodos y procedirnierrb:i::i c,:..x3 tu vi eran PDY' -

cbj et:; optir.iizc.¡~ los recursos disponibles para ir.e.remen-· 
ta¡- c:,,ntit,:i.~:.'i.Vu '.' Ct 0::il i ta-J:'.i.IJf:nenb·' los r~r.li fir..' f)$ esr·nlG 
r~:s. 

Este 1-1CCG:)i~uc1 fu~ plf.'dT~8~C2.'\ en l:-·1 co~·1 ~ r:~:l"'l:ccit=: In-·-
tsrnc:sio:1al de G::ms truc:cionss Escol&r;~.'3 ~ 11 svc,r;:;.;:. a Cübo 

fund:]rrcnt::;J..c;:·. c'.G C:icl1:.i l"~:Jr.iór. füé El est~bler.irr.:i.8;;i::: tfo 

un Ce;-1tr::: F.s~d.or.al de Constr..1ccior.ss Escolarr::s p3re. A1:18-

rics. L€. tir;:: .. 

Estados Miembros para el desarrollo y ejecución de sus 
programas de construcción de escuelas •.•• en especial, m_!; 
diante el desarrollo, en cooperecic5n con los Estados Mi
embros y otras organizaciones si fuese necesario, de cen 
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tras regionales de construccior.l':?s escolares11
, , , 

El espede.l ir.':;erés rnar.i.fsstati~i p:Jr eol Gc·l1í~2r·no os~· 

México, y las r.es~iones realizadas, culminaron con la -
firnv~ de un con·~·.::üo er1'.:1·¡_; c.~;..¡sl y la ur¿=:SCG; r::n-¡:;; la -
craación del Cc:nb'~ F.2;Jic:·:.·~ c;c: Cein:;tr-c·i:...:~ .:;ne::; L::,cCJJ . .::r<:::, 

para Amér·icn Lc.ti1~;:, • el e:~·r;.; j_r.i.ció su.::. ac t:ivi..n::.dcs en l:ú 

mes de fe.b:ce:co cr~ l9G..'.l-~ t;;:"· .. i.r-:i->CJO cor;·,o· s 1:;ci1.': ÍiJ C:i.!1'.:dcl rJr:·-· 

Méxic.o, A sus pntrocir~e.d: .. 1~¡:,s inicialcs lú u~JE5GJ y el-· 
Gobierno de México - se c,dhirio 1 poco tiempo r:lcc:mués le 
OEA. ActualrnentG se han surr.ado a este patrocil"1iu los ao 

~-

biernos de Chil :~ y Ecuo.do:c y se espe:ra lograr la colé1bo-
raci6n de todos los paisc:; 1E: tirioamcr:i.ct'11~:;s, 

· 08.JETIVOS .- El objetivo de la CONE30\t_ es colaborar 
con los paises de Américe. Lc:.tina en la resoluc..ión dE los 

diferentes problemas relacion::idos con las constr.uccion.es 
escolan=?c:;. Por ello si=J le han asignado las siguientes fun 
cianes: 

a) Estimular, coordinc.t' y emprender investi.gaciones 
y estudios referentes a programas cie construcciones esc2. 
lares. 

b) Asesorer a los Estados Miembros de la UNESCO y -

de la OE,ll. en América lat.:1.nn c::n sus problem[ls concretos -
relac~onados cqn 21 plar.emnieni:a ~ y utiliz;:-,ción de n~cuz: 
sos y financian:ic~nto dt: nrngrarnas c!c; constrJccionas ese-:) 
lares. 

e) Asesorar a les p~is~s y e les o~aanismos interna 
cionales que lo pidAn en le: ev2luo.ción técnico de sus -

-~a~ d'1- co~s~"' -· ~- ,~-~1~-pragrL'·'-=' -' ,, ,,., .. cr.1011 L:·;'--º-[..;'. 

d '\ 0,.,..,.,.~ . ..; ··o:-'·" r.,· ''"''J""' d., ~-,-:= b- ·'e' c-u·rc'"'~' 'I "'"'~'1.0 n= ,~.~ ~,.,, J ~~Col.···---· ~--l..¡..•--' ...... \.., ........ ~~ ·~ ; • ._,_,~ •' .;::i1rt._.11 •-J..J..1 ....... 

para e:!. perfeccionamiento del personal técnica que se -
encargue de f'ormular y desarrollar programas de constru_s 
~iones escolares. 

e) Promover el intercambio de conocimientos, infor:
mación y experiencias nacionales e internacionales en ma 
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teria de constn.1cciones escolares y ponerlos a disposi~ 
ción de los paises. 

f) Asesorar en la formulación de normas aplicables -
al planeamiento y diseña de construcciones escolares para 
los tres niveles de enseñanza. 

g) Asesorar en la st=:lección, planificación y ejecu
cian de proyectas experimentales que puedan tener irnport~n 
cia a escala latinoamericana y que contribuyan al mejora
miento ,de los planes de construcción escolar y a la redu_s 
ción de las costos, sin disminuir la calidad·y eficiencia 
de la enseñanza. 

h) Cooperar con lDs Organismos internacionales aus
piciadores de CONESCAL, en el desarrollo de actividades 
y proyectos sobre construcciones escolares. 

COl\6EJO DIRECTIVO.- La administración de CONESCAL -
la ejerce el Consejo Directivo, que se reune anualmentu 

Está fonnado por un representante de cada uno de sus 
patroc~nadores : la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación,· 1a Ciencia y la Cultura, (UNESCO), el 
Gobierno de México y la Organización de los Estados Ame

ricanos (OEA). Además por modificación del convenio de
creación del Centro, en 1967, los Gobiernos latinoameri
canos que lo deseen podrán estar representados en el Co.!:! 
sejo Directivo, con lo que tendrán mayor intervención en 
el gobierno del Centro y reforzaran su carácter regional 
Para esto deberan contribuir economicamente al financia
miento de CONESCAL. 

Bibl. Informe al Sr. A ser Oeleon Direc
tor del dpto. de Educ. Extraescolar de 
la UNESCO con motivo de su visita al -

CREFAL. 
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ILCE 
Instituto Latinoamericano de la Comunicación l::ducativa. 

Cuando hace algunos años la UNESCO - con una clara
visi6n del futuro creó el ILCE, América Latino presentaba 
un Panorama de grandes urgencias educativas insatisfechas 
y de limitación de medios económicos para atenderlas. Por 
ello, se pensó desde entonces en el empleo de los rc:cursos 
modernos de la tecnología para enriquecer sus sistemas de 
enseñanza. 

Hoy, más de una década después, fÜ ¡;anon:ima. no 85 di 
f erente sino en el sentido de que las necesidades son ma
yores y los medios que la tecnología pone al servicio de 
la educación, más poderoso. 

· La explosión demográfica ha ampliado las exigencias 
latinoamercanas en materia educativa. Pero por otra parte 
el aumento en la fuerza de los mE~dios de comunicación hace 
posible hoy multiplicar la presencia del maestro y auxili 
arla tarea de éste con recursos muy eficaces 9 Si enton
ces se pensó en el cine, hoy debemos pensar en el cine, -
en la .radio, en la televisión, en el videotape, en la vi
deo cassette y en los satélites. 

Hoy existe ya un universal estado de conciencia dt~ -
que nada hay más costoso que aolazar el uso de los medios 
audiovisuales para la educaci6n. Los presupuestos nacio
nales comienzan a dirigir recursos a esas tareas, on las 
escuelas normales empieza a abrirse sitio el estudio de -
estos medios y hay un consenso general acerca de la urge!!. 
cia de planificar su empleo. Muchos países latinoamerica
nos están ansiosos de encaminarse en tal empeño. 

Este esfuerzo exige la formaci6n de personal adecu~ 
do en todos los niveles: desde promotores y direétores, -
·hasta guionistas, y telemaestros. Hace falta también una 
metodología para el estudio de las necesida~es a satisfa
cer y de los medios indicados para ello, y es necesario ~ 
un sistema de evaluación que permita juzgar de la eficacia 
de los materiales empleados. 
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s~~uramente con este cuadro de-;rgencias a la vista 
el gobierno de México y la UNESCO decidieron en Junio de 
196? prorrogar y fortalecer las funciones del Instituto
Latinoamericano de Cinernatograf ia Educativa durante 6 -
años más, contados del lo. de enero de 1967. 

En ese documento se esbozó la amplitud de las nuevas 
funciones a cumplir por el Instituto. 

En Mayo del 68 se reunió el Consejo Directivo del -
ILCE', del que forman parte un representante del Director 
General de la UNESCO y un representante del Gobierno de 
México. En esa reunión se aprobc5, con las observaciones
Y ampliaciones que hizo el representante del Director ~ 
General, un documento presentado por México acerca de las 
directrices generales para un nuevo programa de activirl.!:, 
des del ILCE destinado a dar nuevo ímpetu y mayor efica
cia a las tareas de éste. 

En armonía con el acuerdo de 1967 y las directrices 
formuladas en 1968, el Gobierno de México ha preparado e§. 
te programa de acción que aspira a los siguientes objetl 
vos:. 

Elevar al ILCE a la categoría de Instituto Latino-
americano de la Comunicación Educativa que desempP.ñe ta
reas concretas de investigación, producción, expGriment.:;:_ 
ci6n e información en materia de comunicación educativa~ 
y de adiestramiento de personal especializado en técnicas 
modernas de la comunicaci6n, especialmente, cine, radio
y televisión educativo's y de todos los materiales audio
visual neces~rios.para enriquecer la enseñanza. 

Esos objetivos alcanzarán varias áreas claramente -· 
definidas en el índice que aparece en páginas siguientes: 
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Para facilitar la realj.zacíón de esas :i.111¡,; 1J.'."tantes -

tareas multinacionales del ILCE el GobierncJ ce k1éxico e.§_ 
tá dispuesto a proporcionar a través de sus establecimi
entos nacionales las facilidades necesarias cDmo: estt;dj; 
os de televisión, equipo de cinematografía~ :Ln~:;talacio

nes escolares para la preparación de ex.pertas 1. acceso a 
las becarios del ILCE a los cursos que México ya imparte 
sobre el empleo de materiales audiovisu'1les, pn;parer:-.i.ó:r 
de telemaestros, coordinarías r etc., y laborat~1rios para 
la experimentación y evaluación de materialesi 

Todo esto al paso que realizan~ una activ:~ tarea de 
relaciones públicas para fomentar la partic:i.pnción direc 
ta de los gobiernos de América Latina· ·en la planeaci6n -
y desenvolvimiento de los trabajos del ILCE. 

Este programa aspira a reestructurar el lL.CE para -
convertirlo en una institución de excelencia, con miras
hacia los altos fines que con generosa visión contempló 
la UNESCO al dar vida a un instituto que hoy rnGs que nu.!:! 
ca hace falta en una región, la ~mérica Latina, donde el 
aumento df?. la población, las necesidades edu.cativas cr&
cientes y las modestas posibilidades económicas para at~n 
derlas, hace qu8 el empleo de los recursos modernos de -
la tecnología sean casi la única respuesta posible a las 
carencias gigantescas en materia de instroducción y de -
cultura. 
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A REAS 

1 INVESTIGACION, EXPERIMEhlTACION Y EVALUACION. 

A) De materiales audiovisuales, 
B) · De nuevos recursos tecnológicos. 

II PREPARACION DE Mt\TERIALES: 

A) Producción. 
B) Coproducción. 
C) Adaptación. 

III ADIESTRAMIENTO DE PERSONAL ESPECIALIZADO: 

A) Expertos de alto nivel. 
B) Especialidades cortas. 

IV ASISTENCIA TECNICC\. 

V PROMOCION Y DIVULGACION. 

A) Promoción a Centros Nacionales 
B' Seminarios J 

C) Publicaciones, 
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INVESTIGACION, E.>(PERií,1itNTACION Y í:'\l/~L Ul'.C:Hm, 

Al cambiar 81 alcance dP la sigla LL .. C, F, para que
signifique ahora Instituto Latinoamericano oe la Con;unic~ 
ción Erlucativa, se indica el propósito dG cr:iri\1l~rtirlo en 
un centro internacional no sólo para la producción, sino 
también parn }a reflexión v la investimir::i6n !:;obre las nue 

. . -
vas posibilidades de la moderna tr.:!cnologiaf para enrique-
cer la educación en América Latina tanto cuantitativa co -mo cualitativamente. 

Sus tareas han de alcanzar también la for'íl1ación de -
personal docente y administrativo, necesario par.a la nro
moción. la producción y el uso de esos medios< 

l.- La investigación ha de comprender pues, tanto lo 
relativo a material gs audiovisuales como a los nuevos re
cursos tecnológicos para su prornoción y para su divulga
ción. Para ello se estima conveniente realizar· una indag~ 
ción amplia en toda la zona atendida por el LL.C.E. para 
encontrar necesidades c:omunes a los paises m:i. embros y dar 
le preferencia a éstas. Con objeto de lograr lo anterior, 
se realizará una encuesta entre todas las organizaciones 
interesadas en el empleo de los medios audiovisuales . De 
acuerdo con esa información se planearán las áreas de ac
tividad y se mantendrá en constanb=i evolución el progra
ma mediante las consultas periódicas que se hagan necesa
rias. 

2.- Debe investigarse también qué instituciones de -
carácter nacional realizan actividades semejantes a las -
del ILCE en cada uno de los países latinoamericanos para
establecer relaciones de' intercambio y coproducción; ev_! 
tanda así duplicar o interferir servicios. Con este fin -

, uno de los asesores ·técnicos del Instituto realizará una 
encuesta por medio de los Ministerios de Educación y pos
terionnente realizará un viaje para conocer estas institu -cienes, sus catálogos y si es posible obtener un ejemplar 
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de sus mejores .materiales, Los que Además de cumplir 
los fines de investigación que señalan, pasarán poste
riormente a formar parte del archivo del Centro de Do
cumentación. 

3.- Se concederá la mayor importancia a la inves
tigación de los nuevos recursos tecnol6gicos en rela-
ción con la enseñanza incluyendo el empleo de computa
doras y uso de satélites, para proporcionar oportunam!;n 
te las informaciones útiles que deriven en tales est!:!. 
dios, En este aspecto se estará en contacto directo -
con la sede de la UNESCO para obtener, a través de sus 
dr:.1partamentos especializados, las informaciones más ac 
tuales a ese respecto en nivel internacional. 

PAEPARACION DE MA.TERIALES 

A) PRODUCCION 

1.- Filminas.- Se concluirán las bandas que es
tén en producción y se ampliará la producción nueva a 
temas relacionados con el adiestramiento de maestros -
en el uso de los medios audiovisuales; y aquellos te-
mas de particular interés para todos los países latin2 
americanos, incluyendo trabajos sobre la reforma de -
programas escolares en qeneral y especialmente de la -
enseñanza de las ciencias, la historia y la geografía
de acuerdo con las indicaciones de la conferencia de -
Santiago de Chile. 

La producci6n de filminas ha sido y deberá seguir 
siendo uno de los principales rengloITTes do producción
del ILCE y una fuente consistente de ingresos para po 
der a~pliar su ·participación en otras actividades. -

2.- Películas.- Se concederá una gran importan~ 
cia a la producción de Films educativos, no soló por 
la aplicación directa que estos tienen dentro de las -
salas de clase como apoyo de la enseñanza de los maes
tros¡ sino porque a través del film educativo es como-
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podrá lograrse en manera más 8conómica le: [.lj vulr;é:ici.6n dt~ 

programas de Telovisión educativa en grnndr::., 1 xtc-msiones 
de América Latina, pues rnier:it1~as las rnáqu:ine;c do video
tape san caras y de muy diversas normas~ la pc:lícula so
nora de 16 mm. puede ser utilizada en cualqui.r~r estación 
de televisión por pequeña que ésta sea o en cwüquier e~ 
cuela que pueda tener a su alcance un aparato proyector. 

En cine se dará preferencia a la fil~ación de pelÍc!:!. 
las para enriquecer la enseñanza de la Histo1~ia y de la
Geografia y secuencias de laboratorio para apoyo de la -
enseñanza científica. 

3.- Videotapes .- No obstantc¡i lo anterior, se con
cederá toda la importancia que debe t~ner la grabación de 
video, procurando la uni formación de las normas del equ2:, 
po semiprofesional que conviene utilizar en los Centros 
Nacionales de la región Latinoamericana~ 

4,- Bandas de Movimiento.- Se escogerán 15 de los 
títulos de bandas fijas anteriormente reali.zadas rara c~n 
VP.rtirlas en bandas de movimiento de acuerdo con los nu_!; 
vos procedimientos de polarización en uso. 

5.- ~ciones Sonoras.- Por medio de grabacio~ 
nes en cintas, Magnetofónicas, transportables a discos -
o a cassettes, se iniciará la formación de una fono teca 
que recoja la antología de la literatura y del pensamie!! 
to latinoamericano, Esta producción se planeará en con
binación con los Centros Nacionales y sobre la base de -
intercambio para lograr un panorama completo al menor CE_S 

to posible. 
6.- Aplicación Múltiple.- Se estudiarán aplicar.io~ 

nes múltiples de los originales que existen ya en archi
vo y que se produjeron anteriormente para filminas. Di-
chas materiales adecuadamente seleccionados, se podrán -
convertir en : 
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Transparencias para retroprayector. 
Franelogramas. 
Rotafolios. 
Cuadernos de documentos pedagógicos. 
?.- Prawamas d!:...,.Televisión,- Se producirán, expe

rimentarán y evaluarán programas prototipo 2 pilotos pa
ra cada serie sobre: 

a)."- Alfabetización fundona1 para zonas lingüísti
cas autóctonas. 

b).- Capacitación de mano de obra para la industri
alización. 

8.- Proqramas de R~dio.- Se grebarán tres series de . -~ ' 

30 programas cada una sobre Educación Agrícola Básica p~ 
ra 3 zonas Tíoicas. 

Los programas mencionados en los incisos a y b del
punto 7 podrán ser producidos en seri~s de filmes para -
la utilizaci6n de los países del área que se encuentr~n
interesados en las mismas, previo contrato con ellos so
bre r,artid.oación en costos. 

9 .·- :~.~~_§e}:~~ Se concederá una gran irn'.'.1orta!:! 
cia al estudio y a la experimentación de la " Vidr:ocass~ 
tte" que hará su aparición en el mercado a prindpios de 
1970 y que, permitiendo el almacenamiP.nto en cass8ttes -
de 2 horas, de lecciones a color susceptibles de ser re
producidas en cualquier aparato de televisión, podrá 11~ 
gar a significar una 'verdadPra revolución en los Sistemas 
de enseñanza. 

10.- Con todos los materiales anteriormente anuncia 
dos, también se prepararán programas de formación de ma
estros de enseñanza primaria '/ media para una mejor uti
lización de los recursos audiovisuales en las. áreas de -
humanidades, ciencias y tecnologías. 
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B) COPROOUCCION. 
En todos las renglones antes mencionados se procur~ 

rá la corpoducción con países de la zona o can institu
ciones y organismos internacionales interesados en reci
bir asistencia técnica para ese propósito. 

Se dará particular importancia, como son los deseos 
de la UNESCD, a la colaboración con el CREFAL y con los
Centros de Alfabetización y Educación de Adultos en Qui
to y Caracas, para la elaboración de materiales para la 
Educación de Adultos y Alfabetización. 

C) ADAPTACION. 
Con objeto de evitar duplicaciones innecesarias, p~r 

ticularmente cuando existen ya prototipos magníficas en
ciertas áreas educativas, se harán arreglos can las com
pañías especializadas que producen los materiales audio
visuales, con objeto de lograr la adaptación y la divul
gación de los mtsmos, al más bajo costa posible, en toda 
la r:::ig:i.ón latinoamericana. Arreg!os de este tipo ya han 
sido propalados con la Enciclopedia Británica y la DEFA, 
( de la Alemania Oriental), instituciones que tienen un
amplísimo catél~qo tanto en el renglón de filminas como
de películas de 16 mm. a Color. 

La puerta está abierta para arreglos semejantes con 
otras instituciones similares y el criterio será estric
tamente selr-;rt:i.vo respecto a los materiales que puedan -
intrJresar en América Latina, de aruerdo con las investig! 
ciones previamente formuladas. 

AD!ESTÁAMIENTO DE PERSONl\L ESPECIALIZADO. 
Este capítulo es seguramente uno de los de mayor 

trasrendencia en el nuevo programa de actividades del IL 
GE. 
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Se trata de pre:-iarar profesores, funcionarios dor:e.!:l 
tes y administrativos de procedencia latinoamericana, en 
campos que van desde la especializaci6n de Experto en C,2 
municación Educativa hasta especialidades en áreas limi
tadas, con estudios de corta .duración. Dado el número 
limitado de becas disponibles, la formación deberá diri
girse especialmente a personal de alto nivel que a su ~ 
vez, sea diseminador de las experiencias adqueridas, Es
te capítulo tiene significación tan especial que en un -
documento anexa, al final de este programa, s~ detalla -
la amplitud de los estudios que abarcan de uno a cuatro
semestres y cuyos horarios han sido planeados de tal ma- · 
nera que puedan ser tomados por un becario durante un -
solo año si lo estima conveniente, cuando desee integrar 
toda a la especialización, o en un solo semestre, si -
desea elegir únicamente un campo de la comunicación edu
cativa. 

En la selección de becarios, se dará preferencia a 
los maestros de Escuelas Normales, para que ellos entren 
en a su vez a otros maestros de su propio país. 

Se hará todo lo posible además porque los becarios 
de este nivel regresen peri6dicamente para renovar y ac
tual izar la información de que son diseminadores. 

Además de los cursos que se describen en docurnento
anexo mencionado, los becarios del ILCE podrán tener ac
ceso a los cur~os especializados que en diversas Institu 
ciones Educativas dependientes de la Secretaría de Educa 
ci6n Pública se imparten en México regularmente en los
Siguientes Campos: 

1.- Cursos de Iniciación Audiovisual. 
2.- éursos para Telemaestros. 

1 

3.- Cursos de monitores. 

IUIUQTECA Cf'."41WAS:: 
t1. N. A, M. 
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Independiente de lo anterior1 se? 1~c-:c.l.1,1t~-'.i :;r» c.::i.nco ... 

becarios de distintos países de Américn Lntito :1;J:ra que

estudien durante un año en el extranjero técr,icns midio·

visuales, en Estados Unidos~ Japón, i\lemanfo 1 í~ r·uncia c:·
Inglaterra, para que posteriormente se incorp~r cm a las 
tareas del I.L.C.E. 

ASISTENCIA TECNICA. 
La asistencia t8cnica que será accesible:: a todos los 

países de la zona que la soliciten podrá producir·se en -
diversas formas: 

1.- Promoción de servicios nacionales ai.nümdsuales 
mediante la precencia de alguno d~ l,os oxpertc,!:. o.el ILCE 
oportunamente solicitada por el gobierno intcn:scido. 

2.- Distribución de colecciones completas de los m.!: 
teriales producidos por el I.L.C.E. para uso c15-recto de 
los Centros Nacionales o para que se conviertan en fuen 
tes de producción por párte de éstos. 

3.- Realización de Seminarios Regionales., 
4.- Forrnaci6n práctica de especialistas t !<:;;e.liante 

becas de trabajo para quP. pF-rticipen en las actividades
del ILCE, radio, cine, televisión, otros medios audiovis~a 
les, eti~. de manera que mediante los conocimientos adqu,i 
ridos. puedan enriquecer la producción de sus países de -
origen. 

5.- Acceso de documentos y materiales a través del
Centro de Documentación de Medios Audiovisuales, quB S8-

integrará catalogando, conservando, prestando y distrib.!:!, 
yendo toda clase de materiales y equipos audiovisuales -
sin ningún sentido lucrativo, con objeto única y exclus,i 
vamente de promover el desarrollo de los servicios nacio 
nales de esta naturaleza. 



PROMOCION Y DIVULGACION. 

1.- Se hará una amplia divulgaci6n respecto a los 
materiales producidos por el ILCE mediante revistas y pu -blicaciones especializadas, distribuci6n de catálogos y 
correspondencia constante con las autoridades educativas 
de todo los países de la regi6n. 

2.- Se realizarán en este primer año de trabajo dos 
seminarios, uno con duraci6n de una semana en algún país 
de América Central sobre el tema " El uso de los medios 
audiovisuales en la elaborac:l.ón de programas 'de televisi 
ón "; el otro seminario (tipo "Workshop" ) con duración
.de dos semanas, se efectuará en la sede del Instituto y 

· tendrá como tema " Los medios de comunicación educativa 
y su uso de en la planéación integral de la educación." 

3.- Se iniciará una serie de publicaciones: la pri
mera de. ellas será el libro 11 Auxiliares sencillos para
la Enseñanza" por Richard Kent Janes; la segunda, 11 pan.2 
rama de la Televisión Educativa rn América Latina11 por -

Jesús García Jiménez. 
4.- Se publicará además, un boletín mensual info:rrn~ 

tivo, de presentación muy sencilla para que tenga un ti
raje rnuy amplio, dirigido particularmente a los adminis
tradores de la educación, a las escuelas normales, a los 
maestros en general y en especial a las organizRciones -
materiales. 

En dicho boletín se incluirá regularmente partP. del 
catálogo del ILCE, especialmente de los nuevos materiales 
así como todos aquellos documentos que puedan contribuir 
al mejoramiento de la comunicación educativa en la región. 



. . 

5,- El gobierno de t.fléxi.co a trmr{s c..it: :Ju St~-:-.rf::tudr.t 

de Relaciones Exteriores realizará contactos r:on los Mi
nisterios de Educación Pública con objeto cic: motivar a -
los Estados Miembros hacia una partic:i p8ciÓn 1i1ás acti.va
en la planeación y aprovechamiento de las actividades del 
ILCE y en apoyo económico del mismo, 

6.- Por otra parte deberán efectuarse por lo menos -
dos viajes al año por el director o los expertos, con ob
jeto de mantener un contacto constante y vivo con las ne
cesidades de cada uno de los estados así como para conocer 
el grado de aprovechamiento de las facilidades que en las 
áreas indicadas en este estudio puP.de proporcionar el IL
CE a los países que sirve en la América Latina. 

NECESIDADES PARA LA AEALIZACION DE LAS TAREP.S PREVISTAS 

En este programa, el ILCE requerirá, además de un ~ 
cabal aprovechamiento de sus actuales recursos, ampliar -
las mismos en las siguientes aspectos: 

1.- Un aumento razonable de personal particulsrmentR 
rara reforzar las actividadPs de cinP., de radio y de in~ 
vestigación, 

2.- La disponibilidad de los elementos nEcesarios P2, 
ra incrementar la producción, la distribución y multipli
cación de materiales en los países de la zona. 

3.- Instalaciones adecuadas para producir películas
grabaciones sonoras y programas de televisión. 

4.- Los locales adecuados para aue se impartan los -
cursos previstas en este plan. 

5.- Las instalaciones técnicas necesarias para poder 
experimentar y evaluar-los programas producidos • 
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6.- La participación de otros expertos int8rnacio~ 
nales en especialidades como Cine Educativo, Televisión
Educativa y Administración y Organización de Educación -
Audiovisual. 

FACILIDADES. 
En apoyo de todo lo anterior:,' el gobierno de México 

mediante acuerdos ya oficialmente suscritos, ha puesto a 
disposici6n del ILCE las siguientes facilidades¡ 

l.- Las instalaciones para la producción, edición 
y copiado de películas que pertenecieron al ~omité.de ~ 
los Juegos Olímpicos y ahora son propiedad de la Secret.!: 
ría de Educación Pública. (" para entrenamiento de perso
nal en la producción de filmes educativos y producci6n ~ 
de éstos). . . 

2.- El Centro de Experimentación Audiovisual de las 
· calles. de Donceies. Na. 100, con te¡ ea1.Jlas y cámaras de -
observ~ción. e para t~reas de evaluación y formación de 
evaluadores J. · . 

3.- Das de las salones de clase disponible en dicho 
Centro, para ei curso de experto en comuriir:ación audio--· 

·visual •. 
4.- Becas en la Escuela de Educación Audiovisual 

que se encuentra en Av. Circunvalación y Tabiqueros. 
5.- Las estudias para la ~roducción de programas de 

radio y grabaciones sonoras en la Unidad de Grabaci6n de 
Gabriel Mancera No. 506. (producción de programas de 
radio y grabaciones magnetofónicas.) 

6.- Las fac~lidades para la producción y grabación 

de programas de televisión con que cuentan el Instituto 
Politécnico Nacional y la Dirección General de Educaci&n 
Audiovisual. 
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?.- Accoso a dos estudios nuL::vos qt..1r~ se ui1·1f~tr·ufr)n 

en la Unidad Cultural del Bosque. ( Prúctic.o':' e.le 111aqui.-

llaje, escenografía, producción, direci:.ión lll' cárnaras 1 -

etc.). 
8.- Independientemente de ·los apo;g;> qup 1 a.s :i nsti

tuciones nacionales mexicanas brindarán a lc-Js actividades 
· del ILCE, se buscará un aprovechamiento semej1:1nt2 9e o--· 
otras facilidades nacionales r:>xistentes r!n cua) quiera de 

los países de la región que estén en condiciones de ofr!: 
cerlas¡ mediante convenios o contra~os para la realiza--. 

· cián de proyectos específicos o para la extensión de las 
tareas del ILCE. 

Nota.- El· renglón de la televisión edurn.tiva puo
de. ser cumplido más. ampliamente de consumarsc;; 1 previa a~ 
torización .de la UNESCD, los arreglos que se l1ai·1 inicia"."' 

·do p~ra que el prtJyecto Multina~ional de Televisión Edu
·cativa de l.a· OEA, s·e apoye en la estructura del ILCf 1 en 

: ' 

. . . . 

'cuanto tienen ambos coincidencia de objetivos 811 .GSe r:am 
po espedfico de la Comunicación Educativa. 

RECURSOS .. 

Para realizar progra_ma tan nmbicioso el Instituto 
Latinoamercano de la Comunicación Educativa contará: 

Con los recursos que normalmente rroporciona el Go
.biemo de México. 
Con los que le asigna.la UNESCD. 
Con l¡:¡.s reservas económicas que puede ir integrando 
a. través de la venta de equipos y materiales, 
Con las cantidE1des que aporten los gobiernos u org!! 
nismos internaionales para la producción en serie -
de los materiales que contraten exprofeso. · 
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Can las colaboraciones espontáneas que puedan ncgo~ 
ciarse con otros organismos y fundaciones de carácter in
ternacional. 

Can las cuotas que aporten los Estados Miembros que
deseen pertenecer la Consejo Directivo del ILCE, de acuer 
do con la siguiente tabla técnicamente estudiada en funcJ; 
ón de la colaboración que corresponde a los paises de la 
zona en organismos internacionales. 

( Base Dls. 30,0JO) 

A continuación se especifican las cantidades que co
rrespondería cubrir a cada país de nuestra región geogr~ 
fica, excluyendo a México, para prorratear la suma de --
30, 000 dólares conforme a la escala de cuotas, aprobada
por la Organización de las.Naciones Unidas para la Educ!!. 
ción, la Ciencia, y la Cultura: 

PAIS '}{iCUOTA ~oPRO- CANTIDAD 
U NESGO RRATEO (DOLARES) 

Argentina 0.87 24.86 ?.458.42 
Venezuela 0.84 24.00 ?,2U0.39 
Brasil 0.42 12.üü 3,600.39 
Chile 0.21 6.üü 1,600.39 
Colombia 0.19 5.43 1,542.39 
Cuba 0.18 5.14 1,542.39 
Perú O.Ll9 2.57 771.39 
Uruguay o.os 2.09 687.39 
Guatemala 0.05 1.43 429.39 
Jamaica 0.05 1.43 429.39 
Barbados 0.04 1.14 342.39 
Bolivia 0.04 1.14 342.39 
Costa Rica 0.04 1.14 342.39 
Rep. Dominicana 0.04 1.14 342.39 
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Er:uarJor U.04 ), r 14 ~jll :? ( :·.:~·; 

El Salvador 0.04 1..14 3.!l~::, :El 

Guyana D.04 1.14 34~.~ 1 ~:::J 

Haití 0.04 1.14 342. :~9 
Honduras 0.04 1.14 34?. ,,;39 

Nicaragua 0.04 l.J4 3ll2. 39 

Panamá 0.04 1.14 34'.?' '~1~} 

Paraguay 0.04 1.14 3ll2 ,.]9 

Trinidad y Tabogoü.04 1.14 3Ll.2' ~39 

T a ta 1: 100. 00}~ Dls. 31.:J 1 DOU. 00 

RELACIONES ENTRE LA UNESCO' LA UN~CEF' LA orr . 
La asistencia de la UNICEF para rabustecc>.i:· servicios 

sociales en los paises en desarrollo comenzó on 1957. En
esa epoca varios de los pais8s en desarrollo ovBnzaban en 
forme. büm definida hacia la industrialización 0 pero con 
la desintegración de formas tradicionales de vida en las
aldeas y la emigración de millones de psrsonas a las ciu
dades en busca de nuevas oportunidadi>s, se veia afectada
la vida familiar El abandono amenazaba a un número ma-
yor de niños. 

La UNICEF se encarga de equipar un número convenien
te de centros de atención infantil y patios de recreo, y 

na realizado numerosas donaciones para mejorar los servi
cios dP. atención infantil en 1.s.s instituciones benéficas. 

En educat.ión las formas moís recientE?s de asisti=mcia
de la UNIC~F ayur.la para la educación, capacitación voca
cional y planificación nacional para la infancia, tuvie
l"1n su origen en un amplio examén de necesidades de los -
niños que llevó a cabo la junta Ejecutiva del UNICEF. en 
1961. 

Los informes que presentaron todos las organismos de 
las Naciones Unldas directamente interesados en las nece
sidades de los niños, y los informes básicos presentados 
por los gobiernos de veinticuatro paises de desarrollo --

86 



señalaron una conclusión ineludible, que existe en un l.f. 
mite para el mejoramiento que se puede lograr en la con
dición de los niños si se atacan sus necesidades en for
ma fragmentada. 

Muchos miembros de la jun~a indicar.en que en .una é_eo 
ca de cambio y desarrollo el niño al que se presta aten-

. ción médica y se facilitan alimentos sigue representando 
una vida malgastada si ·no se le da oportunidad de educar 
·se y aprender una profesión útil. Una y otra vez los pa,i 
ses en desarrollo pusieron en relieve que en sus listas
de prioridades de la niñez, la preparación para la vicia
se consi.rleraba tan importante como la protección contra
las enf errnedades y el hambre. 

La ayuda del UNICEF a la educación y la capacita-
cián vocaciur.ial, indiceda en 1962 ahora representa alrlZ 
dedor de lCJlfe de los .gastos del programa. Aunque la cant,i 
dad de dinero asignada para .este fin es relativamrmte -
reducida ( en la• actualidad son unos 2.5 millones de dó
·1ares al año) , las resultados ·son ya apreciables. 

El UNICEF ha ayudado a equipar en sesenta paisos 34 
escuelas secundarias, 250 centros de formación prof8sio
nal, más de 280 centros de capacitación pedagógica, y más 
de 5700 escuelas primarias asociadas. 

El UNICEF, trabajando en estrecha cooperación con la 
UNESCO ~ la DIT, solo puede señalar rumbas, ya ha ayuda
do a varios paises a que comiencen correctamente a re
solver el problema más serio que estrangula su educación 
la escacez de maestros . calificados para escuelas prima
rias. 

En Tailandia, la UNICEF está ayudando al gobierno -
a reforzar sus sistema de educación primaria y secunda
ria con objeto de dar a los niños una preparación mejor 
y más realista, para la vida en una sociedad que está -
cambiando. 
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El UNICEF p:r::sta su ay.;rJe a 27 c<;cr.HÚE!f-' nonnales dPJ 

1aís y durante 1965, terminó de equipn.r 180 esc:u,:las ri"·
ldea p11ra practic:1~.r la enseñanza . En 35 escuo1as de ca-
1acitación vocacional fernenin:;:i equipada por el UNICEF la 
1atrícula aumento en 9CJj1a desde 1963. El UNICEF no es un -
1rganismo grande. Su personal permanente·, en la sede y en 
as misiones canta de unas ?DO personas y su presupuesta 
tnu.al de unos 33 millones de dólares. . , 

La UNICE¡::. se rige por una Junta Ejecutiva de '30 Mieri. 

iros que se ' reunen regula~nente para formular brientaci-;; 
' -

1e.s y fijar las asignaciones a proyectos.· El Consejo Eco-
1ómico y Social y la Asamblea General examina anualmente 
31 trabajo del UNICEF. Los funcionarios de este son miem~ 
ll'OS de la Secretaría de las Naciones Unidas, y su Direc
:or Ejecutivo nombrado por el Secretario General, previa-· 
~onsulta con la Junta Ejecutiva. . 

En diciembre de 1965 se otorg6 al UNICEF el premio -
Jabel de la Paz. La Junta Ejecutiva decidió que El premia 
3n dinero, por un monto equivalente a unos 54 000.dólares 
:.e utilizaría para crear un fondo en memorifl de Maurice -
)ate, director del UNICEF desde la creaci6n dt; este en -
l946 hasta su muerte en enero de 1965. EstB fondo en ho
nenaje al desaparecido director se utilizará pára capaci
::ar personal en esferas ro.lacionadas con el mejoramiento
je las condiciones de vida para los niños de los paises -
~n desarrollo, o para alguún otro fin especial estrecha
nente vinculado con el trabajo que realiza el UNICEF, 

Educación y capacitación.- ~l Instituto Internacio-
nal de Estudiqs Laborales de la OIT con sed.e en Ginebra.
fué creado en 1961 para que sirviera de escuela superior 
de personal en materia de política social y leboral. El. 
primer curso tuvo lugar en el otoña de 1962 con 29·parti
cipantes. 

.·. : ' :~ 
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En 1965 se celebraron tres cursos de estudio:o. c:m un 
tots1 de setenta ·part~cipantes, el curso de estudios ord_! 
narios 1 un curso de estudios para internos, y un curso ~ 
regional de estudios que se llevó a cabo en Ibadán 1 Nige
ria • Entre las asignaturas que se enseñaron figuraron ~ 
las características del desarrolJ o económico, la fuerza -
de. trabajo y su empleo las relaciones obrero- patronales, 
la funsi6n de los salarios en el desarrollo económico y 

la seguridad social. 
El Centro Internacional de Perfeccionam~ento profe

sional y técnico de la OIT., con sede en Turín, Italia 1 

envió sus operaciones el 15 de octubre de 1965. 
El objeto del Centro es proporcionar perfeccinamie.':! 

to profesional y técnico a varios niveles, para personas 
·a las que se considera aptos para recibir adiestramien
to más avanzado del que podrían adquirir ~n sus propios 
paises o regiones, Además del perfeccionamiento técnico 
relacionado can profesiones y oficios determinados; los 
educandos reciben instrucción en el Centro sobrR los pr_in 
cipios y tecnicas de supervisión y los fundamentos de -
m~todos y técnicas de enseñ~nza. 

Para fines de 1965 asistían al Centro 150 educandos 
apr6xirr:adamente pror:edentes de unos 40 paises ds Africá, 
América Latina y Oriente Medio y Cercano. 

UNICEF.- ( Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia) 

El 11 de Diciembre de 1946 la Asamblea General creo 
el Fondo de les Naciones Unidas para la Infancia, con el 
fin de prest~r ayuda a los niños de los paises que fue-
ran víctimas de la segunda guerra mundial. Llamado origl 
nalmP.nte Fonda Internacional de Socorro las Naciones Un_i 
das a la Infancia, de cuyo nombre se derivan sus inicia
les. 
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el UNICEF obtuvo alrededor de 30 mil] ones de dólares en -

activo no utilizados de la administración de Socorro y -
Rehabilitación dB las Naciones Unidas( ASRNU ) cuyo manci~ 
to expiró en otoño de 1946. La ASR~.U había sido la princl:, 
pal organizaci6n de socorro de Europa liberada a1 final -
de la guerra, y mucho de su ex¡:mrimento personal fué tra!!s 

. ferida directam~nto de la UNICEF, 
A raíz del establecimiento de la UMICEF la corriente 

de suministros de energía a Europa, procedentes de Estados 
Un~dos, los dominios Britanir.os, .Y otros paises que habí
an estado efe~tuandose por conducto de ]3 ASRNU, prosisuió 
con igual intensidad y se obtuvieron 100 millones de ciól~ 
res de cribi"!rnos y particulares en contribur.irm8s adicio
nales y de socorro. En 1951 y 1952 fuÁ el período '"'reca
rio de la UNICEF ~'ª que sus inCfresas desendieron a unos -
10 millones de dólares al año. 
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CAPITULO IV. 

ACUERDOS ENTRE LA UMESCO Y EL 

GOBIERNO MEXICANO 



lé.i. UN:::S 1=0. 

ConsidL'ranrh qL;r::, Ja Uf\!E'.-JC[J ,, el Gnbierno dr:')SGan Pst:~~ 

pular las oblioaciones que la UNESCO si? propone asumir al 

facilitar asistencia a ese centn:J y las obligaciones recí 
procas dEÜ Gobierno al acentar esa asistencia. 

Convienen los Siguiente: 
~rt. I 

. Creación y Organización del Cr:mtro Regj.onal Latino!:. 
¡nericano. 

1.- El gobierno se r.omprometrO' a tomar en 1967 cual
quier desoos:ición necesaria f)arP. q,;r; sr; en~¡:! y funci.onr,:
'.m 11 CP.ntrn Regiono.l Latinoan1uricr1no dp í::stu::.Jic:•s f"'': :r~1 l" 

r.;onservacir5n y restauración rlr.-: bicneE, Cultur<:les 11 c:Jn se 
~e en la ciuciarl dP. Mé>dco 1 O. F. quP se adelante se ciesig
:1an cor el nombre de " Fl Cr.:ntro11

• 

2.- Las funciones princip=:.J.c:s de r:·1 Cer.tn:i sP.rP.,..1: 
a) Organizar cursos teóticos rrActi r'ls pare. la for

nación de especialistas en materia de consef'Ji-!cii5n de 
'Jienes cultunlP.s; 

b) Imrulsar el estoblecimümto de progrnrnas para la 
:cmservación de los bienes culturales r::n tnr!ns los Esta...: 

·:los Miembr-1s d"' América Latina y el Caribe, 
I , ... Cr'."ando un CE.mtrc Re¡:¡ional de Documentación¡ 
II.- ~sti~ulandc y considerando los trabajos de in

'mstigación en la materia r así corno los métodos rnot!Prnos 

je conservar..ir.ín v rt'lstaur::ici.ón de los bienes culturales -

.~ue se hayan en América Latina y el Caribe: III .- Co11-

~ribuyendo a elevar las normas de conservación y restau
ración de los bienes culturales en América Latina y el r,a 
'ribe. 

~eta del Acuerdo entre 

.la UNESCO y el Gob. ds Múx.. 1967 
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IV.- Drganizanao .reunio1.Es p:::rC! estudiar lDs diversos 
problemas relativos a los métodos científir::os / técn:i..cos 
utilizados el la conservación de los bienes culturales -
de América Latina y el Caribe. 

V.- Publicando boletines de información y estimula!)_ 
do la traducción al español de publicaciones importont~s 
editnr!f.!s en otras lenguas; sobre problemas relacionados
con la conservación de los bienes culturales. 

3.- El Centros tendrá un Consejo Directivo, un Direc 
tor, y una Secretaria. 

e) El Consejo Directivo, organo supremo del Centro
fijará los lineamientos generales de las actividades del 
mismo y se reunirá hasta dos veces por año:. 

Se compondrá de : 
I.- El Secretario de Educación Pública eri t!i6xir.r.i, ó 

su reor~sentante que actuará como presidente del Consejo 
II.- El Director General de la UNESCO o su represe!:! 

tante, 
III.- Los representantes de aquellos Estados Miem

bros de la América Latina y del Caribe que desRen con
tribuir al sostenimiento del el Centro en conformj dad 
con los términos y condiciones que establezca el Conse
jo Dirr:ictivo. 

b) El Director de el Centro será nombrado por el -
gobi2~ro P.n consulta con la UNF.SCO. 

Tr:mdrá las atribudonr:s si!1uie'1tes: 
! . - Dirigir y administrar el Centro de conforr'lidad 

.con las desicion~s aprobadas por eJ. Consejo Directivo. 
II.- Actuar como Secretario del Consejo Directivo. 
III.- Dirigir el trabajo del personal facilitando · 

por el gobierno. 
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\ 

:• 

I\/, - f,!nmbrnr al pr;i ·::;ur":' l J r'··'· Le:. d. 1 " • 

V.-· L:1JorrJin2r uJ 1:.r·al1Lcjc:· ri 1.:;·: ¡x·r:.r·.11:.! :i:·,\.,'"r1¡1:.:ó.cr!c:l

con el personal dr los c•?ntr: 1::- n 1r ·:ior•;J .l : :: : '" ·! ·" 1 uc lo¡; i·.::ir· 
que las normas establr:~cidi;s c¡u¡;dc::n im:on:ion.ou.~. r.,:n lo~. rné 

tocos de trabajo cit=: es tus j nsi. ).tucionu'.s. 

VI.- Cuidar de- h;. buena c:)11~·,1 r·vuc:it'in y '.»'fl.'nJc:l.óri ilt.~l 

equ:i.rr:i utilizado cm lJ.1 Contic:i 1 J;-1 1nisrnD cir::J q¡11. í'u~:i.li to

cü Gobierno, qun. del c;u1~ foc:iJ :; U: 1;1 Ul\I: SU:, 

VII.- Cordinar G1 prD::n::1rnL' clcJ Cnnt:r·o t:(ir, cd. c~e la -
UNESCD. 

VIII.- Redactr:.r informe:.•; pr:d.od).cC"J~.; ~3ul.·n• t:!.l estario
d8 los trabajos sobr1; r:.l pro:~r'.!i"i:'l cicü Centr·r 1 , 

e). - La S c:;cretarin de cD11 1¡.·DncJré: del Dj r·'. d.ur y el Pl;r 
sonal docente y administrati11r · necl::;m·".i.n~;. 

11,- Tenierido en cuenta eJ r.ai:·¡-1r;tr~r e:"'S!Jf:' ·1f.:U .. zado de
la formación, el Centro podré. odrnJtir cstucl:l;:11tuE, dr" los 
Estados Miembros de América l¡Jti nn y del Car~¡ !J1: ha~; ta un 
total de ( dier:iorl10 )10. · 

El número de estudirmtes c.i:~ M6x:icr:i pan:i í:::,cie. péx'iodo 
de formación SEJrá de 7 (sietr::) 1 n{ir.iern quE' pn'.irá ser su-·
pcrior cuando c:ll cupo de r~ntd'.t'tJlc.. r;r:rrr;s1Jonti.i.entt~ a los 
dernás estudiantes na este comp1 c:~tn. 

El gohj.erno d8 los Estados Unicins Mexic; nos y 1a Dr-
ganizaci ón de las ~Jaciones Unidas para la EcicJc;;:;ción la ~
Ciencia y la Cu J. tur'.', 

Considerando que en J.a aplicación del acuerdo suscr_i 
to por la UNESCO con fP.cha 2 de Sept. de 1963 y por el ~ 
Gr.'Jierno de los Estados Unidos Mexicarins el 2.(l. del mismo 

mes y año ·se estableció el Centro Regional de Cosntruccio 
nes Esc::Jlares para América Latina. ( CONESCL\L) el cual vi7; 
ne funcionando desde el mes de febrero de 1964. 

Acta ecuerdo entro la UNESCO y 

México para la craci6~ del Centro Regional. 
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~a Legislación mexicana pertinente a la Educaci8n -
A manera de confirmación de lo dicho anteriormente vorr::!
mos que México tratando de colaborar con los fines rnuncli 
ales de alfabetización ha protegido a este creando vari
os artículos en los cuales hace del conocimiento nacio
nal los derechos que a cada ciudadano le corresponden. 

Estos artículos estan en la Carta Magna del País y 
en la ley óganica de Educación y son como sigue: 

Art. 3o. Constitucional 
Art. 31 Constitucional Fracc. I 
Art. 73 Constitucional Fracc. XXV 
Art. 123 Constitucional Fracc. XII 
Ley Organica de la Educación .. 
ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL.- La educación que im

parta el Estad~ Federación, Estados, Municipios tenderá 
a·desarrollar armonicamente todas las facultades del ser 
humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria-

. y la conciencia de la solidaridad internacional en la in 
dependencia y en la justicia: 

I.- Garantizada por el art. 24 la libertad de cre
encias, el criterio que orientará a dicha educación so -
rrantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina rP.li-
giosa y, basado en las resultados del progreso científi
co, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las ser
vidumbres, los fanatismos y los perjuicios, además: 

a) Será democrático, considerando a la democracia -
no solamente como estructura jurídica y un regimen polí
tico sino como un sistema de vida fundado en el constan
te mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

b) Será nacional en cuanto sin hostilidades ni ex
clusivismos atenderá a la comprención de nuestros pro-
blemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la d~ 
fensa de nuestra independencia política, al aseguramien-
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to de nuestra inriependencia Er..onr.'.ín ir.a "' a lr; continuidad 
y acrcr.entaminnto dE nuestra cultura¡ / 

e) Contri bu irá a la mejor convivencia 11umana 1 tanto 
por los elementos que aporte a fin d 1

.' robustecer nl erlu
cando junto con el aprecio para la dignidad de la perso
na y la integridad de las familias la conviccit1n del in- . 

. terés géneral do la sociedad, cuanto por el cuidado que-
ptJnga en sustentar los idealE:s de fraternidad e igualdad 

·de d·~rechns de todos los ·hambres, · evi tanda los privile
gias: de razas,: de sectas, de grupos, de s·exos o de indi-:
víduos. 

II .- Los particulares podrán impartir educación en ... 
todos sus tipos ,y grados. 

Pero por lo coricerni ente a la ~ducación primaria -
ser:undaria y normal. ( y 13 la de cualquier tipo o grado,
destinada a obreras y a campP.sinos) deb~rán obtener pre-: 
viamente en cada caso, la aut,orización expresa del pod8r 
públi.co. Dicha autorizaCión podrá ser negada o revocada 
sin que contra tales resoluciones proceda juicio o rec.ur 
so alguno¡ 

III.- Los planteles particulares dedicados a la ed!::!. 
cación · en los tipos y grados que especifica le frar ... ción 
anterior deberán ajustarse, sin excepción a lo dispuosto 
en los párrafos iniciales I y II del presente artículo -
y, además debe.rán cumplir las planes y programas oficia
les¡ 

IV·""'.' Las coorporaciones religiosas, los minis,tros -
de los eul tos J las sociedades por acd.onP.s que exclusiva . 
o predominantemente realicen ;;ictividades educativas y -
las asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda 
de cualquier credo relig:i.osa no .intervendrán en forma al 
guna Bn plantelss en que se imparta la erlucanión prima--

Bibl. r:onsti tur:ión Poli ti.ca 
' Estados Unidas Mexicanas 
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ria, SP.r.undaria y normal destine>da a obreros o a campes,i 
nos. 

V.- El EstadQ podrá retirar descrecionalm~nte, en -
cualquier tiempo, el reconocimiento dP. validez oficial a 
los estudios en planteles particulares. 

VI.- La educación primaria será obligatoria: 
VII.- Toda .educación que el Estado imparta será gr_!! 

tuita¡ 
VIII.- El Congreso de la Unión con el fin de unifi

car y coordinar la edur.acion en toda la RepúbJic:a, expe
dirá las leves necesarias destinadns a distribuir la fun 

, -
cián social edu~ativa entre la Federación los Estados y 
los Municipios, a fijar las aportaciones económicas co-

. rrespondientes a ese servicio público y a señalar las S_!!n 
cienes aplicables a los funcionarias que no cumplan o no 
hagan cumplir la!? disposiciones relativas, lo mismo aun 
a todos aquellos,· que las infrinjan. 

Art, 31.- Son obligaciones dF: los Mexicanos: 
I.- Hacer q~e sus- hijos o sus pupilos, menores de -

15 años concurran a las escuelas públicas o priv.::idas pa
ra obtener la edúcación primaria elemental y militar, du 

' -
rante el tiempo que marque la 1 1.~y de Instrucción Pública 
en cada Es ta do. ; . 

Art. ?3,- El Congreso de la Unión tiene facultad: 
XXV.- Para·establecer, organizar y sostener en to~ 

da la República .escuelas rurales, elementales, superio~ 
res, secundarias y profesionales; de investigación cien
tífica, de bellás artes y de enseñanza técnica; escuelas 
prácticas de agricultura y minería, de artes y oficios,-

Bibl. Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
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museos bibliotecas, observatorios y arlr.m!~:-; in:::..~ ·~ 

concernientes a la cultura general cJp, los nab:i tr:i.ntes o~
la nación y legislar en todo lo quP. si: rr~fien° ~l dichas

insti tuciones, para legislar sobre monumentos arqueológ,?;. 
cos artísticos e históricos cuya conservación sea de in

terés nacional; así como para dictar las ley8S encnmi~ 

das a distribuir con venir~ntementP. entre la Federación,
los Estadns y los Municipios el ejercicio de la función

educativa y las aportaq[ó'oJ~~ econ6micas corrc!spondientes 
a ese servicio públim, 'buscando unificar y i::orJrdinar la 
educación en toda la reoúblir;a. L.ns ti tulos que se expi
dan por los establecimientos de que .se trata surtirán sus 
efectos en toda la República. 

Art. 123.- 11 El Congreso de la Unión sin contravenir 
a las bases siguientes deberá expedir lr:~yes sobre el tt'a 
b3jo las cuales regirán. 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, mi
nera o de cualquier otra clase de trabajor los patrones
estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habi 
taciones cómodas e higiénicas 1 oor l".ls que podr4n cobra-;: 
rentas que no excedan del medio por ciento del va.lar ca
tastral de las fincasr Igualmente clebPr;~n establecer ~ 
cuelas,enfermer{as y demás servicios necesarios a la co
rnunirlad. Si les negociacionP.s estuvier~~ situedas dPntro 
d~ las roblaciones y ocuparen un númel.'U de trAba2adnrP.s
mayor de ci8n tendrán l~ primera d8 lo~ obligaciones m~n 
cionadas, 

La Ley Orgánica de ls Secretaria de Educación es la 
encargada de hacer cumplir por medio de sus artículos las 
disposiciones de la Carta Magna en lo referente a la Edu 

Bibl. Constitución PolíticRde los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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caciorit y así tenemos en el anunciado de cada uno rii::· sus 
capítulos como reglamenta 1 imparte y reparte la educacj.Ón 
por todo el país. ~ 

LEY ORGANID\ DE EDUC~CION: 

Cap. I 
Cap. II 

Facultades y deberes del Estado en materia Eciur:.ati-

va. 
Cap. III 

Sistema educativo Nacional Tipos de Educación. 
Cap. IV.-

Bases generales rarn la educación pública que irí:cu:r . -
! . ta el Este.do ( Federación, Estadas, Municipios, Distri.to 

y Territorios Federales). 

Cap. V.-
De la validez oficial y revalidación de estudios, 

Cap, VI.-

De la educación pública que imrartan los rarticula-
res. 

Cap. VII.-
De la educación preescolar. 

Cap. VIII.-
Oc la Educación primaria. 

Cap. IX.-
De la educación primaria " ARt. 

r:ión". 
Cap. x.-

De la educación secundaria • 

Bibl. Constitución Política de los 
Estados Unictos Mexicanos. 
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Cnp. XI.-
De la erlur:ación normal fJ de pre'.1arar..ión para maestros 

Cap. XII.-
DE la educación vocr;¡r:ional. 

Cap. XIII.-
De la educación superior técnica o profesional. 

Cap. XIV.-
De la Investigar:i~n Científica. 

Cap. XV.-
De la Pducación extraescolar. 

Cap. XVI.-
·Esr:uRJ.as · ti110 dr::· educar.ión especial. 

Cap. XVII.-
De la obl i..~~aciones y derecr:os de quienes ejercen la 

patria potestad, tutela o representaciones de menorP.s. 
Cap. XVIII.-

De la unificar:ión nacional de la Educación. 
Cap. XIX.~ 

De la coordinación de servicios educativos entre la 
federación de los estados y los municipios. 
Cap. XX.-

De las sanciones. 
PY'i.ncipios Intc:rnacionall-:s sobre la Educación. 

NOTAS SJBRE LA COLECCION DE ACUERDOS CULTURALES COMPILA
pAS POR LA UNESCD. 

Colección de Acuerdos.- En 1936 el Instituto Inter-
; nacional de cooperación Intelectual, hizo el primer inte!), 
1 • 

to para reunir. acuerdos culturales p1,.1blicó los •. resulta-
dos en ün Recueil des Accorcfs Intellectuels, qúe contenÍ 
an textos de cu.arenta y siete acuerdos vigentes· en esa_: 

' \ 

Bibl. Constituci6n Política de las 
; Estados Unidos Mexicanos. 
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fecha. 
En 1948 la Conferencia General de la UNESCO en su -

tercera reunión tomó medidus para la compilación de tex
tos de acuerdos culturales. Como resultado de esta reso 
luci6n la UNESCO publicó en 1951, 

Un Aecuell des Accords Culturels Collection of cul
turals Agreements que contenían 150 textos. Los textos -
ascendían a 350 en 1957. 

La colección fué sustituida por un índice de los ~ 
acuerdos culturales que fué publicado en 1960~ 

En la actualidad los 4600 asientos que aparecen re
gistradrJs en el Repertorio corresponden aproximadamente, 

a 2500 acuerdos bilaterales, a más de 2000 firmas de 98 
acuerdas culturales, y a unas 70 acuerdos entre estados 
y organizaciones intergubernamentales. 

Esferas a que se refieren Los Acuerdos. 
En lo que atañe al contenido de los acuerdos, algu

nos pueden ser clasificadas sin género de duda como cul 
turales, educativos o científicos, mientras que otros -
pueden presentar solamente una importancia secundaria. 

Al pedir a los Estados Mismbros que colaboren en la 
colecci6n de textos de acuerdos culturales 1 la UNESCO i.!J. 
dica en términos generales las materias que pueden inclu 
irse en las tres categorías generales de educación, cie~ 
cia y cultura. 

Estas comprenden temas como la educación en todos
los grados y en particular, en los adultos y los jóvenns 

y la formación profesional, las ciencias naturalP.s; la -
tecnología¡ las ciencias sociales¡ el arte¡ la música..-• 

UNESCO Handbook of International 
Exchanges 196'7. 
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el teatro; lo. danza; la literatura; la filosofía¡ 1.ns e~ 

tu dios Himenísticos; la biblioteconornía; ln organización 
de museos; las 8>(posicionr~s; los rnnrlir-is el" cornunic.ación
como la prens& la radio, la tEil evisión, el cin8, las -
grabaciones y la edición de libros el turismo los oe¡,r:ir
tes ¡ el desarrollo de la comunidad, la cooperación técn_! 
ca y científica, el derecho de e1 1tnr ~: las n'?lnciones -
culturales en gnneral. 

Estudio dP Acuerdos CulturalP.s.- El primer art. de
la constitución d8 la UNESCO tiendo n alentar, mejorar -
y extender la coop~ración y el inh3rcarnbio entrr! las n~ 
ciones en todas las ramas de la actividarJ intelectual.
Con ese espiritu aprobó la Conferencia General clF· la UNfS 

CD en su tercera reunión.la resolución a que se ha he-
cho alusión anteriormente autorizando la colección de 
los acuerdos culturales. 

La lista de los acuerdos cul tiJrales que figuran en 
el repertorio tiene por objeta dar una idea del estado
de los instrumentos jurídicos que regulan las nü :icionPs 
internacionales de carácter 13ducat.i.vo científico y cul tu 

ral, facili tanda así los estudios encarrinados a armoni-
zar esas relaciones. 

Acuerdos Firmados con Organizaciones Internacionales 
Los Acuerdos Establecidos con las organizaciones Inter~ 
cionales se refieren en general a programas de coopera
ción técnica. 

Su aplicación real >' efectiva en México de acuerdo
con sus leyes e interpretaciones. 

A efecto de comprobar que en México se han seguido
los lineamientos internacionales presentaremos algunos--

UNESCO Handbook of Intérnacional 
Exchanges 1967, 
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datos obtenidos en: 
La Cámara de Diputados, la Secretaria de Relaciones

Exteriores y la Secretaria de Educación Pública. 
Infonne Presidensial de 1968 rendido p8r el Lic. Gu~ 

tavo Díaz Ordáz con relaci6n a la educación en nuestro 
País. 

El programa educativo se basa en el principio de que 
la educación media y superior se alimentan entre sí y es
deber ineludible elevarlas y extenderlas arm~nicamonte. 

La inscripción en las escuelas primarias del País fe 
' -

derales, estatales y particulares se eleva a 7400J 000 nj. 
ños. En los jardines de niñosy en las escuelas primarias 
federales, la población aumentó en 298,841 inscripciones 
más. Para atenderla se crearon 6 , 874 plazas de profeso
res, a las cuales hoy se añaden 2 , 680 para otros 123 000 

alumnos. 
La cifra sin precedente en la historia de nuostra n~ 

ción . . . , . s •••••••••••••••••••••••••••••••••• • • • • •• • • • • • • 

El prime·r ciclo de la enseñanza media agrupa, en los 
544 planteles oficiales a 323, 819 alumnos al cuidado de-
19300 maestros. 

La comisión de libras de texto gratuitos distribuyó-
36 , 893 30U libros de texto y cuadernos de trabajo y 1, 
00? , 415 cartillas de alfabetización, También editó los 
libros de lo y 2o años para los ciegos en el Sisterne Bra -ile. 

A través de 31 estaciones radiofusoras y ocho cana~ 
les electrónicos en la Repúblir.a unieron el 21 de merzo
los cursos de alfabetización por radio y televisión. 

D. de los Debates. 1968 

Inf. Presidencial 1968 
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El gobierno ti.ene la obJ igación constitucional de -
atendP.r J.a enr,r:~ñanza primarie, p2ro además redoblar sus -
empeños en favor de la enseñanza primaria, pero además re
doblar sus empeños en favor de la enseñanza media y superl 
or concurren 36 000 alumnos a los centros de capacitación 
para el trabajo agrícola e industrial. 

Se imparte educación supGrior t?.n 13 institutos tecno
logicos regionales de los cuales el nuevo es el de la Ciu
dad de Torre6n Coahuila. 

Los subsidios ordinarios y extraordinarios que otorga 
la Federación a 30 UnivP.rsidades e Institutos de enseñanza 
superior en los Estados alcanzaron·en 1966 un importe to~ 
tºal de $ 105. 9?5 1 000 Se arirobó adomás la inversión de --
$ 20 O:Jü 000 que la federación aplicará dirsr.tamente y -
equitativamente en construcciones y equipos de laboratorio 
mobiliario y bibliotecas. 

La tarea de la Educación Superior no puede detenerse 
por limitar.tones do orden presupuestal. 

La eciucaci6n superior no puede seguir sii:::nd'.J gratuita 
quieries tierien po.sibilir.lades 8conómicas deben retribuir Pl 
SRrv:i r.io que rc:ciben po'!" mPdio rje cuo+:as 1 de montos diver
sos y sistem~s de rrédito a corto plazo para que solo los 
estudiantes mu:,1 pobres o los que den rendj.miento excepcio-
nal ~ueden totalmsnte exentos ......... . 

Para fortaJecer los estírnu1os al trn.bajo cultural <:i~ 

te Honorable Congreso, a iniciativa del Ejecutivo refonnó 
la Ley del premio Nacional aumentand ·· considerablemente -
la cuantía· dA las recompensas procurando mayor objetividad 
en la composici6n de los jurados y diversificando el pre
mio en tres ramas¡ ciencias, letras y artes, con adjudica
ci6n anual de ~;1 100000 a cada uno de ellos. 

, O. de los Oebab~s. 1968 

Inf. Presidencial 1968. 
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NLiestro País estuvo reoresentado en el Conan!so Mun 
dial de Ministros de Educación para la liquidación del : 
analfabetismo, celebrado en Teherán Irán, en septiembre
de 1965, y en la Conferencia de Ministros de Educación -
encargados del Planeamiento Económico en los paises ci8 -

Latinoamérica efectuado en Buenos Aires, Argentina , ol 
pasado mes de junio, 

Informó que las reuniones internacionales hicieron
suyas tesis mexicanas sobre educación especialmente las
que se refieren a la alfabetización, la enseñ~nza rural, 
el aprovechamiento de recursos humanos y la incm'."poración 
de las planes educativos a los del desarrollo económico-

El pueblo mexicano a través de su gobierno se esfu
erza por extender los servicios educativos, destinando en 
el presente ejercicio el 25. 74 ~º de su presupuesto total 
para atender los requerimientos de la Nación¡ Más de -
$ 14 000 000 diarios se gastan en esta importante y noble 
misión. 

Informe Presidencial de 197[), rendido oor el Lit'. 

Gustavo Díaz Ordáz 1 relativo a la educación en nuestrQ 
país. 

La Inscripción en las1 escuelas de enseñanza alQmen
tal, nr:dia y superior aumentó cerca del 5'.J 1a durante el 
sexenio. 

Este año terminaron su educación primaria 740 310-
niños 69 7~ m8s que hace seis años. 

A lo largo del Regimen Díaz Ordáz se tomaron medi
das para satisfac~r las necesidades educativas de los ~ 
campesinos. 

D. De los Debates 1970 
! Inf. Presidencial 1970 
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Las escuclos d8 consc~ntración s::in 2000 y atienden -
520 000 escolar~s. 

Funcinn8.ron ( en 1970 ) 21 400 cr:ntros de al fab~ri
zación, 102 rnisionGs culturales rur~l c:s y 71 brigadas Pi! 
ra el desarrollo de la co~unidad. 

En el ciclo superior cie enseñanza media, preparato
ria, carreras a nivel medio y normal, hubo una inscrip~ 
ción de 31U 41JiJ é.Üumnos; 95 500 en C?sc:uelas sostenidas
por la Federación, 41 800 en plantelr:s de la Universidad 
Nacional Autónoma de México 92 400 en los Estados' y BG -
?00 en escuelas privadas. 

Este año se gastan en educación: 
$ 11 980 000 lJOO. DO en bmefici,!=J de casi 12 000 000 

de escolares, que son la cuarta parto de;! la población -
del país. De esa suma corresponde al presupuesto Federal¡ 

8i 8 ·218 000 000. 00 2fY/o del presupuesto para ga~ 
tos directos de la Federación. 

Las Nuevas Orientaciones respe.c·to a la ErJucación en 
México ante los principios Internacionales. 

México En su deseo de colaborar g.fir.azrnente con los 
principio~ internacionales relativos e la educaci6n ha -
hecho algunos cambios en lo que SEJ rE:f:í.ere a la enseñan
za dentro del paÍG. Entre los cambios que ha estableci
do está el e!:: habor unificaclo el calend;::>rio escolar. 

fn el Distrito Ft~dL:ral igualando lo al de las pro-
' vinciF.ls de tal manera qu8 un F.?scolar pud.1e proseguir sus 
i estudios sin rierder ningun año aún cuando cambie de enti 
1 -
: dad federativa, cosa que sucedía cuando el calendario -
: escolar distinto para el Distrito Foderal y las Provin-
! • 
¡ cias. 

Se ha proyectado también establecer una reforma ed~ 
cativa consistente en lo que se conoce con el plan de on . . -
ce años, que consiste en el aumento de años a la escuela 

primaria, de tal manera que una persona sometida a ese~ . 



plan de estudios salo debidarnentr-J preparada para enfren
tarse con la vida. 

Esto naturalmente se ha quedado rnomt.mtaneamcnte on
prDyccto debido ha que no se ha tenido el suficiente res 
paldo por parte de las autoridades correspondientes, y -
que aún no se han visto los resultados contenidas en la 
Escuela de experimentación. 

El presente Ministro de Educación Ing. Víctor Bravo 
Ahuja se ha preocupado grandemente por hacer que la re-
forma educativa se aplique efectivamente en +a República 
Mexicana, con el objeto de que las personas que no pue-
dan por " X 11 causas seguir sus estudios puedan valerse 
par sí mismas de una manera más cornada. 

A manera de confirmar lo~ anteriormente expuesto pr!; 
sentará partes de algunos discursos dichos por el Ing.-
Bravo A hu ja. 

11 Debemos crear un sistema educativo que permita el 
acceso del individuo a todos sus niveles; sin más limit~ 
ción que su propia inteligencia, un sistema educativo -
que permita al estudiante que abandone sus estudios es-
colarizados incorporarse a la vida con eficacia. Un sis
tema educativo con permeabilidad de carácter social e -
fin de que cualquier individuo aproveche la ayuda que el 
pueblo a su alcance a través del gobierno para poder ob
tener una preparación que lo coloque en situaciones mej2 
res dentro de la sociedad". 

" La colaboración del estudiante en el proceso de- .. 
reforma educativa debe ser orientada a la participación 
del joven en un autentico servicia social que procure s2 
luciones a problemas nacionales ya que en el futuro le.
corresponderá vivirlos cama una realidad11

• 
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Manifestó que otro aspecto importante de esa parti
cipación de la juventud en la reforma educativa, es su -
contribución directa en la enseñanza. Así mismo indicó -
que ha vistó con agrado que estudiantos rJe algunas facul -· tades. y escuelas de universidades de provincia' han org~ 

.nizado escuelas secundarias y preparatorias que represe.!:! 
tan una contribución importante para el progreso del país 

La reforma . r:Jducativa implica cambios en la estruct1::!, 
ra económica y social· del país que demanda una adecuada-
aplicación de re·cursos econón1icos y humanos. 

La educación debe propiciar el desarrollo económico 
el desarrollo cultural y social. 

El gobierno entiende la Reforma .Educativa como una
actitud permanente de cambio cbmo una·revisión incesante 
de objetivos y métodos pero también como una decisión de 
la sociedad por fundar su desarrollo en el ¡:iprovBchamie.!:! 
to integral dP. sus recursos humanos • 

11 La reforma educativa se aplicará conformG a las 
caracteristicas y necesidades populares de cada región -

y por iniciativa de los sectores dP. cada entidad pues no 
se trata de imponer reglas o sistPmas·generales, que en -
algunos casos pueden tener éxito y otros resultan inore--· 
rante". 

Bibl. Discursos del Ing. 
Víctor Bravo Ahuja • recopilados 
por el Périodico El Excelsior. 
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CAPITULO V 
ACCION MUNDIAL DE LA UNESCO 

EN MATERIA EDUCATIVA. 

~ . ' ,' .. 
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AGCION MJNOIAL DE LA U NESGO EN IAA TEAIA EOUIJ\ TIVA. 

Después da algunos años de estudio la UNESCO y la -
Oficina Intemacianal de Trabajo publicaron conjuntamonto 
un infonne sobre la manera de poder mojorar la condición 
profesional, social y económica .do los rí.aestros. Este º.:! 
tudio será propu85to corno un intrumento internacional. 

·ss sigue prestando asistencia a los tres programas
:regiónales .en gran escala de la UNESCO, en Africa 1 Asia, 
y América Latina, en forma de ayuda a los Estadas Miembros 

· para el mejoramiento de la formación de maestros y adap
tación de los planes de estudios, el desarrollo de nuevas 

1 

técnicas de enseñanza incluso ayudas. audiovisuales, en p~r 
1 ticular para el estudio de la ciencia 'y de los idiomas mo 

' ' -
demos; y.la .planificación de la Gnseñanza, La mayor parto 
de esta asistencia se sigue destinando a los estadas de -
Africa recien emancipados, 

Oe acuerdo con estos programas regionales, se espe
ra que para 1980 se habrá alcanzado la meta general de la 
educación primaria, 

EN Africa la Ul\ESCO presta ayuda a su Centro Regio
nal de EdU<;:ación, Información e Investigación establecido 

, en Ghana; a una unidad de producci6n de libras de texto
én Yaundé, Camerún¡ y a un proyecto experimental para la 

i aplicación de nuevos métodos y Mcnicas docentes en Dakar 
·· ~E3n~al. 
· ·En. Asia tres de las principales intC3reses de. la ·UNES · .··. • . 
. ro :sigÜ~n siendo ~ú· ~flcina regional para la ed~caci6n- e';. .:•. 
;Asia¡ · sstablec:l,da .. en . Bangkok, 'Y sus .centros para· capaci- . 
· tacion de planif:Í.cadores y administradores en materia de 
educación, en Nueva Oelhi y para profesores de pedagog:!a 
en Quezón. 

'' 
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En América Latina una vez terminado un importante -
proyEcto de diez años para la Gxtensión y mejoramiunto -
de la enseñanza primaria, ahora se hac~ incapié en el d_s: 
sarrollo de la enseñanza sGcundnria y superior prestan-
dose asistencia a varias universidades latinoarncricanas
para la capacitaci6n de espGcialistas en educación e in
vestigadores. 

En los Estados Arabes la principal asistencia de la 
UNESCO se concentra en un Centro de capacitación avanza
dµ Gn Beirut, y un Centro Regional dE enseñanza y dosa-
rrollo de la comunidad cerca del Cairo. 

La UNESCO se interesa asi mismo por los edificios 
escolares, y sigue prestando apoyo a los tres oficinas 
de Bangkok y la Capital de Méxit:o. 

El Centro de Canje Educativo de la UNESCO en París 
recopila datos de todas los EstadosMiembros sobra planes 
de estudios estadísticos sobr8 educación y pensionBs d8 
estudio, becas y empleos docent~s. El Centro de Canje -
reune asi mismo material para la publicación de la UNES
CO , World Survey on Education ( estudios sobre Educación) 
de la cual han aparecido cuatro volúmenes. 

Las actividades regionales relativas a este prugra-
' ma, se llevan a cabo por las cuatro oficinas de coop2ra

ción en materia de ciencias situadas en América Latina -
Oriente Medio, Sudasia y Asis Sudoriental y un centro r~ 
gional de ciencia y técnologia en Africa. 

De conformidad con el programa do las Naciones Uni
das para el Desarrollo sG pr8sta ayuda a institutos d8 -
Tecnología y escuelas de Ingeniería de Asia, AnH~rica 

Bibl. Las Naciones Unidas. 
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Latina, Africu y 81 Mundo Arabe, 
Estos programas también comprenden trabajos do invE~ . 

gaci6n para el d~sarrullo, como ilustra ~n proyecto orga
nizado en Túni::.z sabre irrigación con aguas salobres y un 
estudio de modelo mat81l1át.ico del cle:::l ta del río Mel<ong, 

Habida cuenta de qu8 las bibliotecas y muscos tienen 
la doble funsi6n e.lo conssrvar la cultura y hacerla acces,! 
ble, la UNESCO Gn tocio r.mmento les ha prestado ayuda para 
su desarrollo y mujoramiento de sus: servicios. El É:xito -
de .la canipaña intema~ional para salvar los monuf!Juntos dL': 

Nubia. conc;¡~ntr-dron la a tena Lión munc.iial e;n ia necesidac.l
de protcg 8r d ¡:ia. trinomio Lul tural dt:: k humanidad. 

El dcpartamsntiJ d8 mGditJs .de información para las n~ 
sas de la UNEBCO, al subrayar los usos educativos de los 
diversos mc;dias de información, trabuja para ampliar los 

, servicios dt; pr12nsa, rauian, cint~ y televisión en los paJ:. 
ses en desarrollo y sobre todo en Africa. 

Por ejemplo en Dakar Senegal, cst6 en marcha un pro
yEcto exploratorio d8 seis aF.us sobre programas de tel8-
visión exporililental2s para la 1;;;uuc.;ación de auultos. 

En nuffi~rosos pais8s se han organizado radiofusianes
educativas quL: comprt:mcJe:n desde las ornisiom:s dL madruga
da 11acia los Ana2s hasta la rauio For::i Rural, e::n la India 
que tr-dmite a las poblaciones tribialt-:s en ocJwnta y dos
dialectos. 

Mue.has pais8s de f1sia, 1\frica, y fomfrica Latina uti
lizan los trabajos sobre e.mpleo d8 ayudas audio-visuales
en la aoucación. 

La UNESCO tfone en funcionamiento dos institutos d~
: t3Studios superiores en periooismo, uno en la UnivGrsidao-
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de Quito en el Ecuador y otro en la Universidad de Estr~s 

burgo en Francia; y en las Universidades de Dakar en el
Se~egal, y Manila en Filipinas, ha establecido cursos de 
capacitación básica en periodismo. 

LABOR MUNDIAL DE LA UNESCO REALIZADA BAJO LA DIRECCION -
DEL DR. JAIME TORRES BDDET. 

Afirma el Dr. Torres Bodot que aún cuando los via~ 
j~s ilustren, na deben distraer a un funcionario inter
nacional de su más urgente misión: la de ejecutar sl prE 
grama que los gobiernos le señalo ron. Así pues ernp'.::zó su 
trabajo¡ informas por revisar, cartas por respondc;:r, y -

alocusiones por corregir. Se inauguraba una Cpmisi6n Na
cional de la India, el 9 de abril, iniciaba sus trabajos 
en Quitandinha, el 27 de julio un seminario do estudios
sobrc analfabetismo, se reunia en montreal uno confc;;rc::n
cia preparatoria sobre t::l proble:.ma de las matc:;rias pri
mas para la fabric:ación del papel • La UNESCO tuvo que -
insistir ante las partes contratantes del Acuerdo Gi::m::ral 
sobre las Tarifas Aduan~ras, en solicitud que se reduje
sen las tarifas sobre las libros y su reprociucción foto

mecánica1 las partituras musicales, ios libros y partit,!;i 
ras impresos pára ciegosJ el material escolar, los ins-
trumentos y los productos para laboratorios, y muchos --
otros artículos. Se planteaba además la posibilidad dE, -

crear Gn Orient~, un Instituto de Cooperación Cultural. 
Ss habia fundado un C~ntro ds Coopera.ci6n científica 

en Nanking, y tuvimos que trasladarlo a Shangai. 
Africa deseaba sumarse a los trabajos de la UNESCO. 

------~ 

El Cercano Oriente era·-más activo. Líbano había realiza-
do una p:roeza al admitir las responsabilidades de aca--
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ger a los wüogauos quu integraron la tercera reunión de
la Conferi::;ncia Goncral, En Egipto 55 hacia sontir la in
fluencia Lle Shafil< Ghorbal Boy, miembro del Gonsejo Ejec.!:!. 

tivo. S8 estaba ayudando hasta donde se podía a los refu
giados órabes desplazados pur la Guerra d8 Palestina. So 
abrieron treinta y nuuve escuelas en ciivursus lugares d8-
la región. Más vdntiun, mil niños e.prendían allí a lecr
y a escribir, a contar '/ 513 inicia van en EÜ conocimiento
d8 la geografía, ci8 la 11istoria, y de algunas modestas ª! 
tesanias. Aquello parecia poco puesto quo de los achocie.!J. 
tos mil refugiaLlos arabes, docientos mil eran niños en -
edad esc..olar y las v1üntiun mil al1,1mnos de que; hablabamos 
tanto t.m nuestn::is resumun(=s, superaban apsnas el diez pCJr 
ciento do aquella cifra. 

Europa sorprendida por el dinumismo incesante de sus 
acaaumios f2d~racioncs y consejos • 

Cerca dE1 doLientos mil dólarus dsl prosupuesto anual 
se habian ya destinado, como subsidios a, cuarGnta y uos -
asol..iaciones , du las cuah:s treinta / nueve tenian su se
de en Europa, una 8n los Estados Unidos otra en Canadá Y. -
otra mas en. Nueva Zelandia. 

Europa que junto c.:on América del Norte, conservaban -
el mayor núrmaro de centros de acción auténtica, y el resto 
del µlaneta que, con exLepciún de Nueva lLllandia, parecía~ 
no tener relación alguna de caráct8r profesional, can nu
estra Organización. 

Gracias a la reunión efectuada en Boirut, se pensó en 
la conveniencia de proporcionar un crédito al sistGma detra 
ducciones del árab8. Existían en la América Latina y tam
bién en Asia muchas asociaciones de sabios, investigadores 
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artistas, y horr,bres de ldras. ¿ porque no figurabün un 
las listas? ••• , Naciía falta asi mismo, la pres::.:;nciu -
de paises corno la UASS. Checor:;slovaquia, Hungria, y Po
lonia. 

Congregados, a moci6n de la UNESCO y con el apoyo
d8 la OEA, educadores dG varios paises latinoamericanos 
organizaron un seminario de izstuciios i::n Couitandinha. El 
Doctor Nannetti se habia puesto en contacto con el ~cr
sonal de la OEA, y d~signó a Piaget Jean, dir~ctor de -
la OFIGINl\ Internacional de Educación, para orientar los 
trabajos del seminario. 

Como los hombres lüs pué .. blos han ctsi sscogur entr8-
dos caminos: o copiar las fúrrnulas de un desarrollo ar
tificial, y por lo mismo, transitorio y vano¡ o dosarr.2 
llarsa esforzadamente, tomando cada probloma desde su -
origen. Lo inmediato lo más urgonto, sería enscfíar a le 
er, a escribir y a vivir a los iletrados. 

Se habían enviado das misiones de educadores: una
ª las Filipinas y otra a Tailandia. Se estaba propar-~n
do para mandélr a Afganistain una tercera misión. 

Se difundio el primer catálogo de r~µrociuccionos -
de color de la pintura modi:;.rna, posterior a 186Ll. Lo -
prolago · Jean Cassou, Pusimos a disposición de los Esta
dos trece colecciones circulantes de grandes reproduc
ciones en color de.obras de los más famosos pintares~ 
contemporáneos. Distribuimos bonos , por valor de cien
to cuarenta y cuatro mil dólares, para facilitar an las 
paises de divisas débiles , la compra de libros ~dita~ 
dos en paises de.monedas fuertes, Y administramos cien
to diez becas de estudia en pruvecho de otros tantos na .-
cianales d~ treinta paises. 
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Acabmrn:ts dl3 sentar las bases paru lo. Creación de -
una Asociación Internacional de Univ8rsidad8s 1 que no su 
constituyó sino en 1951, pero cuyo cornite preparatorio, 
presidido por el doctor l<ruyt, desbrozó intc:ligentl:rnentll 
el caminu en fc;brcro de 1949. Se establec.:ió el Consejo -
de Filosofía y de Ciencias Humanas. 

De acuerdo con ul Consejo Ejecutivo, había yo 1 pre
sentado un programa quo exigiría la í:lrngación de ocho m_! 
llones seteciGntos cuarenta ¡ ocho wil dólares. Ese aumen 

. -
to de un poco más del 12 ~ al añu, en una institución que 
pronto contaria con el concurso de cincuenta y dos naci.s!_ 
nes, pareció inaceptable a los poderosos. 

Gracias a ose modesto progreso; pudimos robustecer
los centros regionales de cooperación científica en el -
Cairo, Montevidoo, D8ll1i y Shangai: mojorar t·1asta cier-

.~ to punto los trabajos del departamento de ciencias soci~ 
les favorecer sistemas de traducionas de obras maestras 
can los pueblos árabes y latinoamericanos, y sentar, las 
basl:ls · µara la creación de un centro dGdicado a formar es 
peciulistas y a preparar material de enseñanza contra el 

· · analfabetismo • 
Ese centra que establecimos, al fin, en patzc.uaro,

en 1951. y qu8 se encuentra ·todavía en actividad fué una 
·. especie de obsequio que se dignaran brindarme los mayo
res contribuyentes. La batalla que mJ perdí, la ganó esen 
cialmenta México • De esa palea surgi6 la CREFAL. -

. Ahora bien el Dr. Torres Bodet~ desde el alto cargo 

. que .desempeñaba luchó siempre contra los prejuicios ra-. 
:ciales: ya que considera como muchas otras autoridades -
que esos prejuicios son nocivos a' los pueblos. Así fué -
que con la ayuda del brasileño Arturo Ramos que r?irigía 
el departamento de cit:Jncias sociales preparó. una reuni6n 
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de investigadores y los invitó a redactar una ciLlclaración 
sobre el alcance que, dosde el punto de vista científico 
podian tc3ne:r la diferencias racialGs en lo biológico, un 
lo social y en lo cultural, Suscribioron esa declaración 
el 14 de diciembre de 1949, los señores Ernsst Boagleho
le1. de Nueva Zelandia; Juan Comas de México; L.A. Costa 
Pinto, de Brasil;~E. Franklin Fnnier, de los Estados -
Unidos; Morris Ginsberg, de la Gran Bretaña; Humayun Ka-· 
bir de la India y Claude Lévi-Strauss, de Francia¡ " En
realidad, la raza no es tanta un fenómeno biológico sino 
µn mi to social y moral. rm·pide el desarrollo normal de 
millones de seres humanos y priva a la civilización de -
la colaboración efectiva de espiritus creadorss. 

El Doctor Torres Bodet siguio con la gran labor pa
ra llevar a cabo todos y cada uno de los puntos que SG -

había propuesto realizar el favor de la cultura y progr~ 
so mundial. 

Así fué como en uno de las viajes que tuvo quo rea
lizar llegó a Guba en donde estuvo charlando con el So~ 
cretario General de la OEJ\. Lleras Camargo quie:;n veía - · 
coh estimaci6n a la UNESCO, aún que también con algo de 
desconfianza. El Consejo Cultural ( que México habia in- . 

· · s:l:stido. en incluir entre los arganos aprobados por la -
.. Carta de Bogotá ·) fig~raba todavía en . el papel, :perci ·no 
. en la realidad de la Unión Panamericana'· Lle:ras aseguró 

que¡· no: tard.aria la· OEA en crearlo. En efecto nueve mosr::s 
•· ITl~S :t~f'dS 1 .·el ·canssjo Cultural qued6 Constituido, en- la 

·' .... ciudad ae·M~xica, : .· 
; 

Otro. de los .. temas que se examinaron. fué él .. de .la ca 
1al:l.oraci6n que pcidrí~ proporcionar la OE'A. a· las. activi
dades del CREFAL •. Las gestiones hechas por la .UNESCO an
te el gobierTio de México nos hacian preveer que, en mayo 
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de 1951, estaría por fin instalado ese c'.C:ntro en Piitzcu!l 
ro. Al tioílipo qu8 58 conscdía al CREFAL an México se 
recibieron varias solicitudes a la UNESCO pidknd:J centros 
del mismo tipo. Ante ellas se encontraban las de Egipto
Libano y Turquia. 

En lo concerniente a la ayuda t8cnica, Brasil dese!! 
ba expertos sobre inspecci6n magnGtica; Ecuador sobre -
hidrologia, y la India sabre el mejoramiento de las in

·vestigacicines méc:,anicas programadas, en su instituto de 
l<haragpur. Irak qw~ría establecer laboratorios de física 
Biología e industrias Químicas, Perú aspiraba a perfecc_!o 
nar la enseñanza de la física y de la química en sus es 
,cwüas. Turquía solicitaba asistenéia a fin de poner en
práctiLa determinados proyectos de sismología. 

Se ha hablado de la unificaci6n del sistema Braille. 
( Era esa una de las empresas más genGrosas de la Organiza 
f . -

ción. Leer por mGdio del tacto sobre los rnlieves dG un 
. ~exto espc::cialmente grabado para sus dedos brinda a los 
invidentes una oportunidad .de cultura que los recursos-
auditivos no siempre los proporcionan. Uno de los proble . . . -

·. mas con que ·luchaban las sociedades era el el hecho de-
que· los libras grabados. confo:nne al sistema Braille di fe 
rian sagún Bl idioma~ la nacionalidad de los editares. -
• · ,· 1 Así pues .se trato de. unificar los m~tados en favor-..· 
c;:le .. ];os ciegos de todos los. continentes. 

, . . · ... se. conv~cg.:'4 'ido.~ canf~rªncias: :una, en Beirut, que 
.,- ... ;qi.,le, éxaminar:ta,la.'ul'.lificaci.ó,n .. del SiStema Braille en los 

:·: ·;:·p~ise~· del. C8'r¿an6 :Qri~nte' as~ como en Ceilán~ en Mala-. 
'' : ·iii: y 'en' las-· r~giones: donde.'impcfrtantes grupos .·de pobla~ 

d.án· habia~ armenic) · § T~rca, y crtrci · en monte~ideo, . qué . 

' ' . 
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consideraria la cuestión desde el punto de 'vista de las·-: , ', ... :, 

posibles 'lectores, en español y partugues. ,: , 
~' t ' • ~ -

Con el apoyo de 164 instituciones, pertenecientes ~ .. .. -~ , 
: , '$1.:paises ·la Asociación Internacional de Universidades ,. '· ... ·. · . 

.. ···había. sida creada •. S.e instaló el. comite .. ci:msultivo ·sobre;··· ··· '·. .... . . 
las . zonas Aridas4 :'El c'onsejo .. internacl.ana:i .. de :llniones _; .· . ) '· ·· ·· 

.· . \: ,'. ' .. - ... :. ,_·· ' ' \ '· '. .· ·._· .... 
·,Científicas. varia ·:coinpletada •su acción ·nierce~kal es·tdbl~, !' .. 

. ·cim~e~to d~.;·~a'·U~i~n::de Asác:i.~c±qne~ :T.écniCas ·lnternácia::.\: ~'\,;+,~·\> 
.nales. Eñ 1s5o~ 0pe(trqtil'la;ªn·los· prlm·~~~·e:Óngr.ésosde ::·:.;··¡::}·:tr::"\: 

• . • ' .• ' ' ; • • "'1' 1 '." ':" '' ',', .. . . . .· ". - .! • ::•. . • : . •'i. ::_·;_ ~ "'·_,:.11:. /·1 v-~.~'\ 

· .. , la nuovas asociaciones de Sociología, .. Ciencias. P61íticaifr :."':'!?::;;~.;( '-;:\( 
, · . · y" Ciencias Económicas. · . . : ·' .. · .. · .. · 
·: . ·~· "· ,•. . 

Gracias al sistema de bonos los · paisés d13 monedas - :. · ... · ': · .'• ·.~ 

·. ,·déQile.s iagraion adquirir, en divis·as · fUer.teS·, ·.iibtos ..:l.·, i· .. ,.'.'>.> :. ; . ·· . 
. : '·películas y materiales educativos por valor dé más de ·un · · .. ,. 

1. millon. docientos mil· dólares. Veintidós gobiernos 11abian. .. · \ .'_. .' 
I 'i' : • SUStrlttl el .aCUFJ;rdO destinado a faVOr8C8r la libre CÍrCU . ,, '. 

' :· .. iacÚrl' d~· m~t~riar ~ducativo, científico. y cultural. C~n ·.· ' 
.. ·· 1~ ayuda· de ia~lJNRWAitc:i.mpliamos :ia acción de nuestras C.§· :· 

... · · cuED;as P.Ctre. los .~_bs. arabes r·~fugiados. ·. ···>. 
'Estaban inscritos en 8llas 43 1658 alumnos:. diez. mil . '·· ·. 

más qu8 en abril del. año anterior. dentro de 32 paises - •': •'. : ·.;-. 
sei.cientos cincuenta 'y ocho periadicos .Y. produjeron ·en - " 
qul.nce idiomas. núe~t·~a r declaración soti~e '~roblemas .. ra;..;·.: 
ci~:ies.· . ' ·, . 

. :,:,if.,: .:' .\ .. Áflrm6 :·el Dr •. Torres Bodet quo~ no .. · éra Pró.:pc:lsi~o ·de' :.:~ .,;:'. .< 
. . ,:r 1 "'"i ... 

X:.: .'.la\iNESOJ ·impcmer. a nadie una ideología' parti.darl.sta. Fun·.,~ .... -..'./.·. f , 
;r1·,'.:i:.·1 :.\~··.~:":-·: .;. ~, .. · --.:·. ·., ·.: ..... · ·. · . . : ;. :. . . ...:,;: · ... ·· ..., ... ;.:· \ ... ~~-· ··::::.:!' .;; 
O/.,' :dada: sobr.!3 · ~l respeto ·.de todas· las creencias, nuestra -:-·:·:~· i .: ·' t·,·,::1·; 

~· ·:·:~··/·.,:··. :.::.·-.:: .. ·. .. . .. . . . : .... ; . . :.. ·: ~··-~-.~~~F>.i 

~ ... . '. . ' : 
.... _.,, 

·.,· :,··, 
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,Ogariización a~piraba ·a quo ·todas las opinionés ·~w~t:r-d+.-: · 
· ··~{~~~ pi;cii0r~r.i 'cons~1:iárs8, ~~ ei ciesarroll~ de su prograrn6, .. 

~- · > -~·NuElt7t~l:'i ,.vop~c.;3iifr, .da:.:~~n:(~el::salidac,i :tunía, 'no abstente, .un 
• , ·, .' . 1 '1"' '• ·',' , :

1 
~. , \ ' 1 , ,:".'··' -~ , .• \... + ·, -. 1 · 

... · ·'.q;írnitt?-.,· :Er:i ·p~··.~f¡il;m.t~·: .. _e.titre·:,;t;a:.justicia y la .fui:irza o .en-. 
;.:.[ /;,;tt~·::a:a:·:11l:l~t.~~i:f"Y>la:~~~~ldumb~t' ·na ·pod~iamoa•··;nünqi··.-cón. 
· .. · "'.::~.i~'~·~~;b~:;;~#:J.·~~~.~:·/P.~N~r;'.~4ci -s~ afan~ra· _t~nto·., i~ ·~·~,: :. 

. ' -

. . 
•••• 1 
., .. ' . , .. seo -POR · · :·m~t,~r1~r.5.Y/9tl~J::'. .l~ '-te'Z•:"}~or mantdn13:r,l;µ ,PQni;·~!L : .. 

•. .. do ds mai:iifi~$ti;f,~¡¡µ'1~¡iilorf~~ .. ~; ~S.pi':rii;u: pc;::.a, .. J# ~vi.d.Ei.~ .• "·· ·.. . . .,:':\'.},; 
,,:::v. ptJ.r. ·c~eaf1a~· .. pr~paJiatjá:· ·~t;ti¿~~~º· ·1nte1~ctl,@L· Y·:.rnPrcl1\~: : · · , .. , 

··' ·:)ci~.:toJo~: cif: ~jércitio'ct¿ ·(r~i;/Hkt-efhos ·Y··_$ lfii .. Í;lcept~~~~~:· ... .:.· .· ·, ,:}:j:'.¡.; 
. ~ T#~:·.t,~$ .. ,r~sp~ns~b;Úid.ados bel .hombre ·iibrc. .· · · .·,, . : ' · :·: 

;; .. ;_;;:':{;;{: .:·> · t:~c:a:. J:il4s'qfia· :pe . :fa ":t:JNESCO t eridría que . st~r .: le. 'ctq ún;.• 
>:;:::.~~ncib ·.·eil':qui;i··8i :ti&npo·.~m>.cñase a1 hombrs ·k;ttg:Jos'.ias::::-

-·,..,. '.'..; ... ·.,., .<.'-... ~· :. : '- .1.:. ··¡·.~·¡·;,1.; ; . . . . ' . ",·.··:¡:.: ( .. 
• .. ·.;hor¡¡bres, .. 'ló -qL¡e _día c:L:dia .ensef.ia al piloto ac:reo la ·ra;...;...: · .. : . 

_: . ., '. .p:Í;dez·~:. · :.< < ó.e:: acuordq;{;o\Í .'au •ac.ta· ~ons ti tu ti va, la U NESGO 

.: .. ·:·:ct.ebia.ve;tar''..p'r:u:~·1~a·".~~·t~cc;ian oeI:- patrirnonio cu1t.ure.1 cte1 
'·', •'··.'

1
•':,'.',· •:. ':' :·':-,'·;i";:'•',-{'\¡: ~ ~?.·.;. ,( I• ';·,',•' '• .. -~:;.· •.. ·¡ ,.-,'.· ~ '.,. ','. • '•• • • 

·.'. : gén~to·;t.iumah6 ~.~Parla;· ~yu.dap. a la ;·co(1s.Otvacián e· de algunos 
' .. . ' . . ,. "" .. . . : .. ·" ~ :, . . . . .. . . .. .. . . . . . . . . ' 

·. ·:.' fl¡onuritentós ·. qüe._ .. :~méh~mban. ,aru;i,ntf '. 1'$biam6s;. fotm.a:ció ya mi- ,' 
· .; '" ': • ; 1 ·: • • : 1 ';, .... ·. • : • . ~ ". . ~ ":··. : .' ·, ,.. • • ,. •· ., ' • ·. ·: ., · r . · ·. · . · ·, ' .. . 

:· .: ... ·siones.;.tfü.-tpnsojd } .uyupa'. túcnica.:Pero.·e1·.pat~imon;i.a·:·cul· 
· ' ,, ·: •.. · ·:~ r ·: t • ·".·- .• ;.i: ... ·''1. · • • ··1· ·. · : · ·· .. - ·: • · ··':-·'· · ,.' ......... . 

tural ·.· d~ .. la'Jliunrah;ictííJ.ci'. s:a. enriqt:rnc;;o~ ·afo tras:· ciía: ·con ·n,u,i:i~ 
VOS .libros~. nuevÓsi:.:QUadI'9St nuevas .Gstatua~,· nueva~ .. ·i.nv.Ó~ 
.>tig~cian8s y ni.1~v~s ,i~ven'tos·~ • ··· · ..•. · . · · · .· · . · . : · "::· ·~:i\ 

.... J 

:· ...... , :, / ... ·· ·º.i.P.r,Oteger l.os d~rechCÍ~ d~,• lBs•.:.,,./cread,cires:. e~~ p¡;lfa··;-:>> 
. ·": .. :: :itl:\Ú~E"Sé0)..16: . ._ciebcr nó menos. imperiosa .·c¡Ue. · É3i' de· proteg~.~ .· ·\·':~ 
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cual proclama que 11 Toda persona tiene derecho a la protec 
cicSn de los intereses morales y materiales que le corres: 
pandan por razón de las producciones cien~íficas, lit8ra~ 
rias o artísticas de que sea autora". 

Nos importaba afirmar el.derecho de autor, tanto como 
un acto de justicia para los sabios, los escritores y los 
artistas, cuanto como una medida orientada a facilitar ~ 
los intercambios de nación a naci6n p;n el dominio de la -
cultura. La piratería no favorece esos intercambios. O ~ 
los favorece tan solo, de manera ilícita e inmoral. 

El proyecto para protegBr el derecho de autor alcanzó 
cierto grado de madurez en 1951 1 Durante la Conferencia -
General reunida en ese año en Pai~ís. un comi te formado -
por delegados de 24 gobiernos lo revisó, y me hizo entre
ga de un texto que sometió desde.luego a los Estadas, fu~ 

ran o na Miembros de la UNESCO, Ese era el documento que 
iba a servir de base para las discusiones en Ginebra, 

Existían dos conceptos jurídicos diferentes. Para ~ 
muchos el derecho de autor implicaba una propiedad sui g,;;; 
neris, reforida aun objeto inmaterial incorporado a la ~ 
persona del autor, del sabio o del artista. Para otros, -
se trataba tan solo de un privilegio otorgado por la ley
º si se prefiere decirlo sí d8 un salario concedido al --
trabajador intelectual. Al terminar la conferencia se 
llegó a la conclusión de que el texto que acabaría por ~ 
aceptarse resultaria lo suficientGmente elastico para Pº! 
mitir que; además de la Convenci6n Universal, subsitiora
el acuerdo de Berna, y continuaran en ejercicio los inter -
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americanos. En Gfecto dentro d8l plazo dr:: ci1.;ntu veintc
días fijados por la Asamblea, firrnarnn la convenci6n re:pr~ 

sentantes de cuarenta Estados, entrG los cucüGs M8xico -
Muchos tardaron en ratificar ol tlocur.1::nto. Y ost8 solo

pudo entrar en vigor el 16 de Septiembre de 1955. 

OECLAMCION HECH'\ POR LOS PARTICIPl\NTES EN U\ MESA REDONDA 
RELINDA CON MOTIVO DEL VIGESIMD f,NIVERSARIO DE LA ORGANIZA
CION PAPA EXAMINl~R LA CONTRIBUCION DE U\ UNESCO A LA PAZ. 

4 do Noviembre de 1966 
"Invitados por el Director G8ncral a formular, con c~ 

rae ter personal, recommdaciom~s sob.re lé:i acción de la UNE -SCO en favor de la paz, presentamos a. la Conferencia Gene 
ral, en su décima cuarta reunión, con motivo dt:;l vigesimo 
anivBrsario di:1 la creación de la UNESCO 1 la siouientc ds
claración. 

1.- Conscimtos do los sagrados deberes que la Const1 
tucion de la UNESCO imponr:: en materia a todos sus Estados 
Miembros¡ Apreciando la valiosa contribución de la 
UNESCO a la paz durante sus primeros VGinte años de exis
tencia, a través tlo los prOgramas. ejecutados en el marco
del sistema de las Naciones Unidas, on estrecha colabora-

, ción .con los Estados Miembros y sus cor.iisiones Ne.cionales 
y la coopcraci6n de las organizaciones no gubernamentales 
mediante su llamamiento a todos los hombres y mujeres que 
han llegado a r2conocer la educación, la ciencia y la cul -tura como un legado común du la humanidad. 

Considerando que la eficacia de la Organización de
pende de su universalidad y exige la participaci6n activa 
y leal de todos los paises deseosas de respetar los prin-
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cipios de su Constitución. Conscientes de que una paz
fundada solo en los acuerdos políticas e con6micos dG los 
gobiernos no puede lograr el apoyo unánimu, duradsro y ~ 

sincera de los pueblos que, por sonsiguiente, esa paz de
be basarse en la solidaridad intelectual y moral de la 11.!:!, 
manidad. Considerando qua no puede haber una paz real 
y duradero sin que se respeten los derechos humanos y que 
esos derechos no pueden ser plenamente respetados fuera -
de la paz; 

Reafirmando que, todas las fonnas y manifestaciones -
del colonialismo y del racismo constituyen una amenaza p~ 
ra la paz y estan en contradicción con la Constitución de 
la UNESCO. 

Convencidos de que solo puede garantizarse y consol_! 
darse la paz si todas los Estados consienten, sin roser-
vas, en resolver sus conflictos, incluso los más gravos, 
siguiendo los procedimientos previstos por las Naciones -
Unidas; 

Persuadidos, por la experiencia de los veinte años~ 
transcurTidos de que la paz na solo es el objeto primordj; 
al de la Organiza ci6n sino también la condici6n esencial 

· para la ejecución de su programa en todas las esferas de-. 
su competencia. 

Reconociendo, además, que, a la largo de la histaria
~ada conflicto entre Estados Aumentan complica las difi

.cultades que pretendia resolver, y engendra, tarde o tem
prano, nuevos comflictos. 

Considera.ndo"las graves y profundas perturbaciones -
que la carTera de annamentos y el desarrollo del espiritu 
militarista introducen, cada vez de un modo más -agudo, en 
la vida material y moral de los pueblos. 
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Convencidos de que una guerra, en la que entraseen -
el juugo el armumonto nuclear actualmente existente, po-
dría conducir al aniquilamiento del género humano¡ 

Esperando feruientemente que todos los paises del. mu.!2 
db procedoran, en los más breves plazos, a realizar el de
sarma cornplGto y univcsal en interes del bienestar de to
dos los pueblos. 

Teniendo en cuenta especialmente las graves consecuen 
' ' -

cias que supone para la paz la crecionte desigualdad de m~ 
dios y de nivelas de vida existente entro los paises alta
ment8 industrializados y los paises insuficientemente do-
sarrollados: 

Considerando que según los docu1,11en.tos oficiales, se -
destinan cada año unos ciento cincuenta mil millones de ció -, lares a gastos de armamento que a una reducci6n parcial, -
solo de un 10 °/o do esa suma, consignada en un presupuesto 
de paz puesto a disposición de las Instituciones de las -
Naciones Unidas, produciría un considerable efecto psicol,!?. 
gico y permitiría colmar, además; progl'csivamente, el abi~ 
mo que sGpara pais8s ricos de los paises pobres¡ 

Convencidos de que el mejoramiento de las condiciones 
de vida que se obtendría así, contril:x.riría a reducir las -
tensiones y las inquietudes que agitan a los pueblos del -
mundo¡ Considerando que la explosión demográfica, con -forme a las previsiones más recientcis duplicará la pobla-
ci6n del globo a fines del siglo, lo cuál probablemente -
intensificará los problemas políticos y económicas. que -
estám planteados hoy, con lo que la tarea de alcanzar la 
paz mundial en el futuro próximo se hará más apremiante. 

II. Dirigimos a todos'. los gobiernos y a todos los pue 
' -

blos un llamamiento solemne: 
Para que rechasen difinitivamente la guerra como ins 

trumento de su política internacional; -
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Para que renuncien a acudir a la violGncia ¡;:n la so 
luci6n de diferencias. 

Para que todos los paises respeten el dor~cho de C!: 
da pueblo a la autodeterminaci6n y a la independencia; 

J Para garantizar que cada pueblo pueda elegir libre-
mente su sistema política, s:conómico, social y cultural 

Para qua condenen cualquier forma de agrssión o cit.::

, ingerencia directa o indirecta en los asuntos internas 
de las Estados; 

Para que adopten todas las medidas necesarias a 'fin 
de aplicar las resolucionos de las Naciones Unidas rel~ 

\ • tivas al desarme general y completo, bajo control ínter -nacional; 
Para que se asocien más estrechamente que nunca a la 

1 ~ tarea constructiva en favor de la paz, mediante la Edu-
cación y la ciencia la cultura, y la información, la -
cual está directamente encomendada a la UNESCO; 

Para gue, por último sometan todo cuanto ss ref~e;,ro 
. a las relaciones internacionales a una revisión do con-· 
Junto basacta en el. reseE?to cte la di.Jl.niciact cteLham,br8, la 
justicia, la· razón y la fraternidad del género humano" •. 
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Después de haber leido ; GS tudiado partG de lo ref_s 

rente al problema que la educación ha rEpresentado on E:l 

mundo, y la manera como una organización tan grunde como 
la ONU ha hGcho para resolverlo formando un organismo e~ 
pecializado como la UNESCO para entenderse unica y excl~ 

sivamente de ese problema, y d8 como todos y cada uno -
de los organismos dependientes de la ONU tratan de coop~ 

rar para la resolución da ese problema. 
Lo que se ha hecho es bastante considerando el tiem . -

po tan corto en el que se ha elaborado , Podría incluso-
llegarse a la consideración du que si el apoyo qus reci
ben fuera más fuerte, y por parte de todos los paises no 
unicamcnte económd.co sino haciendo aportaciones de gru

pos humanos, en forma de brigadas, envios de libros, re
vistas folletos, artículos quG pudieran d8 alguna manera 
dar solucidn a uno o varios de los problema que se pre--· 
sentaran, adecuar la educación a los intereses de las
personas ·que habitan los distintos sitias, tomando en cu 

. -
anta clima topografía y situaciones geográficas de los -
lugares •. 

No hacerlo como actualmonte se hace en M8xico, país 
·progresista, que en su afan de avance, y su gran desao -
de c~operaci6n, trata de unirse a los principios intern.!: 
cionales cooperando con la campaña de alfabetizaci6n {c.9, 
sa altan1ente digóificando) pero adoptando un texto que -

es .el misma para todos los seres analfabetos sin .tomar -
en cansideraci6n los interesss de cada una de las perso
~s ( la edad) haciendo un gasto inútil ha creado un ex -ceso de libros cuando con das bastaría para saturar las 

necesidades de los analfabetos, dos libros que contúvie
.·~ ran ejercicd.os necesarios en calidad, y en cantidad, ev_! 

tanda el gasto excesivo. 
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' Considero quo se lograría un gran alíorro Gn la manu·

factura de libros y esE sería aprovechable para otra co
sa corno la elaboración de material inc.iividual .para los .:.. 
los. y 2o. años ( primer ciclo) y adaptar un libro GSP~ 
cial para las p8rsonas adultas que asisten a las escuelas 
nocturnas y aqudlas que asisten a cursos de capacitación 
por medio de las llamadas11 Cartillus11 con los que: apren
dan sin mayor problema a leer; en un libro quo no lE:s hJ; 
ciera sentir su con;plejo de ignorancia, sino que los h! 
ciera pensar que progresan. 

Eso es lo que podría llamarse una colaboración r::lficaz 
a las campañas iniciadas por los Organismos Inb3maciona 
nales en relación con la Ciencia y la ·cultura (UNESCO) ... 
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